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Cédula de emplazamient<> 

Advertida errata en la inserción del edicto de inter
posición de recurso contencioso-administrativo, p~ 
cedimiento número 2.769/1996. publicado en el 
.Boletin Oficial del Estado. número 255. de fecha 
24 de octubre de 1997. página 19003. Segunda y 
tercera columnas. se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el número de procedimiento. donde dice: 
.... 2796/1996, ..... debe decir: .... 2769/1996 ...... 
59.15l·E CO. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCOBENDAS 

Edict<> 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Alcobendas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juz,gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 309/1995. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima>. representada por el Procurador 
don Félix Ariza Cohnenarejo, contra don Antonio 
Guzmán Ledesma Beneitez y doña Maria del Mar 
Romero Carrasco. en el que por resolución del dia 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
y con antelación'de veinte dias, la fmea hipotecada 
que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz,gado. señalándose para la primera subasta 
la audiencia del dia 2 de diciembre de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo a ésta el' pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a 21.775.000 
pesetas. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta y no haya pedido la adjudicación 
el acreedor ejecutante. se señala para la segunda 
la audiencia del dia 16 de enero de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo a esta segunda subasta 
el señalado para la primera, con una reducción del 
25 por lOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de que no 
haya postores en la segunda ni haya pedido la adju· 
dicación en legal forma el ejecutante. se señala el 
dia 17 de febrero de 1998. a las once horas, y 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será de 
21.775.000 pesetas. no admitiéndose postura alguna 
inferior al mismo ni al de la segunda subasta si 
de la misma se tratara. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun· 
da subastas. deberán los licitadores consignar. pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en sucursal número 190 
del Banco Bilhao VIZcaya de esta localidad, cuenta 
número 2351/0000/18/309-95. una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo señalado para cada una de 
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ellas, siendo la cantidad a consignar para poder 
participar en la tercera subasta el 50 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. quedando. únicamen· 
te. exceptuado de esta obligación de consignar el 
acreedor ejecutante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraciÓn de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre
so de consignación. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que hace referencia la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que.1as _ o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta,-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones anteriores 
referidas. no admitiéndose su postura en caso con· 
trario. as! como tampoco se admitirá postura alguna 
por escrito que no contenga la aceptacion expresa 
de las mismas. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se neve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en la misma, este edicto servirá tambitn 
para notificación a los deudores del triple séñala
miento de suhasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, tercero. letra B. tipo 6. de la cali
ficación de la casa en Alcobendas. Madrid, en la 
calle Navarra, número 5. situado en la tercera planta 
del edificio. sin contar el semisótano y la baja. Tíene 
la superficie construida de 74 metros 2 decimetros 
cuadrados, distribuidos en estar-comedor. dos dor
mitorios, cocina, aseo y terraza, siendo sus linderos: 
Frente. con meseta de la escalera. caja de la misma 
y patio interior al que dan dos huecos;· derecha, 
entrando. el piso letra C de la misma planta y portal; 
izquierda, entrando. con fmca de herederos de don 
Braulio Mérida y otros. y al fondo. con la calle 
de Navarra, a la que dan dos huecos. uno de enos 
de salida a terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcobendas al tomo 558. libro 495. 
folio 214, linca número 6.173. inscripción cuarta. 

Y. para que conste y sirva de notificación en forma 
a los deudores y su insercición en el .Boletin Oficial 
del Estado •• expido el presente. que fumo en Aleo
hendas a 27 de septiembre de 1997.-La Magis
trada-Juez, Yolanda San Pastor Sevilla.-EI Secre
tarlo.-59.802. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Alcorcón 
(Madrid). 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, b'Iio el número 159/1997. a ins
tancias de Banco Central Hispanoamericano. repre
sentado por el Procurador señor González Garcia, 
contra don Nicanor Fernández Vida! y doña Ana 
Maria González Sánchez, y por medio del presente 

edicto se sacan a la venta. en primera, segunda 
Y tercera públieas subastas. por término de veinte 
dias. las lineas que se dirán. y que garantiza en 
el procedimiento incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a la suma de 11.672.100 pesetas para cada 
una de las dos fmeas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 8.754.075 pesetas para cada una de 
las dos fmeas. 

Y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar. previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzpdo. abierta en 
el Banco Bilbao Vtzcaya, sucursal calle Mayor. esqui
na cane Fuenlabrada, cuenta corriente número 
2355. si desean intervenir en la subasta, el 20 por 
lOO efectivo del importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Ju2pdo, sito en la calle Car
ballino. sin número. esquina a calle Tunanfaya. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 16 de 
diciembre de 1997. a las diez treinta horas. 

Para la segunda, el dia 20 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera, el dia 16 de febrero de 1998. 
a las diez treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial número 29. situado en la galeria 
comercial de las calles Infantas y otras. en Alcorcón. 
Linda: Derecha, entrando. con galeria central o pasi
no. a la que tiene fachada: izquierda, con patio de 
luces; fondo, local comercial número 28 y casa 
número 13 de la calle Infantas, y frente. con galeria 
central o pasillo a la que tiene otra fachada y a 
la que. asimismo. hace fachada. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Alcorcón. tomo 
760. libro 7. folio 71. fmca 551. 

Tipo de remate: 11.672.100 pesetas. 
Departamento número 1. 14. Puesto número 19. 

situado en la planta de sótano de los edifiCIOS núme
ros 28 y 30 de la cane Alfares y 20 de la de Colón, 
en Alcorcón. Linda: Frente. por donde tiene su 
entrada, e izquierda, con pasillo; derecha, entrando. 
con puestos números 20 y 21. y espalda, con puestos 
números 35 y 36. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de AlcoTCÓn. tomo 812. libro 76. 
folio 184. fmca número 6.225. 

Tipo de remate: 11.672.100 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas . 

. Dado en AlcoTCÓn a 3 de octubre de 1997.-La 
Juez, Esperanza Collazos Chamorro.-EI Secreta
rio.-59.803. 
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ALICANTE 

EdIClo 

Don Julio Ca1vet BoteUa, Magistrado-Juez del luz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicanie. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio de cognición.· con el núme
ro 460f\99 1-0. a instancia de C. P. edificio General 
Marva. número 36. representado por el Procurador 
señor Pamblanco Sánchez. contra herencia yacente 
de doña Teresa López Angula lñiguez. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta y por ténnino de veinte dias el 
bien embargado que al fmal se dirá junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 26 de noviembre de 1997. a las doce trefuta 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el dia 30 de 
diciembre de 1997. a las doce treinta horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dIa 27 de enero de 1998. 
a las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 

en cUa deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya. cuenta corriente 
número O 102. una cantidad i¡¡uaI. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor expresado del bien. 
sin cuyo requisito no será admitido. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo; pudiendo 
bacerse posturas por escrito en pliego cerrado. !lepo-
• itando en la Mesa del Juzgado junto a aquél. el 
resguardo de la consignación expresada en el ntime
roprimem. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan ser 
examinados los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose. además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. contintian subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta.y queda 
subrogruio en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 
falta de titulos de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatari~ no cumpliese sus obligaciones' puedan 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábil a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda-piso. segundo izquierda de la casa sei\a
lada con el número 36 de policia en la avenida 
General Marva. ángulo a la calle Marqués de Mo1ins 
de la ciudad de Alicante. 

Finca registra! número 38.732 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Alicante. libro 783/A. 
folio 47, inscripción 4.". 

Valorada a efectos de subasta en 6.002.303 pese-
taso ' 

Dado en Alicante a 11 de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. Julio Ca1vet Botella.-La Secreta
ria.-59.719. 

Sábado 25 octubre 1997 

ALICANTE 

Ediclo 

Don Pedro Luis Sánchez Gil. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante. 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 78711996-D se siguen autos de 
procedirnientojudicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. instado por .Banco Popular 
Español. So<;iedad An9nirml>. frente a don Bias 
Jiménez del Fresno. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta. 
y por ténnino de veinte dias. el bien embargado 
que al fmal se dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dIa 8 de enero de 1998. a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. ni haber pedidO en forma la adju
dicación la parte demandante. se señala el dia 3 
de febrero de 1998, a las diez treinta horas. por 
el tipo de tasación. reblliado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en caso de no haber pos
tares en la segunda. ni pedido el actor la a<\iudi
cación en legal fonna. se señala el dIa 3 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-E! tipo para tomar parte en la primera 
subasta será el pactado en la escritura de consti· 
tución de la hipoteca y que más adelante se dirá. 
no admitiéndose postura alguna inferior al tipo de 
la primera o segunda subastas, segUn se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, deberá consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación . 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
PQjas a la llana. si bien. hasta el dIa señalado para 
el remate podrán hacerse PQjas por escrito en sobre 
cerrado. 

CUarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precjp del remate, estan· 
do unida a los autos.1a certifiCación del Registro 
de la Propiedad. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1aci6n. 

Sexta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus. obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

" Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en SU domicilio O encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 47. VIvienda izquierda, tipo G. 
del piso cuarto de la casa número 2 de la avenida 
de A1coy, por donde tiene su entrada, en Alicante. 
Mide 79 metros 15 decímetros cuadrados. Consta 
de vestibulo. pasos. tres dormitorios. comedor. coci
na. aseo y terraza en fachada. Linda. llegando de 
la escalera: Derecha. vivienda centro izquierda de 
la misma casa. piso y escalera. patio de luces y 
ensanches del paseo de San Juan de Dios; izquierda. 
patio de luces Y vivienda derecha del mismo piso 
y casa. escalera y ensanches de San Juan de Dios; 
fondo. la misma vivienda citada, hoy número 4. 
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Cuota: Representa 1.54 por 100 en el valor total 
del edificio Y se le asigna igual cuota en los eIemeotos 
comunes y gastos generales del inmueble, Cxcepto 
en los gastos de su za¡¡uán y escalera. donde le 
correspon""'* ~I 3.47 por 100. Inscrita en el Rqis
tro de la Propiedad de Alicante número l. al tomo 
924 del an:hm>. libro 70. de la sección l.' de AH
cante. folio 116. finca número 4.160. 

Tasación de la primera subasta: 6.335.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de octubre de 1997.-E! 
Secretario, Pedro Luis Sánchez Gil.-S9.722. 

ARENYS DE MAR 

Advertida enata en la inSClci6n del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar. procedimiento nUmero 103(1997. publi
cado en el.Boletin Oficial del Estado> número 218. 
de fecha 11 de septiembre de 1997.pásina 16093. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el segundo párrafo, donde dice: •... contra 
doña Elvira Aragonés Moreli ...•• debe decir: •... con
tra doña Elvira Aragonés Morell. ..•. -SO.050 CO. 

ARGANDA DEL REY 

Edlclo 

Doña Nuria Femández Lozano. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e lnst:rUI:ci6n núme
ro 1 de Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 248(1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco del Comercio. Socie
dad Anónima>. contra don César lWiz Olea. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pUblica subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 18 de diciembre 
de 1997. a las doce treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima> número 2363. una can
tidad i¡¡uaI. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien· que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. DO aceptándose entrega de dine
ro en mctálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todas las ~ desde el anWlCio 
hasta su ,celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnenle. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. esIán de manifiesto en la Secre
tarIa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaeión existente. y que 
las C8Q!8S o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogruio en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dIa 15 de enero de 1998. a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicaci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebrac:i6n de una tercera. el dia 12 de fcbR:ro 
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de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fincasubastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Arganda del Rey, vivienda letra A de la planta 
segunda del edificio sito en la calle de los Almen
dros, número 1, cuyo edificio hace esquina a la 
calle de Eusebio VtIIalvi1la Irtscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arganda del Rey, al tomo 1.927, 
libro 341, folio 118, fmca número 20.872. 

Tipo de subasta: 15.215.200 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 25 de septiembre 
de 1997.-La Juez sustituta, Nuria Femández Loza
nO.-El Secretario.-59.643. 

BARACALDO 

Edicto 

En cumplinúento de lo acordado por el Magis
trado-Juez del Juzpdo de Priml'ra Instancia, en pro
videncia de esta fecha, dictada en la Sl'cción Cuarta. 
del juicio de quiebra número 580/1995, por el pre
sente, se convoca a los acreedores de la quebrada 
para que el dia 16 de diciembre de 1997, y hora 
de las diez quince, asistan a la junta general de 
acreedores convocada para la graduación de los eré
ditos del la quiebra, la que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Baracaldo a 15 de septiembre de 
1997.-La Magístrada-Juez.-El Secretario.-59.654. 

BARCELONA 

Edicto 

Señora Martín Garcla, Secretaria judicial sustituta 
del Juzpdo de Primera Instancia número 30 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzpdo y hl\jo el númc
ro 291/1997-B, se siguen autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en recla
mación de la cantidad_de 7.152.078 pesetas, por 
principal, a instancias de la demandante Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Marín Navarro, contra doña Vic
toria Moreno Bustamante, a quien. en su caso, ser
virá de notificación en forma la publicación del pre
sente y en los que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, la finca hipo
tecada que luego se describirá, habiéndose señalado 
para la primera subasta el dia 16 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, sirviendo de tipo el precio 
pactado en la escritora, fliado en la cantidad 
de 15.125.000 pesetas y, en prevención de que no 
haya postores se señala una segunda subasta para 
el dia 16 de enero de 1998, a las doce horas, en 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
y para el supuesto -en que no concurran licitadores 
a esta segunda subasta. se señala una tercera, sin 
sujeción a tipo, que se celebrará el día 16 de febrero 
de 1998, a las doce horas, teuiendo lugar los remates 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vla Layetana. número 2, planta primera, de esta 
ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primem y segunda subas
tas, no se admitirá postum que sea inferior al tipo 
fliado de licitación. 
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Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores que quieran 
tomar parte en las subastas deberán consignar por 
10 menos, previamente, en la c:uenta abierta. a tal 
fm, en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima>, con el número 0618000180291(97, el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta. en caso 
de tratarse de la primera o la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; para la tercera. será 
requisito consignar el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y corno parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando junto con el mismo el 
fCS8U8Cdo acreditativo de haber efectuado la anterior 
consignación para tomar parte en la subasta. pliego 
que será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores que 10 admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto 
de que si el primer postor-adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta. -En caso de que por causa justificada no 
pueda celebmrse a1guna de las subastas fliadas, se 
entenderá señalada para el ella siguiente hábil, a 
la misma hora y en el mismo lusar. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las· hobiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el compmdor acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Los autos y la ccrtifieación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecariacstán de nwtifiesto en la Secre
taria de este J11788do. donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas- . 
tante la titulación. 

Novena-Mediante el presente se notifica a 1li 
deudora hipotecada de los anteriores señalamientos. 
en caso de no poderse llevar a cabo en forma 
personaL 

El bien inmueble a subastar es el que a conti
nuación se relaciona: 

Urbana.-Departamento número dos: Vivienda en 
planta entresuelo de la casa en Barcelona, calle Cor
tada. número 20, se cqmpone. de recibidor, comc
dor_, cocina. cuatro dormitorios, aseo, lavadero 
y terraza; ocupa \mil superficie de 71 metros cwi
diados. Linda: Frente, tomando como talla elitrada 
al piso, con caja de escalem, patio de luces y finca 
de don Ricardo González; por la derecha, entrando, 
con proyección vertical de la calle Cortada; por 
el fondo, con el patio de luces y fmca del señor 
Fortuny; por debajo, con la planta baja, y por encima 
con el piso primero. Coeficiente: 20 por 100. Inscrita 
·en el Regístrode la Propiedad número 11 de Bar
celona al tomo 869, libro 869, folio "110, fmca 
número 36.095-N. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de 
1997.-La Secretaria, sellora Martln Gar
cia.-59.768. 

BERJA 

Edicto 

Doi\a Isabel Tobeña Santamarta, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia número 2 de los de Be!ja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este JtI74Iado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del attieulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 146( 1995, promovido por 
.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Ani>-

BOEnúm.256 

nima., representado por el Procurador señor Aguirre 
Joya, contra los bienes especialmente hipotecados 
por doña Carmen Pérez Guillén, en cuyo proce
dimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por segunda y, en 
su caso, por tercera vez, y término de veinte días, 
las. fmcas que luego se dirán, que responden de 
las cantidades rec1amadas, hl\jo las siguientes con
diciones: 

Las subastas tendrán lusar en este Juzpdo, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la segunda el dia 25 de noviembre 
de 1997, a las once horas. Y la tercem el dla 24 
de diciembre de 1997, a las once horas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritum 
de hipoteca Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán acreditar previamente en 
la Mesa del Juzgado, haber consignado en la cuenta 
24200243000018014695, del Banco Bilbao V1ZC8-
ya, pudiendo hacer el ingreso. en la sucursal del 
Banco de Andalucia, de BeJ:ia, calle Manuel Sal
merón, una cantidad iguaL por lo menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y, respecto a la 
tercera subasta, ísual porcenU\ie del tipo de la segun
da. 

No se admitirán posturas infettores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primem y 
segunda. y, por lo que respecta a la tercera. si la 
postum ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo, podrá el actor, que no hubiese sido rematante, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
ellos mejorar la postum en el término de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido, 
y se procederá a nueva IicitaeiOn entre ambos. 

En todas las subastas, desde el.anuncio basta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, fCSII\I8fIIo del impor1c de la 
consignación en la c:uenta antes mencionada. 

Las posturas podrán bacerse- a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· están de nwtifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Y que las cargas o gmvámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate_ 

Para el caso de que a1guna de las convocatorias 
de snhasta coincidiera en ella festivo, se entenderá 
señalada su celebmción para el día siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados_ 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que sé notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no _ 
posible practicar tal notiftcación en d domicilio 
pactado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Trozo de tierra sito en paraje de Chirán, tér
mino de Belja, llamado de las .Cocberas» y una 
pequeña parte del cortijo grande. Registral 19.991 
de Belja, tomo 1.290, folio 104, libro 331 del Regís. 
tro de Berja. Tasado C1l 5.200.000 pesetas. 

2; Casa sita en el número 7 de la calle Francisco 
Oliveros, de BeJ:ia. Registra1 6.589 del Registro de 
Belja, tomo 1.595, libro 373, folio 136 vuelto. Tasa
da en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Berja a 15 de septiembre de 1991.-La 
Juez, Isabel Tobeña Santamarla.-El Oficial en fun
ciones de Secretario.-59.670. 
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CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~ado de Primera Instan· 
cia número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 78-B de 1997. se signe 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de .Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador don Alejandro LQzano Conesa. contra 
don Mariano Ros Hernández y doña Concepción 
García. Aranda, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta.· por las veces que 
se dirá y término de veinte dias cada una de eUaS: 
las fincas hipotecadas qUe al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo 14 
de enero de 1998. a las diez treinta horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca: no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez el dla 17 de febrero de 1998. por 
el tipo de tasación del 75 por 100 del de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez y sin sqjeción a tipo el día 17 de marzo 
de 1998. celebrándose. en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas para 
la finca número 46.355 y 12.000.000 de pesetas 
para la fmca número 12.611-N. que es la pactada 
en la mencionada escritiu'a., en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma. y. en su caso. 
en cuanto a la te.rcera subasta. se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segundll.-Salvo el derecho que nene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
de11lás postores, sin excepción. deberán consignar. 
en la cuenta de ¡!epósitós y conSignaciones de este 
Juzgado. una ·cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tantó en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a eUo. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. dél tipo 
fuado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Tódas las posturas podrán hacerse a caH' 
dad de ceder el remate a un tercero y rcalizan!e 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el ímporte de la consignación p acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certiflcacjón del Registro 
. a que se. refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el .acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a . los articulos 
262 al 270 de la Ley de Elliuiciamiento CiviL de 
no ser hallados en eUas este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora del remate. 
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Séptlma.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señaladOs, se entenderá 
que sece¡"brará al siguiente dia hábil, á la misma 
hora y en el mismo lugar. exceptuándose los sába
dos. 

FincaS objeto de subasta 

l. Local comercial en planta semisótano. de 
superficie útil 47 metros cuadrados. -Unda: Frente. 
al este. zona de accesos: derecha, entrando.· resto 
de la finca de la que ésta se segregÓ; izquierda, 
local número 37 y zona de acceso. y fondo. servicios 
comunes. , 

La finca forma parte. en régimen de propiedad 
horizontal. de un edifici<> en el subpoligono 
X·Il·A. B. C. en el panUe del Galán. en la Manga 
del Mar Menor. término municipal de San Javier. 

Inscripción: Libro 583. folio 151. fm.ca número 
46.355. inscripción tercera del Registro ·de la Pro
piedad de San Javier número l. 

2. Piso vivienda 4.Q
• en alto. tipo A Ocupa una 

superficie útil de 62 metros 69 decímetros cuadra
dos. Linda: Este o frente. caDe Roma; oeste o espal
da, patio de luces y la vivienda tipo B en esta planta; 
norte.o d!'TCCha, entrando. hueco de escalera; y sur 
o izquierda, Cooperativa de Nuestra Señora del Car
men. Se sitúa en la calle Roma de la ciudad de 
Cartagena y está distribuida en diversas dependen-
cias. ' 

Inscripción; Tomo 2.462. libro 465 de la sección 
San Antón, folio l. finca número 12.61l·N. ins
cripción séptima del Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 2. 

Dado en Cartagena a 25 de septiembre de 
1997.-E1 Magistrado-Juez.-La Secretaria.-59.712. 

ClEZA 

Edicto 

D,on José Luis Cobo L6pez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cieza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 259/1995. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de .Banco Santander. Sociedad 
Anónim .... contra don José Garcia Soro. sobre recla
mación de 7,425.4(;9 pesetas de principal e inte
reses. y 3.000.000 de pesetas para costas. en los 
qúe. por providencia de. esta fecha, se ha aCÓTdado 
sacar a la venta en pública subásta, por primera, 
segunda Y tercera vez. en su caso. y en término 
de veinte dias, el bien hipotecado que se describe 
al fmal del presente. y boja las siguientes 

Condiciones 

Primera.-La tercera subasta será sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante ·Ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción ell!TCCio del remate. 

Cuarta.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta· de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. en el Banco Bilbao VIzcaya, de Cieza, número 
3063-0000-18-0259/95. el 20 por 100 del valor de 
tasación de la fmca, con la rebl\ia del 25 por 100. 

Quinta,-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. que se <lepo
sitará junto al resgúardo de la consignación en la 
Mesa del Juzgado. 
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Sexta-Las posturas podrán hacerse a caHdad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para la celebración de la tercera subasta se señala 
el dÍa I de diciembre de 1997. a las diez treinta 
horas, en este Juzgado. sito en calle Pasc;Q. sin núme-
ro. 2.' planta, de Cieza (Murcia). .. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda, en término de Fortuna, 
calle Lope de Vega, número 14. que ocupa una 
medida superficial de 66 metros 24 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 832. libro 93 pe Fortuna, 
folio 71. fmca 11.827. del Registro de la Propiedad 
número 2 de Cieza. Tasada en 8.436.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 11 de septiembre de 1997.-EI 
Juez. José Luis Cobo López.-La Secreta
ria-59.762. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 116/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Coja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Procole. Sociedad 
Anónim .... don Emiliano Sánchez Cuevas. doña 
Juana Moreno Martinez. don Salam Hamid 11ai 
y doña Maria Dolores Garéía HelT3J1Z,' en el que 
por resolución de esta fecba se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto. del remate \enga lUgar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 26 de .noviem
bre de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Priniera.-Que no ·se admitirán posturas que no 
cubran las dos lerceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vila\)a. SociodId AnéOno>, 1ÚIJm 2369¡OOXVlmU6/9S. 
oficina 87.4. avenida La Cañada, de San Fernando 
de Henares. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose éntrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente . el ejecutante podrá con· 
currir con la caHdad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registraI que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastan~ la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de enero de 1998. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de febrero 
de 1998. a las onée horas. cuya subasta se celebfará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los .abados. 

Notifiquese esta providencia a los ejecutados para 
su conocimiento, haciéndoles saber que podrán 
librar su bien antes de verificarse el remate, pagando 
principal y costas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda situada en urbanización .Ciudad Resi
dencial Los Olivos>, bloque número 65, calle Juan 
Gris, 18, planta primera, letra D.lnscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares, 
en el tomo 581, libro 41, folio 108, fmca núinero 
2.931, con una supeñlie escriturada de 83,63 metros 
cuadrados, porvalQr de 8.360.157 pesetas. 

Dado en Coslada a 30 de jWlio de 1997.-La 
Juez, Consolación González Sánchez.-El Secreta
rio.-59.673. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina. Juez del J~o de Pri
mera Instancia número 3 de Chiclana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinliento judicial' sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 437/1996, a instancia de 
«BanestoHipotecario, Socieda.d Anónima. Sociedad 
de Crédito Hipotecario>, representada por el Pro
curador señor Columé, contra don Ignacio Gartido 
Andrada y doña Elizabeth González Suárez. en 
reclamación de 3.947.383 pésetas de un préstamo 
con garantia hipotecaria. en el cual se ha acordado; 
por providencia de esta fecha. sacar a primera y, 
en su caso. segunda y tercera subastas. éstas en 
prevención de que no hubiere· postores para; la pri
mera y. segunda, y por término de veiníe dias y 
tipo de 6.346.237 pesetas, el bien inmueble al fmal 
relacionado, para cuya celebración se ha señalado 
la·hora de las once, de los dias 27 de noviembre 
de 1997. para la primera; 15 de enero de 1998, 
para la segunda, y 12 de (ebrero de 1998, para . 
la terce~ temendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado mijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 6.346.237 
pesetas fliado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaCiones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co Bilbao VIZCaYa, de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio del hien que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maaifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. . 

Cuarta. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-8in peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto se~ igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente, a 
la misma hora y lugar. 
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Fmca objeto de subasta 

Apartamento señalado con el número 42. de la 
planta hl\ia. del edificio número 4, integrante de 
la fase cuarta del conjunto denominado «Apart
clul>-La Barrosat, en el pago El Águila, término 
de Chiclana de la Frontera. Consta de salón-a>
medor, un dormitorio, cuarto de baño, cocina, por
che y jardin delante. Tiene una superficie útil de 
43 metros 63 decímetros cuadrados y constmida, 
incluida zonas comunes, de 63 metros 45 decímetros 
cuadrados, teniendo el jardin delantero una super
ficie de 48 metros cuadrado ... Linda. mirando desde 
vial interior del conjunto: Por su frente. con zona 
común del conjunto; por la derecha, con aparta
mento número. 41 de I¡I misma planta. del edificio 
número 5; por la izquierda. zona apartamentos 
número 43 de la misma planta y edificio, y jardin 
del mismo apartamento, 'y por el fondo, por donde 
tiene su acceso, con zona común del edificio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiclana, tomo 
1.370, libro 746, folio 142, fmca número 43.107. 

Dado en Chiclana de la I'rontenl a II de sep
tiembre de 1997.-EI Juez, Jaime. Moya Medina.-EI 
Secretario.-59.668. 

CmCLANA DE LA FRONTERA 

EdictO 

Don Jaime Moy8 Medina, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Chiclana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 426/1996, a instancia de 
.Banesto Hipotecario, Sociedad Anóninia. Sociedad 
de Crédito Hipotecario.. representada por el Pro
curador señor Columé, contra don José Foncubierta 
Piñero y doña Manuela Pavón Casas, en reclama
ción de 4.459.732 pesetas de un préstamo con garan
tía hipotecaria. en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha. sácar a prime,¡a y, en su 
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segun
da, y por término de veinte dias y tipo de 7.672.398 
pesetas, el bien inmueble al fmal relacionado, para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las once 
treinta. de los dias 27 de noviembre de 1997, para 
la primera; 15 de enero de 1998. para la segunda, 
y 12 de febrero de 1998, para la tercera, lemendo 
lugar las mismas en la Secretaria de este Juzgado; 
bajn las siguientes condiciones: 
. Primera.-E! tipo de subasta es el de 7.672.398 

pesetas fliado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para temar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co Bilbao VIZCaya. de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien, que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo. licitador 
a~pta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas. y,gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante. los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
pára notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser deéJarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente, a 
la misma hora y lugar. 
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Fmca objeto de subasta 

Apartamento señalado con el número 10 1, tipo 
Al, del edificio número 4, integrante de la fase 
cuarta del COI\lWIto denominado cApartclul>-La 
Barrosat, en el pago El Águila, término de Chiclana. 
Consta de sa1ón-comedor, un dormitorio, cuarto de 
baño, cocina y terraza. Ti .. ne una. superficie útil 
de 50 metros 91 decímetros cuadrados, y ionstmida. 
incluida zonas comunes, de 78 metros 49 decímetros 
cuadrados. Linda. mirando desde vial interior del 
CQnjunto: Por- su frente, con vuelo a zona común 
del conjunto; por la derecha, con apartamento 
número 144 de su misma planta y ediftcio, Y vuelo 
a zona común del conjunto; por la izquierda. con 
apartamento número 102, de la misma p\anta Y 
edificio, y vuelo a zona común, y por ,el fondo, 
por donde tiene su acceso, con zona común del 
edificio: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiclana. .tomo 1.370, libro 746, folio 148, finca 
número 43.109. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 12 de sep
tiembre de 1 997.-El Juez. Jaime Moya Medina.-El 
Secretarlo.-59.666. 

DAIMIEL 

EdiJ:to 

Doña Maria Luisa Garcia Moreno. Juez del J~o 
de Primera Instancia e Instrucción de Daimiel 
y su partido, 

Por el medio del .presente, hace saber: Que en 
este J~o de mi cargo, ybajn el número 247/1995, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Montes de Piedad Y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera (V1Ii
~a). contra don Albino Sánchez Molina, 40n Ángel 
Sánchez Molina, doña Josefa Rincón Malina y la 
men:antil «Moreno Hijos, Sociedad Limitada>. 

En cuyos autos se ba acordado en el dia de la 
fecha sacar a subasta, por tercera vez. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a la bora de las 
diez. el próximo dia 16 de diciembre de 1997, el 
bien que a continuación se relaciona. y hl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Se celebrará la tercera subasta sin suj&
ción a tipo y se deberá consignar, para tomar parte 
en la subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 
Segunda.~ admitirán posturas en pliego cerrado 

desde el anuncio de la subasta. 
Tercera.-Todas las posturas J!lUeden hacerse en 

calidad de ceder el remate a tercero. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regís

tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de marlifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Bien que se subasta 

Solar en Arenas de San Juan, calle del Matadero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daimiel 
al tomo 917, libro 59, folio 2.151, finca núme
ro 3.363, inscripción tercera. 

Tipo de la segunda subasta: 7.164.780 pesetas. 

Dado en Daimiel a 3 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Luisa Gareia Moreno.-La Secreta-
ria.-59.749. . 
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ELCHE 

Edlclo 

Doña Gracia Serrano Ruiz de AJareón, Magistra
da-Juez del Juzsado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este J~ se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley' Hipotecaria. seguidos b<\jo el número 
4301 I 996, seguidos a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador señor Martlncz Hurtado. contra don 
José Pastor Clement. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes CatÓlicos). se ha señalado 
el dia 15 de diciembre de 1997. a las diez horas, 
bajo las condiciones que despues se indican; a la 
vez y para el caso de qile ,no hubiera postores en 
dicha sub8sta, se señala la segunda, con las mismas 
condiciones que la anterior y rebaja del 25 por 100 
sobre el avalúo. señalándose para eUo el dia 15 
de enero de 1998. a las diez ,horas, y para el caso 
de que tampoco hubiera postores, se señala la ter
cera, sin sujeción a tipo. para el día l1 de febrero 
de 1998. a las diez horas. " 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
\'iamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. Una cantidad igual, por lo meno.. 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo del remate. excepto la que corres
pon$ a los mejores postores, que' se reservará en 
depósito como garantía del cwnplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio' de 
la venta; pudiendo hacerse postUras por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación. los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate. surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto, ' 

Segunda,-Ser'lirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4. a del artículo 141 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzsado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación" y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al ,crédito' 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rerttatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las finéas hipotecadas. y que a continuación se 
describen. han sido tasadas. a efectos de subasta, 
en las sumas que se dirán. 

Descripción de las fincas 

Lote primero: 17 áreas de tierra. sita en el partido 
de La Marina, del término municipal de Ek:he. inS
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Elche. al tomo 1.234. libro 292 de San Juan, folio 
181. fmca número 20.582, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta. en 714.000 pesetas. 
Lote segundo: 3 hectáreas 33 áreas 55 centiáreas 

de tierra, Sita en el partido de La Marina, del término 
municipal de Elche. inscrita en el Registro de ,la 
Propiedad número 3 de Elche. al tomo \.234. libro 
292 de San luan, folio 179, fmea número 20.580. 
inscripción segunda. ' 

Tasada. a efectos de subasta, en 18.258.000 pese
tas. 

Lote tercero: 47 áreas 42 centiáreas, de tierra 
loma improductiva. sita en el partido de La Marina, 
del término municipal de Elche, inscrita en el Regís-
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tro de la Propiedad número 3 de Elche, al tomo 
1.298. libro 316, fofio 52. fmea número 11.870, 
inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.974.000 pesetas. 
Lote cuarto: 12 tahúllas, equivale"tes a 1 hectárea 

14 áreas 36 centiáreas, de lomas vesantes. situadas 
en el partido de La Marina, del término municipal 
de Elche, inscrita en el Registro de la Propiedád 
número 3 de Elche. al tomo 1.298. libro 316 de 
San Juan,fofio 54, finea númcfO 10.732. 

Tasada, a efectos de subaSta, en 4.788.000 pesetas. 
Lote quinto: 9 áreas 59 centiáreas de tierra; situa

das en el partido de La Marina,. del término muni
cipal de Elche, inscrita en el Registro de la Prppiédad 
número 3' de Elche. al' tomo 1.298, libro 316 de 
San luan, folio·56. fmea número 3.334, inscripción 

'séptima. , 

Tasada, a efectos' de subasta, en 420.000 pesetas. 
Lote sexto: 58 áreas 83 centiáreas de tierra de 

labor, situada en el partido de La Marina del MoJar. 
del término municipal de E1che,inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de ElChe. al tomo 
1.298. libro 316 de San Juan, folio 58. fmea número 
10.643, inscripción sexta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.436.000 pesetas. 
Lote séptimo: Un trozo de tierra. situado el tér

mino municipal de Elche, partido de La Marina, 
que tiene una cabida de 4 áreas 99 centiáreas, /ns. 
crita en el Registro de la Propiedad, nÚIllero 3 de 
Elche, al tomo 1.234. libro 292 de San Juan, folio 
171, fmea núméro 20.572, inscripción terceno. 

Tasada, a efectos de subasta, en 210.000 pesetas. 
Lote octavo: 1 hectárea 78 áreas 68 centiáreas 

de tierra con plantados, en el partido de Jubalcoy. 
del término municipal de Elche, inscrita en el Regis
tro de. la Propiedad número 2 de Elche, al tomo 
1.412. libro 868 de Santa Marta, folio 99, finea 
número 23.493, inscripcl6n cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
11.000.000 de pesetas. 

Importa el total de la presente subasta la ,cantidad 
de 40.000.000 de pesetas. , • 

y para su publicación. en el «Boletin Oficial del 
Estado" «Boletin Oficial> de la pro\'ÍOcia y tablón 
de anuncios de este Juzsado. libro el presente edicto 
en Elche a 30 de septiembre de 1997.-La Magis
trada-Juez, Gracia Serrano Ruiz de AJarc6n.-E1 
Secretario judicial.-59.6 7 4. 

ELDA 

Edicto 

En virpld de lo acordado en pro\'idencia de esta 
fecha por el Juez del Juzsado de Primera Instancia 
número 3 de Elda, en, los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 53/1997, a instancia 
de .Banco Popular Español, Sociedad Anónima>. 
representado por el Procurador. señor Pastor Beren
guer~,contra doña Alicia Esteve Hernández, sobre 
efecti\'idad de crédito hipotecario. se anuncia Iaven
ta en públiea subasta del bien inmueble que a1,fmal 
se dirá, en la forma siguiente: 

Por prim~ vez el día 9' de diciembre de 1997. 
sir'liendo de tipo para la misma la suma de 
15.200.000 pesetis, fliada al efecto en escritura de 
hipoteca, no siendo admisible postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Por segunda vez el día 8 de enero de 1998, para 
el caso de resultar desierta la anterior y con reb<\ja 
del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez el día 5 de febrero de 1998, para 
el caso de resultar desierta la anterior y sin sujeción 
a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las once horas, , 
debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar pre\'Íamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, en el <Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima>, oficina I 17, sucursal en calle Padre Maqj6n, 
número 3, Elda, cuénta número 01-900000. el 20 
por 100 del tipo de cada subasta, y, en la tercera 
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el 20 por 100 del tipo de la segunda. Sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda-Los autos y la certifJcación a que.se 
refiere la resJa 4.· del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de' manifiesto en la Secretaria de 
este .fu7&ado, siÍo en caDe San Francisco. JIWnero 1, 
de Elda, entetidiéndose que el rerttatante acepta 
como bastante la titulación. --

Tercera.-Las carilas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de \os mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebraci6rr pOdrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del J~. junto a aquél, el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación de la con
dici6n primera de este edicto, en el .Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónim .... 

Quinta.-Las postUras pOdrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzsado. con asis
tencia del cesionario, quien debérá aceptarla, y, todo 
eUo, pre\'Ía o simultáneamente al pago ,del cesIO 
del precio del remate. 

Sexta-Para el supÚesto que algún día señalado 
para las subastas fuera inhábil. se celebrarla el 
siguientei:lia hábil. a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto, asimismo, 
de notificación en forma a la demandada antes indi
cada, para el supuesto de que la notificación' personal 
no surtiera efecto. 

Fmea objeto de subasta 

Vi\'ienda. TIpo 1, en la planta primera, a la dore
cha subiendo por la escalera de acceso a la misma, 
compuesta de vestibuJo. pasillo, cuatro dormitorios. 
comedor. cocina, baño. galeria y solana. TIene una 
superficie útil de 81 metros 35 decímetros cuadnl
dos. Tiene su entrada por Iaescálera situada en 
la eaUe Cristo del Buen Suceso. número 26 de poli
cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.532. libro 537. folio 80, finca núme-
ro 26.243. inscripción novena ' 

Dado en Ewa a 2 de octubre de 1 997.-E1 Juez.-La 
Secretarla.-59.708. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzsado de Primera Instancia número 1 
de Flgueres. 

Hace saber: Que en este luzsado se sigue pro
cedimiento e.pi,c¡aJ sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 94/1997. promo
\'ido por .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima., contra doña Maria Ines PadiaI Garcia, 
don Santiago Zamorano Gala y doña Maria de las 
Montañas CoroniU Ríos, en los que por resolución 
de esta fecba se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, y término de veinte dias. los inmue
bles que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita 
en eaUe Poeta Marquina, número 2. 2.0

• en la forma 
siguiente: 

Én primera subasta, el día 2 de diciembre de 
1997, a las doce horas, siJ;viendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 8.750.000 pesetas cada una de las fincas regis
traJes números 2.346 y 2,360. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en ta primera. el día 7 de enero de 1998. 
a las diez horas, con la reb<\jadel 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de febrero de 1998. 
a las. diezboras. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudi6n
dose hacer el remate en calidad de Ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepci6n del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de eSte Juzgado. número 1659 delBan
ro Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admjtidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pqjas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego Cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendi6ndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsiStentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y ,queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

FlDca urbana. vivienda unifainiliar. sita en VIIa
fant, urbanizaci6n .EI Camp ,del Enginyers" seña
lada de número 4 en la avenida de les Melies. com
puesta de planta baja y piso. La ,total superficie 
útil de la vivienda entre ambas plantas es' de 80 
metros 55 declmetros cuadrados. TIene como anejo 
inseparable la parte del solar sin edificar. destinada 
a jardin. con una superficie de 34 metros 81 dccl-
metros cuadrados. - , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de F,gueres. 
al tomo 2.669. libro 45 de Vllafant. folio 175. tinca 
número 2.346. 

Finca urbana. vivienda unifamiliar. sita en VIIa
fant, urbanizaci6n .EI Camp deis Enginyerso. seña
lada de número 7 en la calle Lés Cues. compuesta 
de planta baja y piso. La totaI superficie útil de 
la vivienda entre ambas plantas es de 80 metros 
55 declmetros cuadrados. TIene como anejo inse
parable la parte del solar sin edificar. destinada a 
jardin. con una superficie de 34 metros 81 decl
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figneres 
al tomo 2.669. libro 45 de Vllafant, folios 203 y 
204. flnca número 2.360. 

Dado en Figueres a 6 de septiem,bre de 1997.--,El 
Juez.-EI Secretario.-59.723. 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 240/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco de Andalucia, Socie
dad An6ruma.. contra • Tapicerias Fuengirola, 
Sociedad An6nima>, en reclamaci6n de crédito 
hipotecario. en el que por resoluci6n de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 15 de diciembre de 1997. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad An6nima., númerO 
2924000018024094. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
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del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificaci6n del Re¡istro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n exH¡tente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de ,una segunda el dla 15 de enero de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 17 de febrero 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin stóeci6n a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sIrvió de base para la segunda. 

Si por Iberza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a la deu
dora para el caso de no pode.. llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local designado con el número 7 en planta baja 
del edificio llamado .Foi"tuna., sito en Fuengirola, 
calle Córdoba, hay número 37 de gobierno. De 
superficie construida 154 metros 76 declmetros cua
drados. Inscrita al libro 67[1. folio 217. tinca número 
35.639. inscripci6n cuarta. 

Tipo de subasta: Servirá de tipo para la primera 
subasta el precio de 38.057.075 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 31 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-59.703. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jesús Martin Gil Martin de la Sierra, Secretario 
judicial del JU7gado de Primera Instancia número 
2 de Girana.· 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 207/1994 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia, de .Ciúbank España. Sociedad Anó
nima>. rel'resentado por don Marti Regas Bech de 
Careda. Contra don A vélino Apolinar Azabal Y doña 
Trinidad Guidu Romero. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública 'subasta, por 
término de veinte dias. por el tipo pactado en la 
escritura, la flDca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JllZ8ado. sito en calle Ram6n 
Folch, sin número, el próximo dia 3 de diciembre 
de 1997, a las ,nueve horas, y precio de tasación; 
para la celebraci6n de la segund¡l subasta se sei'iala 
el dia 14 de enero de 1998, a las nueve horas. 
y con la rebaja del 2"5 por 100. y caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se señala para la ter-
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cera el dia 11 de febrero de 1998, a las nueve horas, 
y sin SlIieci6n a tipo; ¡,¡yo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es la valoraci6n dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-I'ara tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao VIZcaya, 
cuenta número 1665. oficina principal. una cantidad 
igual. por lo menos. ¡,¡ 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Únicamente la actora podrá' hacer el 
remate en calidad,de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros tltulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. y que serán a 
cargo del a<ljudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones poste'rióres a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la s~ente: 

Urbana. Tres. Vivienda ubicada en I3 planta ¡,¡ya. 
puerta segunda, del edificio sito en Bañolas. urba
nizaci6n «Can Puigo. calle FlgIleres. sin número. 
Está compuesta de comedor-sala de estar. cocina. 
tres dormitorios. cuarto de baño. trastero y terraza. 
Con nna superficie de 73 metros 5 decimetros cua
drados. Linda: Norte: proyecci6n zona comunitaria; 
al sur. la propiedad número 2 y rellano; al este, 
proyecci6n zona común, y al oeste, la propiedad 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4. 
tomo 2.314. libro 145 de Banyoles. folio 156. finca 
número 8.455. inscripci6n sexta. 

Valorada en 9.802.000 pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificaci6n a los demandados de dichos señala
mientos. servirá la publicaci6n del presente edicto 
como notificaci6n a los demandados. 

Dado en Girana a 31 de julió de 1997.-EL Juez. 
El Secretario. Jesús Martln Gil Martín de la 
Sierra.-59.732. ' 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bi\io el nÚMero 616/1996. se siguen autos de eje
cutivo-otros titolos. a instancia del Procurador don 
Mariano Calleja Sánchez. en representaci6n de Ban
ca Central Hispano Americano. contra don Antonio 
Medrano Robles. don José Medrana Robles y doña 

·Josefa Robles Moreno. en reclamaci6n de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes flDeas 
embargadas a los demandados: 

1. Rústica. Trozo de tierra de secano en los Lla
nos de La Valentina. procedente de la demarcación 
del Cortijo de su nombre. término de IZIIaIloz. de 
cabida de 1 fanega 3 celemines. equivalentes a 58 
áreas 69 centiáreas, que linda: Al norte. con el C8DÚ
no vecinÍ1l que de¡¡de lznalloz conduce a la carretera 
de Vtlchez a A1merta; al sur. tierra de don Manuel 
Torres Martin; al este, fmca de doña Josefa RiVas . 
Garcia. y al oeste. la de doña Ana Rivas Garcia. 
ActuaJmente dentro de su petimetro se ubica una 
nave almacén. Finca número 8.7I O del Registro de 
la Propiedad de lznalloz; inscrita al libro 123, folio 
39. Valorada en 8.034.500 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de terreno de secano destinado 
a solar para edificar. al sitio del Calvario o carretera 
de Guadlx, en término de lznaIloz (Granada). con 
una superficie de 310.80 metros cuadrados. Linda: ' 
Norte, con carnina particular propiedad de don Juan 
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Marfil lbái\ez. construido en la fmea de donde ésta 
procede; sur, caJJe de nueva aperturá de 4,5 metros 

, de ancho; este, el camino particular antes dicho 
y trozo de tierra procedente de la fmea matriz de 
don Juan Mañlllbáñez, de unos JO metros, y Oi;ste, 
con propiedad de don José y don Francisco Córdoba 
Moreno. Finca número 9.860 del Registro de la 
Propiedad de Iznalloz; inscrita al libro 132, folio 
48. Valorada en 1.554.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzga4°s, sin número, 3." planta, de Granada, 
el dia 21 de enero de 1998, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condicioneS: 

Primera,-EI tipo del remate será el reseñado ante
riormente para cada una de IasfmcáS, sin 'que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los Iicitlldores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-S610 el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima;-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lOS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que teJ18ll lugar 
la segunda el 19 de febrero de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que. será del 15 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se 'celebrará una tercera, sin 
sQjeción a tipo, el dia 23 de marzo de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones 'fijadas para la segunda 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 
Décima.~e sirva la publicación del presente 

de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 9 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado:Juez.-EI Secretario.-59.15.9. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de La Bisbal d'EmporW\, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 123/1991, 
promovido por Caixa d'Esta1vis i Pensions !le Bar
celona, representada por el Procurador don Pete 
Ferrer i Ferrer, contra doña Carmen Vllanova Rever
ter, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, y tér
mino de veinte dias, la finca que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en caJJe Les Mesures, 11, segundo piso, de 
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La Bisbal d'Emporda (Girana), en la siguiente for
ma: 

En primera subasta, el dia 24 de febrero de 1998, 
a las diez boras, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.613.150 pesetas. 

En segqnda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 24 de marzo de 1998, 
a las diez horas, con la reblúa del 25' por 100 del 
tipo de la primera 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de abril de 1998, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturás que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
número 1652 de este JÚZgado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya, el 20 por 100 de los tipos expresados, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Tercera,~ la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo liCitador acepta como has
tante la tituIación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aCepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de-los mismos, sin destinarse a 
su extinción. el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturás. . 

Bien objeto de subasta 

Entidad S. Piso vivienda en planta piso, puerta B, 
del cuerpo de edificio con frente a la plaza Mossen 
Gumersind, del edificio sito en Sant loan de Pala
mós, agregado de Palam6s, y con frente a la caJJe 
Rutila Baixa Y a la plaza Mossen Gumersind. Inte
riormente se haIJa distribuido en diversas habita
ciones, servicios y balcones en las fachadas principal 
y posterior. Su superficie es de 52 metros 60 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente, con caja de 
escalera de dicho cuerpo de edificio y con la vivienda 
puerta A del mismo cuerpo de edificio y planta; 
a la izquierda, entrando, con proyección vertical 
de la cubierta de la planta sótano; a la derecha, 
con proyección vertical del terreno con frente a 
la plaza Mossen Gumersind, y al fondo, con loan 
Molla Cuota de participación del 1,1 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.823, libro 145 de Sant loan de Palamós, 
folio 17, finca número 1.555, inscripción segunda 
Pertenece a doña Carmen Vllanova ~r en vir
tud de escritura de entrega de permuta otorgada 
por «38-3G Promocions Inmobiliarias, Sociedad 
Limitada., autorizada el 6 de octubre de 1994 por 
la Notaria de Palamós doña Marta PiJar Raneda 
Cuartero, número 437 de 'protocolo. 

Dado . en La Bisbal d'Empordá a 1 de octubre 
de 1 997.-EI ,Juez, Jordi Palomer Bou.-EI Secre
tario.-59.661. 

LA CORUÑA 

Edicto 

19071 

El J.,.oo de Primera Instancia número l de Jos 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 1911997, 
promovido por Banco de Galicia, para la efectividad 
de un crédito con garantia hipotecaria, constituida 
por «Inverbe), Sociedad Limitada., se ha dispuesto 
con esta fecha sacar a subasta pública los inmuebles 
hipotecados objeto del procedimiento, con las for
malidades, condiciones y requisitos establecidos en 
las reglas 1." a 15 del citado precepto. . 

La subasta tendrá lugar por primera vez el dia 
S de diciembre de 1991 Y su tipo será el fijado 
por los interesados en la escritura de hipoteca 

Para el caso de que. quedara desierta la anterior, 
se celeb¡ará segunda subasta el dia 23 de enero 
de 1998 y su tipo será el 15 por 100 del de aquélla 

Y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia 25 de febrero de 1998, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doce horas de los dias indicados, Caso de no 
poder celebrarse los dias indicados, serán los siguien

. tes hábiles. 
En primera y segunda subastas no se admitirán 

posturás que no cubran los tipos de las mismas. 
Para iomar parte en ellas deberán los licitadores 

consignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda y, en la tercera, del de la 
segunda 

Se advierte que Jos autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.", 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria quedan de 
manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la tituIación. y que las C8Ql8S o sra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
di6ndose que el rematante los acepta y queda sobro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los inmuebles que se subastan son los siguientes: 

Formando parte de una casa en construcción en 
la parcela M-6 «15., del poligono de .Mato Grande., 
La Coruña, fmca número 5, piso primero B, libro 
1.093, folio 81 welto, fmca 61.152-N. 

Valoración: 15.000.000 de pesetas. 
Una participación indivisa, plaza de garlIÍe núme

ro 1, del sótano segundo del edificio de la parceJa 
M-16 e15., del pollgono de «Mato Grande., La 
Coruña, libro 1.018, folio 60 vuelto, fmca 
61.146-N1-Gfs-2. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de septiembre de 
1991.-EI Juez.-La Secretaria.-59.691. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña Marta Nuria Garcia Sipols, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 46/1991, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6nima>, contra don Agustin GonzáJez 
González y doña Rita Tejero PéreZ, en los cuaJes 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que Juego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera-8e ha señalado para que leJ18lI lugar 
el remate en primera subasta el dia 19 de enero 
de 1998, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
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29.760.000 pesetas la A Y 14.880.000 pesetas la 
B. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiIalado para la segunda subasta 
el dia 23 de febrero de 1998, a las diez quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este JU2j!8do, 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el día 23 de marzo 
de 1998, a las diez quince horas, en la Sala de 
Andiencias de este JU2j!8do, sin sqjeción a tipo. 

'Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postUras Que no cubran el tipo de subas
ta correspoodiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitado~ deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciónes número 3973 del Banco Bilbao VIZcaya, 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU2j!8do 
para Que puedan examinarlo, los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del 'l'mate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el' remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil del 
dia señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que correspooda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta.' también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Rústica.-Parcela de labor de regadio, núme
ro 4.065 del subsector B) de la fmca denominada 
sector B-XII, de la zona regable del Bajo Guadal
quivir, término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 
76 áreas 38 centiáreas. En eDa hay una nave para 
aperos de labranza de 36 metros 95 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 1.343, libro 385,-folio 58 welto, 
finca 21.363. 

B) Urbana.-Casa en la urbanización .Huerta 
Macena>, de Lebrija, número 21 de la calle Emilio 
Prado. Consta de dos plantas (adosada): La planta 
bllia, cqn una superficie de 62 metros 63 decímetros 
cuadrados, Y la alta, con igual superficie. Antecede 
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a la edificación un porche, y en el patio o corral, 
al que se accede por portón, tiene un cobertizo 
de SS metros 13 decimetrós cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.343, 
libro 385, folio 174 vuelto, finca 21.415. 

y, para su publicación en el .Boletin.Qficial del 
Estado., libro y firmo el presente en Lebrija a 25 
de julio de 1997.-La Juez. Marta Nuria Garcia 
Sipols.-El Secretario.-59.761. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedintiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 106/1997, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóni.ma>: contra don Mateo Sánchez 
Jíménez y doña Engracia Falcón Sánchez, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública s~basta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 20 de enero 
de 1998, a las diez <;uatenta y cinco horas, en la 
Sala de Audiencias de esteJU2j!8do, por el tipo 
de 23.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 24 de febrero de 1998, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
JU2j!8do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo qUe 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 24 de marzo 
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
.a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973 del Banco Bilbao Vtzcaya, 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacinnes registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto ,en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen -tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere'de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil del 
dia señalado para la subasta, , 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en dep6sitocomo garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
.})asta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que as! 10 acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa en Lebrija, en la urbanización 
.Huerta Macel18>, marcada con el número 20 de 
la calle Jorge Guillén. El solar donde está ubicada 
la vivienda mide 215 metros 66 decimetros cua
drados. Consta de dos plantas (adosada): Tanto la 
alta como la bl\ja tienen 62 metros 63 decímetros 
cuadrados de superficie. Antecede a la edificación 
un porche, y en el patio o corral, al que se accede 
por portón, tiene un cobertizo de -55 metros 13 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo 1.338, libro 383, 
folio 73, finca 21.229, inscripción primera. 

y, para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estada', libro y firmo el presente en Lebrija a 9 
de septiembre de 1997.-La Juez. Maria Isabel Cede
nas Basoa.-El Secretario.-59.780. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cadenas Basoa, Juez del JU2j!8do 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber. Que en este JU2j!8do se siguen autos 
de ,procedlntientC' judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bllio el número 68/1997, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóni.ma>, contra don Manuel Porras 
Pérez y doña Antonia Moral González, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiIalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 20 de enero 
de 1998, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencias de ,este Jl1Z8ado, por el tipo de 
20.160.000 pesetas la A Y 10.080.000 de pesetas 
IaB. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiIalado para la segunda subasta 
el día 24 de febrero de 1998, a las diez quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este J~o, 
con la rebllia del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta,el dia 24 de marzo 
de 1998, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Eri las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarseenla cuenta provisional de con
signaciones número 3973 del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU2j!8do 
para que puedan examinarlo, los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todQ licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dla hábil del 
día señalado para la subasta. 
Novena~Se devolverán las conSignaciones efec

tuadaspor los participantes a la subasta, salvo la 
que correspooda a! mejor postor, la cual se reservará 
en depóSito como garantia del cumplimiento de la . 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechár el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes'edic
tos sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica-Parcela de labor de regadio. núme
ro 4.017 del subsector B) de la fmca denominada 
sector B-XlI. de la rona regable del Bl\iO Guadal
quivir. término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 
32 áreas 46 centiáreas. En eOa h,ay una nave para 
aperos de labranza de 36 metros 95 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, a! tomo 1.350. libro 387. folio 170. fmea 
21.671. inscripción cuarta. 

B) Urbana.--Casa en el poblado de Marismillas. 
término de Las Cabezas de San Juan, número 18 
de la calle Ferrocarril. Consta de dos plantas: La 
alta, con una superficie de 51 metros 5 decimetros 
cuadrados,.y la baja, de 80 metros 55 decimetros 
cuadrados. Antecede a la edificación un porche. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.303. libro 168. folio 200 vuelto. fmea 
9.714, inscripción cuarta. 

Y. para su publicación en el «Boletin Oficia! del 
Estado.. libro y fmoo el presente en Lebrija a 9 
de septiembre de 1997.-La Juez, Maria Isabel Cad ... 
nas Basoa.-El Secretario.-59.758. 

LEÓN 

Edicto 

Don Carlos Javier Álvarez Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm ... 
ro 6 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y a! núm ... 
ro 80/1997, se siguen autos de juicio del articulo 
13 i de la Ley Hipotecaria, a instancias de .Banco 
de Asturias, Sociedad Anónima>. contra .Construc
ciones Esnédez, Sociedad Limitada>. sobre recla
mación de cantidad. en los que en el dia de la 
fech,a he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por plaw de veinte dias, los bienes embargados 
a la referida deudora que al fmal se expresan y 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
16 de diciemhre de 1997, a las doce CIlIlf\:nta y 
cinco horas. en este Juzgado, sito en paseo Sáenz 
de Miera, número 6. 2." planta, de esta ciudad. 
Tipo de esta subasta, 36.300.000 pesetas, que es 
el pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca 
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Segunda.-La segunda, el dia 20 de enero de 1998, 
a las doce cuarenta y cinco horas, y la tercera, el 
dia 24 de febrero de 1998, a las doce cuarenta 
y cinco horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera, y para el caso de que fuera declarada desier
ta la precedente por falta de licitadores y no se 
solicitase por el acreedor la acijudicación de los hi ... 
nes. Tipo de la segunda, 27.225.000 pesetas. La 
tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte, deberán consignar, 
previamente. una. cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo en la primera. e igual porcentaje del 
tipo de la segunda. en ésta y en la tercera, y acreditar 
con el resguarda de ingreso, haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado núme
ro 21340000 18008097, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina 3330, plaza Santo Domingo. 9. León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aqUél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición sexta para ser admitida su proposición, res
guardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anterionnente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el imjlorte total del tipo señalado para la primera 
y la segunda, y sin esta limitación para la tercera. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro, ref ... 
rente a titulas de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en Secretaria Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

"remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela PRU.O l.-Resultante de la compen
sación de la unídad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb: que con la· ejecución 
del plancantiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial. con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada Extensión, 448 metros 20 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, doña Margarita 
Otero Palacios; sur, parcela RV.O 1 del sector .Las 
Eras.; este, parcela PRU.02, y oeste, calle 'de La 
Gravera 

Cuota de participación en la compensación urba
nística: 2,13433 por lOO. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 176, fmca 
número 11.199, ¡.' Tasada a efectos de subasta 
en 1.350.000 pesetas. 

2. Parcela PRU.05.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb. que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencia!, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. EJttensión, 458 metros 6 decimetros 
cuadrados. Linderos: Norte, don Isaac Martinez 
Cebrián; sur, parcela RV.04 del sector «Las Eras.; 
este, parcela PRU.06 del sector .Las Eras •• y oeste, 
parcela RV.06 del sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba-' 
nística: 2,18127 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 180, fmca 
número 11.203, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 1.200.000 pesetas. 

3. Parcela PRU.06.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benarnariel>, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residenciaL con s\Üeción a la Ordenanza· Resi
dencial Aisladá. Extensión. 458 metros 6 decimetros 
cuadrados. LinderoS: Norte, don Jesús UzaI Rodri
lII1ez; sur, parcela RV.04 del sector .Las Eras.; este. 
parcela PRU.07 del sector .Las Eras., y oeste, par
cela PRU.05 del sector «Las Eras •. 

Cuota·de participación en la compensación urba
nística: 2.18127 por lOO. 
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Registro: Tomo 1.691, libro 77. folio 181, fmca 
número 11.204, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 1.200.000 pésetas. 

4. Parcela PRU.07.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel., que con la ejecución 
del plancantiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión. 458 metros 6 decimetros 
cuadrados. Linderos: Norte, don José y doña Maria 
Teresa González Herrero; sur, parcela RV .. 04 del 
sector .Las Eras.; este, parcela PRU.08 del sector 
.Las E ....... y oeste, parclea PRU.06 del sector .Las 
Eras:.. 

Cuota de participación en la compensación urba
nística: 2, 18127 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 182, fmea 
número 11.205, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 1.200.000 pesetas. 

S. Parcela PRU.08.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benarnariel., que con la ejecución 
del plancantiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión. 458 metros 6 decimetros 
cuadrados. Linderos: Norte, don César Pérez Sán
chez; sur, parcela RV.04 del sector .Las Eraso; este, 
parcela PRU.09 del sector «Las Eraso, y oeste. par
cela PRU.07 del sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 2,18127 por lOO. 

Registro: Tomo 1.691. libro 7T,"folio 183, fmea 
número 11.206. 1." Valorada a efectos de subasta 
en 1.200.000 pesetas. 

6. Parcela PRU.09.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel>, que con la ejecución 
del plancantiento adquiere·la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi· 
dencial Aislada Extensión. 458 metros 6 decimetros 
cuadrados. Linderos: Norte, don José Manuel Álva
rez Palacios; sur. parcela RV.04 del sector «Las 
Eras.; este, carnina del canal. y oeste. parcela 
PRU.08 del sector .Las E ....... 

Cuota de participación en la compensación urba
nística: 2,18127 por lOO. 

Registro: Tomo 1.691. libro 77, folio 184, fmea 
número 11.207, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 1.200.000 pesetas. 

7. Parcela PRU.IO.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamariet., que con la ejecución 
del plancantiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada Extensión, 443 metros 81 dec~ 
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.04 del 
sector «Las Eras.; sur. doña Narcisa Miguélez Rey; 
este, carnina del canaL y oeste, parcela PRU.II 
del sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nística: 2,1 1341 por 100. 

Registro: Tomo 1.691. libro 77. folio 185. fmca 
número 11.208. 1.' Tasada a efectos de subasta 
en 1.050.000 pesetas. . 

8. Parcela PRU.II.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del plancantiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión" 443 metros 81 decim ... 
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.04 del 
sector «Las Eras.; sur, doña .Narcisa Miguélez Rey; 
este. parcela PRU.I O del sector .Las Eras>, y oeste, 
parcela PRU.12 del sector «Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nística: 2,11341 por lOO. 

Registro: Tomo 1.691. libro 77, folio 186, fmea 
número 11.209, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 1.050.000 pesetas. 

9. Parcela PRU.12.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del plancantiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Res!
dencial Aislada Extensión, 443 metros 81 decim ... 
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.04 del 
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sector .Las Eras.; sur, doña Narcisa Mil¡uélez Rey; 
este, palcela PRU:'II del sector «Las Eras., y oeste, 
parcela PRU.13 del sector «Las Eres>. 

OJota de participación en la compensación ueba
nistica: 2,11341 por 100. 

Registro: Torno 1.691. libro 77, folio 187, fmca 
número 11.210, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 1.050.000 pesetas. 
. 10. Parcela PRU.J3.-Resultante de la compen

sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel>, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
US9 residencial. con sujeción·a !a Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 443 metros 81 decíme· 
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.04 del 
sector .Las Eras.; sur, acequia de riego; este, parcela 
PRU.12 del sector .Las Eras., y oeste, parcela 
PRU.14 del sector «Las Eras.. . 

Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 2,11341 por lOO. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 188, fmca 
número 11.211, l." Tasada a efectos de subasta 
en 1.050.000 pesetas. 

11. Parcela PRU.15.-Resultante de la campen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel>, que con la ejecuCión 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 525 metros 38 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.O 1 del 
sector .Las Eras.; sur, parcela PRU.16 del sector 
«Las Eras'; este, parcela RV.06 del sector «Las 
Eras>, y oeste, parcela EQUED.O 1 del sector .Las 
Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 2,50185 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 190, finca 
número 11.213, l.' Tasada a efectos de subasta 
en 1.500.000 pesetas. 

12. Parcela PRU.I 8.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel>, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con SUjeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 525 metros 38 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela PRUI i 
del sector .Las Eras»; sur, parcela RV.03 del sector 
<Las Eras.; este, parcela RV.06 del sector «Las 
Eras., y oeste, parcela PRU.19 del sector.Las Eras •.. 

Cuota de participaCión en la compensación urba
nistica: 2,50185 por lOO. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 193, fln.ca 
número 11.216, l." Tasada a efectos de subasta 
en 1.425.000 pesetas. 

13. Parcela PRU.19.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que Con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi· 
dencial Aislada. Extensión, 442 metros 26 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela 
EQUED.O 1 del sector .Las Eras»; sur, parcela 
RV.03 del sector .Las Eras»; este, parcela PRU.18 
del sector .Las Eras., y oeste, parcela RVP.OI del 
sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensacióiJ ueba
nistica: 2,10603 por 100. 

Registro: Tomo 1.691. libro 77, folio 194, fmca 
número 11.217, l." Tasada a efectos de subasta 
en 1.200.000 pesetas. 

14. Parcela PRU.23.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar d)O 
uso- residencial. con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 467 metros 60 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.04 del 
sector «Las Eras»; sur. acequia de riego: este. parcela 
PRU22 . del sector .Las Eras', y' oeste, parcela 
PRU.24 del sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 2,22670 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 198, fmca 
número 11.221, l.' Tasada a efectos de subasta 
en 1.350.000 pesetas. 
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15. Parcela PRU24.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel., que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 836 metros 50 decíme
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.02 del 
sector .Las Eras. Y parcela PRU.25; sur, acequia 
de riego; este, parcela PRU .23 del sector .Las Eras., 
y oeste, parcela RV.07 del sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 3,98340 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 199, fmca 
número 11.222, La Tasada a efectos de subasta 
en 2.250.000 pesetas. 

16. Parcela PRU.28.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 560 metros 50 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela PRU .29 
del sector .Las Eras.; sur, parcela PRU.27 del sector 
.Las Eras.; este, parcela RV.02 del sector .Las 
Eras., y oeste, parcela RV.07 del sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 2,66909 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 203, fmca 
número 11.226, l." Tasada a efectos de subasta 
en 1.500.000 pesetas. 

17. Parcela PRU.29.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 560 mettos 50 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela PRU.30 
del sector «Las Era .. ; sur, parcela PRU.28 del sector 
• Las Eras.; este, parcela RV.02 del sector .Las 
Eras., y oeste, parcela RV.07 dé! sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación urba
nlstica: i66909 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 204, fmca 
número 11.227, l." Tasada a efectos de subasta 
en 1.500.000 pesetas. 

18. Parcela PRA.02-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel», que con la ejecución 
del phineamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 870 metros 69 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela PRA.O I 
del sector .Las Eras.; sur, parcela RV.04 del sector 
.Las Eras.; este, parcela RV.06 del sector .Las 
Eras., y oeste, parcela RVP.02 del sector.Las Eras., 

Cuota de participación en la compensación 'urba
nistica: 6,12391 por 100. 

Registro: Tomo 1.691. libro 77; folio 208, fmca 
número 11.231, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 3.450.000 pesetas. 

19. Parcela PRA.03.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamariel>, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 823 metros 52 decíme
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.03 del 
sector .Las Eras.; sur, parcela PRA.04 del sector 
.Las Eras.; este, parcela RVP.02 del sector .Las 
Eras., y oeste, parcela RV.02 del sector .Las Eras •. 

Cuota de participación en la COmpensación ueba
nistica: 6,12391 por lOO. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 209, fmca 
número 11.232, La Tasada a efectos de subasta 
en 3.450.000 pesetas. 

20. Parcela PRA.04.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
USO residencial, con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 823 metros 53 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela PRA.03 
del sector .Las Eras.; sur, parcela RV.04 del sector 
«Las Eras.; este, parcela RVP.02 del sector «Las 
Eras', y oeste, parcela RV.02 del sector «Las Eras •. 
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Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 6,12391 por 100. 

Registro: Torno 1.691, libro 77, folio 210, fmca 
número 11.233, 1." Tasada a efectos de subasta 
en 3.450.000 pesetas. 

21. Parcela PRC.O l.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial. con sujeción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 244 metros 65 decime
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela RV.OI del 
sector «Las Eras.; sur, parcela EQZV.OI del' sector 
.Las Eras.; este, parcela EQS.O I del sector .Las 
Eras', y oeste, parcela RV.02 del sector «Las Eras •. 

Cuota de participación en la compensación ueba
nistica: 1,16669 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 214, finca 
número 11.236, l.' Tasada a efectos de subasta 
en 675.000 pesetas. 

22. Parcela PRU25.-Resultante de la compen
sación de la unidad de ejecución «Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieh. que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
USO residencial, con Sllieción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 560 metros 50 declme
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela residencial 
wúfamililll, propiedad de don Senén Álvarez Fer
nández (parcela PRU.26 del sector.Las Eras>); sur, 
parcela residenciill unifamiliar, propiedad de la Junta 
de Compensación del sector .Las Eras. (parcela 
PRU.24 del sector «Las Eras.); este, parcela des
tinada a red viaria. propiedad del Ayuntamiento de 
VIllamañán (parcela RV.02 del sector .Las Eras.). 
y oeste, parcela destinada a red viaria. propiedad 
del Ayuntamiento de V.uamañán (parcela RV.07 
del sector .Las EraS». 

Cuota de participación en la compensación ueba
nistica: 2,66909 por lOO . 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 200, fmca 
número 11.223, 2.' Tasada a efectos de subasta 
en 1.500.000 pesetas. 

23. Parcela PRU.30.-ResuItante de la compen
sación de la unidad de ejecución .Estudio de detalle 
de las eras de Benamarieb, que con la ejecución 
del planeamiento adquiere la condición de solar de 
uso residencial, con S\\ieción a la Ordenanza Resi
dencial Aislada. Extensión, 560 metros 50 declme
tros cuadrados. Linderos: Norte, parcela residencial 
unifamiliar, propiedad de don Senén Álvarez Fer
nández (parcela PRU31 del sector .Las Eras.); sur, 
parcela residencial unifamiliar, propiedad de la Junta 
de Compensación del sector .Las· Eras. (parcela 
PRU.29 del sector .Las Eras.); este, parcela des
tinada a red viaria. propiedad del Ayuntamiento de 
Villamañán (parcela RV.02 del sector .Las Eras. J, 
y oeste, parcela destinada a red viaria. propiedad 
del Ayuntamiento de Villamañán (parcela RV.07 
del sector .Las Eras. J. 

Cuota de participación en la compensación urba
nistica: 2,66909 por 100. 

Registro: Tomo 1.691, libro 77, folio 205, finca 
número 11.228, 2." Tasada a efectos de subasta 
en 1.500.000 pesetas. 

Dado en León a 1 de septiembre de I 997.-EI 
Magistrado.Juez, Carlos Javier Álvarez Femán
dez.-EI Secretariojudicial,-59.741. 

WJA 

Edicto 

Dona Maria Milagrosa Velastegui GaIisteo, Juez del 
JIl78ado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad de Loja y su partido judicial, 

Hago saber: Que. en las fechas y horas que se 
expresarán, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JIl78ado la celebración de primera, y, en 
su caso, segunda y tercera subastas, de los bienes 
que se dirán más adelante. conforme a lo acordado 
en los autos de juicio ejecutivo .número 302/1994, 
seguidos a instancia del «Banco Popular EspañoL 
Sociedad Anónima», contra don Juan Hcredia Fer-· 
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nández y su esposa, doña Maria del Carmen Reyes 
Afanega. 

Primera subasta: Ola 7 de enero de 1998, a las 
diez horas. Servirá de .tipo el de valoración, que 
se expresará al fmal de la descripción de los menes, 
no admitiéndose posturas inferiores a .las dos. ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Ola 4 de febrero 
de 1998, a las diez horas. Servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; no se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de tal valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Ola 4 de marzo 
de 1998, a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Si por fuerza mayor o causa lliena al JlJ74ll1do 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señaJados, se entenderá que se celebnuá el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este J~o, 
abierta con el número 1772000 I 730294,.en el Ban
co Bilbao VIZCaYa, de Loja, establecimiento d .... 
tinado al efecto, no aceptándose entre¡¡a de dinero 
en metálico o cheques, una cantidad igua\, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, en primera y: segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo de segunda, en 
la tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero, sólo por la parte del ejecutante. 

Que, . desde el anuncio de esta subasta basta el 
dia de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en uuión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad de la fmca no han 
. sido suplidos, encontrándose inscrita la finca en el 
Registro y el vehiculo en Tráfico, estando la cer
tificación del Registro de la Propiedad de manifiesto 
en la Secretarta para que pueda ser examinada por 
los interesados en la subasta, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin derecho a exigir uingunos 
otros, Y las cargas Y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 
Bien mueble: 
l. Vehiculo fw¡¡oneta, marca .Ford>, modelo 

Transit, matricula GR-2762-O. 
Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 

de 800.000 pesetas. 

Bien inmueble: 
1. Urbana Casa en mora, en el pago o sitio 

del Ruedo, en calle de nueva apertura, aún sin nom
bre, sobre un solar de 141 metros 40 decimetros 
cuadrados, compuesta de plantas bl\ia y alta, con 
una superficie' útil entre ambas de 90 metros cua
drados, y el resto de la superficie no edificada se 
destina a patio, a su espalda, y enSanche, en su 
frente; se destribuye la planta bllia en porche, saJón 
comedor, aseo, despensa, cocina, pasillo y hueco 
de escale.ra que sube a la planta alta; la planta alta 
en tres dormitorios, cuarto de aseo, cllia de escalera 
y pasillo. Linda: Frente, calle de nueva apertura; 
derecha, entrando, y espalda, resto de la fmea matriz 
de donde se segrega el solar, donde se está cons
truyendo este edificio, e izquierda, con otra de don 
Felipe Cordero Trassierra y doña Maria Muñoz Mar
tin.lnscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
tefrio al libro 251, folio 47, finea número 16.451. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.750.000 pesetas. 

AsimiSmO, y a los efectos legales oportunos, por _ 
medio del presente, se notifica a los demandados 
la celebración de las subastas y sus condiciones que 
se señalan y han sido iridicadas. 

Dado en Loja a 22 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Milagrosa VeJastegui GaJisteo.-El 
Secretario.-59.681. 

Sábado 25 octubre 1997 

LORCA 

Edlero 

Don Juan Manuel Mario Carrascosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Lorca y su partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedirniento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 122/1997, a in&
tancla del Procurador don Alfonso Canales Valera, 
en nombre y representación de Banco Popular Espa-
1101, contra don Ramón Gallego Martinez y doña 
Ana Gallego Gallego, mayores de edad, casados, 
agricultor y sus labores, vecinos de ÁguiJas y con 
domicilio en CiclistaJulián .Hemández Zaragoza, 
18, y con documento nacional de identidad números 
23.189.763 y 74.423.667, respectivamente, y don 
Andrés Diaz L6pcz y doña Maria Gallego Martinez. 
mayores de edad, casados, agricultor y sus labores, 
vecinos de Águilas y con domicilio en Ciclista Julián 
Hemández Zaragoza, 20, y,con documento nacional 
de identidad números 23.103.935 y 23.217.566, teS
pectlvamente, sobre reclamación de 3.136.987 pese
tas de principal, 183.933 pesetas de iñtereses más 
1.280.000 pesetas para costas y gastos, yen el mismo 
se ba acorüdo sacar a pública subasta, por tres 
veces y por término de veinte dias, los bienes que 
se indican más adelabte, y ello a instancia de la 
actora. 

La primera tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de diciembre de 1997, 
a las once horas; para la segunda subasta se señala 
el dia 15 de enero de 1998, a las once horas, y 
para la tercera el dia 16 de febrero de 1998, a 
las once horas, celebrándose al dia siguiente hábil 
de la fecba señalada en el supuesto de que las mismas 
fuesen festivas, todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en \as subastas, debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una Cantidad 
igua\, por lo menos, al 50 por 100 del tipo de cada 
subasta, y as! como para la tercera el SO por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-'Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, Pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-'Que en todas las subastas, desde el anun
cio basta su celebración, podrán hacetse posturas 
por escrito; en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del J~o, junto con aquél, el importe de la con
signación antes referida o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

.Cuarta.--I..os autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regJa 4." del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria,. que se entenderá que todo licitador 
acepta como. bastante la tiniJación, y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al ·crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los miS
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quirita.----8ervirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o ~ el de 6.000.000 de pesetas por la número 
37.308, 1.500.000 pesetas por la número 37.3 \O 
y 3.000.000 de pesetas por la número 32.545; para 
la segunda subasta el 7 S por 100 de la primera, 
y sin sqjeción a tipo para la tercera. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Trozo de terreno secano de \abor y monte, 
con algunos árboles, sito en br Dip. del Cocón, 
parl\ie de Los AJejos, sitio de la Burra VICja, de 
la villa de ÁguiJas, que tiene una súperficie de S 
hectáreas 31 áreas 2 centiáreas, que linda: Norte, 
don Antonio López López; -sur, don José Gallego 
Gabarrón y don Alitonio Piñero Raba\; este, con 
don Antonio Piñero Raba\, y oeste, camino. Inscrita 
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al tomo 2.075, libro 382, folio 4Ovuclto, finca nÚlllO
ro 37.308, inscripción cuarta, del Registro de Águi
las. 

2. Trozo de terreno secano de \abor Y lDQnte, 
con algunos árboles, sito en la Dip. Cocón, parl\ie 
de Los AJejos,' sitio de la Burra VICja, de la villa 
de ÁguiJas, que tiene una supeñJcie de ~ hectáreas 
65 áreas 53 centiáreas 97,S decimetros cuadrados, 
que linda: Norte, con don Alitonio Gallego 
Gabarrón; sur, don José· Garcia Quiñonero y be~ 
deros de don Juan Gabarrón; este, con don José 
de Haro, y oeste, don Ramón Gallego y camino 
que en parte atraviesa la fmea. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de ÁguiJas al tomo 2.045, libro 
352, folio 178 vuelto, fmea número 37.310, ins
cripción cuarta. 

3. Trozo de terreno secano, con pa1as, radicante 
en el sitio denominado Casas de los Navarros. Dip. 
CÓCón, Parl\ie Los AJejos, término de Águi\as, que 
tiene ·una superficie iIe 3 áreas 97 centiáreas, que 
linda: Norte, don Juan Diaz Gallego; sur y oeste, 
caminos, y este, don Alitonio Gallego L6pez. Esta 
fmea tiene participación en la era de trilJar mies, 
horno de cocer pan y en el. pozo, as! como en 
la poza que nombran de .Las Pacas', sita en tierras 
de don Juan Quiñonero González, la cual tiene unos 
ensanches de 24 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de ÁguiJas al tomo 1.938, 
libro 302, folio 55, fmea número 32.545, inscripción 
segunda 

Dado en Lorca a 30 de septiembre de 1997.-El 
. Juez; Juan Manuel Mario Carrascosa.-El Secreta

rio:-59.676. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario judicial del J~o de Primera lns- _ 
tancla número 4 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 292/1997, pro
movidos por doña Maria Caro Megias, contra be~ 
cleros de don Bonifacio de Miguel y 40ña Manuela 
Pérez Aldegunde, doñ& Manuela Pérez A1degunde 
y don Bonifacio de Miguel y Torrejón, sobre acción 
declarativa de dominio, yen resolución de esta fecha 
se ha acordado emplazar a los demandados cuyo 
actuaI domicilio se desconoce, don Bonifacio de 
Miguel y Torrejón y su esposa doña Manuela Pérez 
Aldegunde, y sus posibles herederos, para qÚe en 
el improrrogable. plazo de diez dias, se personen 
compareciendo por medio de Procurador y Abo
gado, si a su derecho conviniere, poniendo en su 
conocimiento que la demanda y documentos se 
encuentran en la Secretaria del Juzgado a su <lis
pOsición y, además, indicándoles y apen:ibiéndoles 
a los demandados que, caso de no comparecer en 
legal forma en el plazo indicado, serán declarados 
en rebeldia . 

Dado en Madrid a 7 de abril de 1997.-EI ~ 
tario judicia\.-59.804. 

MADRID 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera instancia 
número 63 de Madrid. de fecha 25 dejuuio de 1997, 
dictadO en eljuicio voluntario de quiebra de .Puertas 
Madrid, Sociedad Anónima>, instado por el Pro
curador don Antonio Rafael Rodriguez Muñoz, en 
representación de .Puertas Madrid, Sociedad Alió
nima., se ba declarado en estado de quiebra a .Puer
tas Madrid, Sociedad Anólllma>, con domicilio 
socia\ en Madrid. g\orieIa del Puente de Segovia. 
número \, quien ha quedádo incapacitada para la 
administración y disposición de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por \o 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes a 
la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al 
Depositario Administnidor don Manuel Lima Artea-
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ga y posteriormente a los señores Sindicos. con apero 
cibimiento de no tenerlos por descargados de sus 
obligaciones y previniendo a todas aquellas personas 
en cuyo poder existail bienes pertenecientes a· la 
quebrada para que lo manifieste al Señor Comiaario 
don AleJandro de la Torre Atance, entregándole 
nota de los mismos. bl\jo apercibimiento de ser teni
dos por ocultadores de bienes y cómplices de la 
quebrada . 

Dado en Madrid a 25 de junio de 1997.-EIMagis
trado-Juez sustituto.-El Secretario.-59.806. 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instailcia numero 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\jo el numero 10/1997, 
a instancia de AGF Unión Fénix, represéntada por 
el Procurador don José Antonio VIcente Arche 
Rodríguez. contra don Juan Manuel Herradon Mar
tin y doña Lourdes Martín Martin, en los cuales 
se ha acordado sacar a fa venta en pública subasta, 
por término de veintedias. el bien que- al final del 
presente edicto se describirá, b<\io las siguientes 
condiciones: " 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptlnta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechás y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de noviembre de 1997, . 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
24.817.774 pesetas, sin que sea admisible POstura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 4 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
18.653.830 pesetas. sin que sea a\hnisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 11 de marzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman-
dante, deberán cOnsignar una cantidad igual, ¡)or 
lo menos. al .20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en la tercera, una 
cantidad igual •. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos debeÍ'án llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instailcia número 31 de Madrid; cueQta 
del Juzgado de la agenci~ 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instailcia; numero de expediente o prOCC\!i
miento 24590000000010/1997. En tal su¡'uesto 
deberá acompañarse el resguárdo de ingreso corres
·pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, Verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá conten-er necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plam previstos en la regla 
14.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaciól\ del Registro 
de la Propiedad a que· se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Sel;retaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a SU extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada SU cele
bración, a la misma hora, para el signiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida: 

Octava.-Se devolverán 'las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que co1J'CSponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
óbligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también.podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lo, participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese con su óbligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
, Décima.-La publicación del presente edicto. sirve 
como notilicación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regia 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 

, del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca'sita en <Parque Eugenia de Montijo., unidad 
Sur, número 52, Carabanchel Alto, planta b'Iia. edi
ficio 0-4, piso bajo, letra C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 15 de Madrid, fmca reglstral 
número 32.736. tomo 669, folio 162, inscripción 
octava. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1 997.-La Secre
!aria, Carmen Calvo Velasco.-59.793. 

MADRID 

EdiclO 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b<\io el numero 286/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
do!, Federico José Olivares Santiago, contra don 
Ricardo de Vargas Ruiz Y doña Maria del Valle 
Álvarez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que al fmal del presente edicto se.describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de lás tres primeras que autoriza la 
regla 7 .'del articulo:13 r de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 21.091.716 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fec.ha. 16 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, Tipo de licitación. 
15.818.787 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda ; 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instailcia numero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Jll7&'Hlos de Pri-
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mera Instailcia; número de expediente o procedi
miento 24590000000286/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarSe el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas \as subastas. desde el anuncio 
~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de \as formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener neceo 
aariamente la aceptación expresa de las óbligaciones 
consignadas en la condición sexta del presenteedic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
flesto. en Secretaria.· entendiéndose que iodo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de lastres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes' 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán. las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al JIlejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
óbligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de \as mismas. 

Décinta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notilicación en la flnca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido Uevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto d~ subasta 

Fmca sita en Madrid, avenida de Reina VIctoria, 
número 39, piso 5.° O, planta quinta, séptima en 
orden a construcción. Inscrita en d Registro de 
la Propiedad número 26 de Madrid. al tomo 1.740, 
folio 121. fmca numero 78.598. inscripción tercera 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-59.675. 

MADRID 

Edicto 

Cédula de nOliflcaci6n 

En él procedimiento 1000/1996, seguido en este 
Jll7&'Hlo de Primera Instancia número 60, se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Auto: Doña Maria Soledad Fernández del Mam. 
En Madrid a 11 de junio de 1997. 

Hechos 

Primero.-Que, por escrito de 28 de diciembre 
de 1996 el Procurador señor RodrIguez Muñoz, en 
nombre y representación de la !lDtidad mercantil 
"Puertas Madrid, Sociedad Anónima", solicitaba la 



BOEnúm.256 

declaración en estado de suspensión de pagos a 
su respresentada. 

Segundo.--Que por escrito de 3 de junio de 1997. 
la representación procesal de ·Puertas Madrid, 
Sociedad Anónima" solicita se tenga a su repre
sentada por desistida del presente procedimiento. 

Razonamientos jurldicos 

Primero.--Que. si bien en la Ley de Suspensión 
de Pagos no se recoge la figura del desistimiento. 
no obstante. cabe su a<bnisión. y eUo al amparo 
de lo prevenido en el articulo 6.2 del Código Civil 
que penníte la renW1cia de los derech~ siempre 
que ésta no sea contraria al interes u orden público 
o perjudique a .terceros. 

No puede obviarse. por lo demás. que en el pre· 
sente procedimiento aún no ha sido declarada la 
actora en eí estado legal de suspensión de pagos •. 
de conformidad con lo prevenido en el articulo .8.°. 
párrafo quinto. de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Por todo ello. cabe acceder a lo interesado y tener 
por apartado y desistido del presente' procedimiento 
a la entidad demandante. 

Segnndo.--Que las costas procesales causadas 
deben ser impuestas a la parte actora. 

Vistos los articulos citados y demás de general 
y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva 

Acuerdo tener por desistido y apartado del p..,.. 
sente procedinúento de suspensión de pagos a la 
entidad mercantil "Puertas Madrid, Sociedad Anó
nima", Y. en consecuencia, se acuerda el cese de 
la intervención judicial en la citada empresa. cese 
que tendrá efectividad una vez sea fume la presente 
resolución. Asimismo. una vez finn~ notifiquese 
el fm del expediente a aquellos JlIZ38dos. Re¡¡istros 
Públicos y Organismos a los que se' comunicó su 
inicio. y publiquese por edictos en WIO de los perió
dicos de gran circulación de esta capital y. una vez 
veriJicado lo anterior. arclúvese. 

Notifiquese esta resolución a la suspensa y demás 
partes personadas. haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación en ambos efectos 
en el plazo de cinco dias desde su notificación. 

Lo acuerda y firma el Magistrado-Juez sustituto. 
doy fe. 

El Magistrado-Juez sustituto.-El Secretario .• 

Y. para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid •• se extiende la presente para que. sirva 
de cédula de notificación. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-59.805. 

, 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del JlI7gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecana. bajo el número 660/1996. 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima •. representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra 
don Vicente Abad de San~os y doña Juana Gallardo 
Verdún. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dlas. 
el bien que al fmaJ del presente edicto se describirá, 
bJijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o . 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fecbas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha,26 de noviembre de 1 <)97. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
30.179.850 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de enero de 1998. 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación. 
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22.634.887 pesetas. sin que sea admisible poStura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de febrero de 1998. 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante. deberán consignar una cantidadigua\, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segnnda 

Los depósitos deberán U;"""" a cabo en cualQuier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante detierá facilitar los siguientes datos: JlI7gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia. 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número ·66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000660/1996. En tal supuesto 
deberá acompaftarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas \as subastas. desde el anuncie;> 
basta su celebración;' podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El eScrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de \as obligaciones .con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 

. sifrcuyo requlsiro Ito sera l1llnIitida: la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a.calidad 
de ceder el .remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QuiBta.-Los autos y la éertificación del Regislfo 
. de la Prppiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si .los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad .te 1<18 mismos. sin deSlÍllarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de \as ties subastas. se traslada su cele

'bración. a la. misma hora, para el .. iguiente viernes 
hábil. según la condición primera' de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subas~ salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obllgaci6JI y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta . el mismo momento de la celebracién de la 
subasta ÍlUnbién podrán reservarse en depósito las 
consignaci",nes de \os participantes que así loacep
ten y que hubieren cubierto con sus 'ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar ~ el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca Iúpotecada de los 
señalamientos de \as subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en la calle Arzobispo Morcillo. número 
24. edificio denominado _La Veguilla •• polígono 
«Manila». inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 38 de Madrid, libro 1.228. tomo 1.899. 
folio 13. ~mca número 51.732. inscr!peión cuarta. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-59. 782. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 553/1997. 
a instancia de iIoña Pilar Hemández Martinez, repre
sentada por la l'r<Ícuradora doña Marta Llanos 
CoUado Camacho, contra don Rafael L6pez izquier
do. en los eludes se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término .de veinte dlas. el 
bien. que al fmal del presente edicto se deScribirá, 
bajo las.siguientes condiciones: 

Primera-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seña\amien
to simultáneo de \as tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 13 ¡" de la Ley Hipotecaria. 
confonne a \as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1997. 
a las diez y diez horas. TIpo de licitación. 8.045.000 
pesetas. 'sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de enero de 1998. 
a \as diez y diez horas. Tipo de licitación. 6.033.750 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de febrero de 1998. 
a \as diez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segnnda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante. deberán consignar una cantidad igua\, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en la tercera, una 
cantidad i8ua\. por lo menos. al 20 por lOO del 
tipo señalado para.1a segnnda . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JllZ38do de la agencia 4070. sita en la calle . 
Capitán Haya, 'número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000553/1997. En tal supuesto 
deberá acomp¡¡ñarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas \as subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito .en pliego cerrado. veriJicándose los depósitos 
en cualquiera de \as formas establecidas en el nume
ral ·anterior. El escrito deberá cootener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 

. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta-Las postUras podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articule 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-' 
b.ración..a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de ·este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán \as consignaciones efec
tuadas por \os participantes a la subásta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiente;> de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito \as 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofc.rtas los pre-
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cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
corno notificación' en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas ,a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido Ilévar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 304. planta tercera de la 
calle José Marañón. número 17. de Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 28 de Madrid. 
al folio 115. libro 2.513. fmca registral número 
14.147. inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Carmen Calvo Velasco.-59.754. . 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 542/1997, 
a instancia de dnversiones Hipocredit. Sociedad 
Limitada., representada por la Procuradora doña 
Matilde Sanz Estrada. contra doña Maria del Car
men Marti Badenas. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, Por término 
de veinte días. el bien Que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera. Que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 22 de enero de 1998. 
a las diez y diez horas. Tipo de liciiación. 19.375.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de febrero de 1998, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 14.531.250 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 26 de marzo de, 1998, 
a las diez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del 'Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitá,n Haya, núinero 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000542/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el an\lncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las Qbligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación ,del Registro 
de la, Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entfmdiendose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sábado 25 octubre 1997 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la resPon
sabilidad de los mismOS; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este e<jicto, 
la subasta suspendida. , 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
Obligación y. en su' caso, como parte 0.1 precio 
de la venta. 

Novena.-Si se 'hubiere pedido por el acreedor, 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito bis 
consignacion.es de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid, calle Luis Vélez de Guevara. 
núniero 7. 2.·" derecha. Inscrita en' el Registro de 
la Propiedad de Madrid al tomo 1.508, libro 123, 
folio 53, 'fmea número 6A88, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Carmen Calvo Velasco.-59.798. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 171/1987. a 
instancias de .Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima». contra <Isleña de Navegación. Sociedad 
Anónima •• en los que se ba dictado resolución del 
tenor literal siguiente: 

<.Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid.-Articulo 131 de la Ley Hipotecaria núnie
ro 171/1987. "Banco EXterior de España. Sociedad 
Anónima". Procurador don José A Vicente Arche 
Rodríguez, contra "Isleña de Navegación, Sociedad 
Anónima". 

Provillencia.-Magistrado-Juez don José Maria 
Pereda Laredo. 

En Madrid a II de septiembre de 1997. 
Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 

de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo. procédase a la venta, en pública subas
ta, por primera y, en su caso. segunda y tercera 
vez y término de veinte dias, de la fmca perseguida. 
para cuyos actos. Que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan los dias 3 
de diciembre de 1997. 21 de enero de 1998 y 25 
de febrero de 1998. respectivamente. y todos eUós 
a las once quince horas. entendiéndose que si alguno 
de los señalamientos fuera dia feriado. se entenderá 
su celebración ai siguiente dia hábil. sirviendo de, 
tipo para la primera subasta 1.100.000.000 de pese
tas; para la segunda el 75 por 100 del tipo de la 
primera. y para la tercera sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas Que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos. que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", "80-
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letin Oficial de la Comunidad de Madrid". "Boletln 
Oficial de la Provincia de Cáoo", y se fijarán en 
el tablón de anuncios de' este Juzgado, haciéndose 
constar Que los licitadores deberán consignar. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya. con el 
número 2448, el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta la celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, debiendo acom
pañar igualmente el. resguardo acreditativo de haber 
realiZado la Consignación previa referida anterior
mente; que se podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en la Secretaria; Que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes, los titulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; así como 
que las' cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor seguirán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose Que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas,. sin des
tinarse a su exili:tci6n el precio del remate. 

NotifiQuese la presente resolución a la deman
dada. sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna. para el Caso 
de Que resultare negativa la notificacIón personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Bien objeto de subasta 

Buque transbordador con casco de acero. deno
minado "Bahía de Ceuta-Barreras 1456" de las 
caracteristicas siguientes: Eslora total. 99.50 metros; 
eslora entre perpendicu1ares, 90 metros; manga de 
trazado. 17 metros; puntal en la cubierta superior, 
10,50 metros; ca1ádo medio, 4,25 metros; tonelaje 
de registro bruto, 3.000 TRB aproximado; potencia 
de-motor p¡upulsor. 2-4 ev, 8000 ev, y velocidad 
(aproximada en pruebas), 18.75 nudos. Inscrito al 
tomo 35 de buques. folio 167. hoja número 1.410, 
inscripción tercera. en el Registro Mercantil de 
Cádiz, sección buques. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición. en el plazo de tres días, ante el 
Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Así lo Jrlanda y fmua su señoría; doy fe.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario .• 

y para Que sirva de notificación a la demandada 
y para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do., expido el presente en Madrid a II de sep
tiembre de 1997.-E1 Secretario, Manuel Cristóbal 
Zurdo.-59.786. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 725/1996, 
a instancia de Caja de Madrid. contra .Morle. Socie
dad Anónima.. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días. los 
bienes Que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Prim!'f8.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 27 de noviembre 
de 1997. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 17.400.000 pesetas. 
para la fmea 34.759; 17.300.000 pesetas, para eada 
una de las fmeas 34.761 y 34.'817; 29.500.000 pese
tas, para cada una de las fmcas 34.767, 34.821 
y 34.875; 19.900.000 pesetas, para cada una de 
las fmcas 34.769 y 34.823, y 18.900.000 pesetas, 
para cada una de las fmcas 34.825 y 34.889. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se lía señalado para la segunda subasta 
el dia 22 de enero de 1998. a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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con la rebllja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta e! dia 19 de febrero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin "'Iiecron a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera Y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores dcbenln consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los illmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales; obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al Cttdito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séprima.-PodrAn hacene posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se ttasIada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubien: señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un .número CXClCSÍvo 
de subastas para el mismo ella. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, sal\'(! la 
que corresponda al mejor postor, laque se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podr8n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificaci6n en las fmeas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
Ultimo pArrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Diez fmcas en Madrid, situadas en el pollgono 

industrial Vallecas, al sitio denominado «La Sevi
llana», calle .1», sin número de policia. 

1. Planta segunda, local número 17, fmea 
34.759. 

2. Planta segunda, local número 18, fmca 
34.161. 

3. Planta segunda, local número 2 \, finca 
34.161. 

4. Planta segunda, local número 22, fmca 
34.769. 

5. Planta tercera, local número 19, finca 34.817. 
6. Planta tercera, local número 21, fmea 34.821. 
7. Planta tercera, local número 22, fmea 34.823. 
8. Planta tercera, local número 23, fmca 34.825. 
9. Planta cuarta, local número 21. fmca 34.875. 
10. Planta quinta, local número l. finca 34.889. 
Todas eUas inscritas en el Registro de la Propiedad 

número 19 de Madrid, al libro 351, folios 73, 75, 
81, 83, 131, 135, 131, 139, 189 Y 203, respec
tivamente. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido e! presente en Madrid a 15 de sep
tiembre de 1997.-EI Maglstrado-Juez. Agustiin 
G6mez Salcedo.-La Secretaria-59.669. 

Sábado 25 octubre 1997 

MADRID 

&fiero 

Doña Laura Pedrosa· Preciado, Secretaria judicial 
del JlI78ado de Primera Instancia número 49 de 
Madrid Y su partido, 

Hace saber: Que en este JlI78ado de mi caQIO, 
hl\iO el número 58/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros tItuIos, a instancias del Procurador don 
Julio l¡Iesias Pérez. en representación de Cllia de 
Ahorros y Monte de·Piedad de Madrid, contra don 
Gonzalo Orozco Gallardo y doña Maria Paloma 
Ase.vo Herrero, en rebeldia procesal, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dlas y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados don 
Gonza\o Orozco Gallardo y doña Maria Paloma 
Ase.vo Herrero, siendo. la finca de la siguiente 
descripción: 

Piso 6.°, A. de la calle Nuestra Señora de la Luz. 
número 45, de Madrid Inscrita en el Resistro de 
la Propiedad número \1 de Madrid al tomo 1.8~. 
folio 144, finca número 1 17.093-N. 

La subasta tendrá Iupr en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, sito en Madrid, calle Orensc, 22, 
primera planta, el próximo dia 27 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, con arreglo a las si8uientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sem de 23.040.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de la BasIIica, cuenta expediente 
número 2543000017005895, el 25 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JU7p(Io. 
junto con aquél el resguardo de haber hecho el 
ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dlas aise repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservaran en depósito, a instancias del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de maDi
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eUos. sin que puedan 
exigir otros. 

Oclava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante lOs acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 13 de enero de 1998, a las trece 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y; caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeCión a tipo, el dia 12 de febrero 
de 1998, también a las trece horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

19079 

En e! caso de que resultare negativa la notificación 
de las subptas a \os demandados propietarios del 
bien a subastar, se les tendrá notificados con el 
edicto en e! que se publiquen .... mismas. 

Plira el caso de ser inhábil e! ella srilaIado, se 
entiende scñalaÍIo para el siguiente hábil. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre 'de 1997.-La 
Secretaria, Laura Pcdrosa Preciado.-S9.672. 

MADRID 

Edklo 

Doña Maria de los Ángeles Herreros Minagorre, 
Secretaria en sustitución, del Juzpdo de Primera 
Instancia número 20. de Madrid, 

Hago saber: Que en \os autos seguidos ante este 
Juzaado con el número 604t1992, a instancias de 
«QUa Posta\, Sociedad An6nima», contra don Javier 
Ganuza GiL se ha dictado resolución del tenor Hteral 
siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez, ilustrisimo señor 
don José Maria Pereda Laredo. 

«En Madrid a 1 de octubre de 1997. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 
de sU razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, proeédase a la venta en pílb1ica subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez. 
y t6rmino de veinte dlas de tá finca perseguida, 
para cuyos actos,. que tendrán tusar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan \os dlas 21 
de enero, 18 de febrero y 18 de marzo de 1998, 
respectivamente, y todos eUos a las doce horas, 
entendiéndose que si a1guno de los señalamientos 
fuere día feriado. se entenderá su celebraciÓn al 
siguiente dia hábil sirviendo de tipo para la primera 
subasta 26.250_000 pesetas. para la segunda el 75 
por 100-del tipo de la primera. y para la tercera, 
sin sqjeción a tipo. no admitiéndose posturas que 
no eubran las dos \CI'CCras partes. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial de! Estado" y "Do
letin Oficial de la Comunidad de Madrid", y se 
fijarán. en el tablón de anuncios de este Juqado, 
haciéndose constar que \os licitadores debenIn con
signar en la cuenta de depósitos Y consignaciones 
abierta por este Juzpdo en el Banco Bilbao Vtzcaya 
con número 2448, e! 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no ser8n admitidos; que 
desde e! annncio hasta la celebración, podr8n hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, debiendo 
acompañar i¡¡ua\mente el resguardo acreditativo de 
haber rea\izado la_consignaci6n previa referida ante
riormente; que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros; que los autos y la certificación 
del Resistro se hallan de manifiesto en la Secretaria; 
que \os licitadores debenln aceptar como bastantes 
los titulos y no tendrAn derecho a exigir ningunos 
otros; asi como que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor seguirán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la. responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notiflquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de· notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágáse entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Pan:eIa de tem:oo en FuenIabtada, al sitio de La 
AIcantueño de la Toca y Barranco del Lobo. de una 
superficie de 700 metros cuadnidos..Dcstinada a nave 
industrial de planta • de 5 metros de a1tura con 
oficina y servicios. Su superficie. tota\ construida es 
de 700 metros cuadrados. Inscrita en el ~ de 
la Propiedad número 3 de FuenIabtada, al folio lO, 
finca 201. Calle León, número 63. 



19080 

Contra esta """,lución se puede interponer recur
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el 
ilustI!simo sedor Magistrado.Juez de este Juzgado. 

Asilo manda y fuma su señoria, doy fe. 
El Magistrado.Juez.-La Secretaria. 
Firmado y lUbricado don José Maria Pereda Lar&

do y doña Maria Ángeles Herreros Minagorre .• 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1 997.-La Secreiaria, Maria de los ~eles Herre
ros Minagorre.-59.662. 

MADRID 

EdIcto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber. Que en este JlJ78lIdo de mi cargo, 
bl\jo el número 359/1996, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros tituJos, a instancias de .P.SA Credit 
España, Sociedad Anónima., representada por el 
Procurador, don Evencio Conde de Gregorio, contra 
don Moharnrnad Aref Jarrah Sawaf. 'en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien mueble embargado en el procedlmlento: 

Licencia de taxi N-12.978. 

La subasta se celebrará el dia 5 de diciembre 
de 1997, a las diez quince horas, en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle CapitAn 
Haya, número 66, cuarto, en esta capita1, bI\io las 
siguientes condiciones: 

~era.-El tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-'Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vtzcaya, número 2454, agencia 
4070. 

Tercera.-8ólo la parte ejecutante podrá hacer el 
remate en candad de ceder a tercero. 

Cuarla.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resuItaRo desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dla 16 de enero de 1998, a las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri-, 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla 13 de febrero de 1998, también 
a las diez quince horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Y para que sirva de notificación en legal forma 
al demandado, en el caso de ser negativa la diligencia 
de notificación personaL y para su publicación en 
el .Boletín Oficial del Estado., .Boletín Oficial del 
Comunidad de Madrid> y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente. 

Pado en Madrid a 1 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-59.80 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de \os 
deMadrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de nroc:edimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bIVo el número 476/1996, 
a instancia de Sindibanl<. contra .Rent House, Socio-
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dad Anónima., en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dim, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Si resuItaRo desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 17 de diciem
bre de 1997, a las doce horas, en liI SaJa de Audien
cias de este JlJ78lIdo, sin SUjeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la tercera subasta, 
los licitadores deberán consignar, preWunente, la 
cantidad de 75.000.000 de pesetas, correspondien
tes al 20 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tereera 
subasta respecto al tipo de la segunda, 375.000.000 
de pesetas, suma que podrá consignarse en la cuenta 
provisional de consiguaciones número 2460, del 
Banco Bilbao Vtzcaya (Capitán Haya, 55. oficina 
4070), de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
\os acepta oomo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro_ Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfllcerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarla.-Podrán hacerse posOIras en pliego cena
do, y el remate podrá verificarse en caHdad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley HipoteCaria. , 

Quinta.-Caso detlue hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasJada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del úIti
mo párrafo de la regla 7." del articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 
Descripción: Edificio en el número 36 de gobierno 

de la calle Nuria, de Madrid, Mirasierra, barrio de 
Fuencarral. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 35 de Madrid, tomo 1.412, libro 
1.023. folio 44, fmca número 35.078-N. 

y para SU publicación en el .Boletín OfICial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 2 de octubre 
de 1997.-El Magistrado.Juez, Agustin Gómez SaJ. 
cedo.-La Secretaria.-59.657. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedlmlento judlcial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bIVo el número 542/1997, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra «38 Serrano. Sociedad Anónima>, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien que luego se dim, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que t~ lugar 
el rematé en primera subasta el próximo dla 1 de 
diciembre de 1997, a las diez diez horas, en la 
SaJa de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 6.173.171.168 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ba señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 12 de enero de 1998, a las doce 
horas, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado. 
con la ..,bl\ja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la prinÍera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 9 
de fflbrero de 1998. a las nueve treinta horas, en 
la SaJa de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segwida no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba&
ta correspondiente. 

Qulnta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberén consignar pro
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. c:alcuIandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
siguaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(CapitAn Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 

, presentando en dicho caso el res¡p¡ardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de maDifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
paJ1e en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta oomO bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerIoa, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en candad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artlcuIo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consisnáciones de los participantes que &si lo acep
ten '1 que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
cios de la subasta, por si el primer a<ljudlcatario 
no cumpliese con so obligación y desearan &pro

vecbar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

~-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación a «38 Serrano, Sociedad 
AnóninIP. en la finca hipotecada (calle Serrano. 
38. 2800 I Madrid). de Jos señalamientos de las 
......-. a los efectos del ilItlmo p6rrafo de la Rl8Ia 
7.' del artlcuIo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Edificio para oficinas sito en Madrid y su calle 
de Serrano. número 38. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid. al folio 174. 
libro 2.617. fmca número 59.872. 

Y. para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a \O de octu· 
bre de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustln Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-59.725. 

MADRID 

Edicto 

Don Pablo Ureña Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Madrid. 

HlI80 saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de quiebra voluntaria de la empresa 
mercantil .Pesa Electrónica. Sociedad Anónima •• 
bajo el número 87411994. en cuyas actuaciones se 
ha dictado resolución. que contiene particular del 
siguiente tenor literal: 

.Dada cuenta; con el anterior escrito presentado 
por el Procurador señor L10rens Valderrama, junto 
con proposición de convenio que acompaña, fór· 
mese pieza sexta. Se convoca a los acreedores reco
nocidos para la Junta general. señalándose para eDo 
el dla 17 de noviembre de 1997. a las nueve treinta 
horas. en el Salón de Actos de los Juzgados de 
la plaza de Castilla. atese a los acreedores por 
medio de circular. que los Sindicos remitirán de 
la presente. debiendo hacer constar en autos dicha 
circulación por medio de oficio. que los Sindicos 
remitirán al Comisario. haciéndoles saber el objeto 
de la Junta, y que la proposición de convenio obra 
en la Secretaria del Juzgado a su disposición. y. 
en relación a los acreedores. cuyo domicilio se igno
ra, publiquense edictos que se fliarán en el .Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid •• en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el .Boletin Oficial 
deIEstado •. 

y para la citación de los acreedores. cuyo domi
cilio se ignora, y general conocimiento. se expide 
el presente en Madrid a 13 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Pablo Ureña Gutiérrez.-La Secre
taria.-59.716. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má
laga, 

HlI80 saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.13611992. se siguen autos de eje· 
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
José Manuel González González. en representación 
de .Caja Rural Provincial de Málaga. Sociedad Coo
perativa Andaluza de Crédito Limitado •• contra don 
Juan Manuel Muñoz Gambero. doña Maria Ángeles 
MariDo Rodriguez, don Alberto López Malax-Eche· 
vania y doña Blanca Rosa López llarreda, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
ta, por télmino de veinte dias y precio de su avalúo, 
las fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26. planta baja. el dia 21 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. con arreglo a las signientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será el que se rese
ñe. sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efeeto el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subastas basta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obllgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas postoras. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eDos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las CBIgas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, 'al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 23 de diciembre de 1997. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 29 de enero de 1998, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda. Y caso de coin
cidir alguno de los señalamientos con dia festivo. 
se entenderá que queda trasladado el mismo al dia 
siguiente hábil e igual hora. 

Novemi.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor· 
dado a los demandados. ésta resu1tare negativa. sirva 
desde este momento el presente edicto de notifI
cación en forma a los demandados del señalamiento 
de subastas acordado. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Urbana: VIVienda tipo F. en planta primera. Tiene 
su acceso por el portal número l. en calle Duque 
de Rivas. Inscrita al tomo 1.243. folio 86, libro 444. 
finca número 23.391. Valorada en 8.152.030 pese
taso 

Vivienda: Tipo B, número 6, en coJ1junto resi
dencial ,La Parada>, grupo l. en la finca .Los CIa
COS>. Inscrita al tomo 464, libro 228. folio 164. 
fmea número 11.256. Valorada en 8.936.407 pese
taso 

Dado en Málaga a 31 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-59.763. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del JIW
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 726/1996, instado por Unicaja. contra doña 
Maria Miranda Bemal, doña Maria del Carmen 
Molina Miranda y don Juan José Garcia Ruiz. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. télmino de veinte dias y precio fliado en la 
escritora de constitución de hipoteca, el bien que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
caUe Tomás Heredia, número 26, bajo. el dIa 27 
de noviembre de 1997. a las doce horas, bl\jo los 
requisitos y condiciones que se dirán; en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
una tercera subastas, para las que se señaIa. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 26 de 
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diciembre de 1997 y hora de las doce. para la segun
da. y el dia 27 de enero de 1998 y bora de las 
doce. para la tercera; caso de resultar festivo alguno 
de los señalamientos dichos, se entenderá queda 
trasladado el mismo al próximo dia hábil e 19ua\ 
hora. . 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de1ipo de la subasta el pactado 
en la escritora de hipoteca. que asciende a 
10.250.000 pesetas, no admitiéndose postora infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero. 
únicamente por la actora. 

Segundo.-Que. para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda suhastas, Y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIZCaya, 
sita en la calle Larios, número 12, de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; concepto. subasta; número de procedimien
to y número de cuenta •• y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercero.-Que. desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración. podrán hacerse postoras por escri
to. en p\ieJlO cerrado. depositandO en la Mesa del 
Juzgado. junto a aqué~ el importe de la consignación 
a que se refiere el requisito segundo O acompañando 
el resguardo de haberla hecbo en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registraI están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; que las CBIgas anteriores y las 
preferentes, si las bubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
'y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados en la finca hipotecada, éste 
resultase negativo. sirva desde este momento el pre
sente edicto de notificación en forma a los deman
dados del señalamiento de subaStas acordado. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana.-Número 37. piso situado en la cuarta 
planta alta de la casa número 5, de la calle Pintor 
Navarro MBTÍin, de Málaga, en cuya planta está 
señalado con el número 1. Inscrita al tomo 2.083. 
libro 119, folio 180. fmca número 8.884. inscripción 
primera. 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-19.658. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en autos de proco
dimiento judicial blpotecario del articulo 131, seguí
dos en este Juzgado bIVo el número 314/1993 a 
instancias del Procurador señor González González. 
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en nombre y representación de Qúa Rural de Mála
ga. contra don Miguel Merino Asensio y doña MarIa 
Isabel Ruiz Vera. 

Ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
los bienes embargados que más adelante se des
criben por el precio que para cada una de las subas
tas que se aouncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este JUZ&ado en los dias y fonDaS siguientes: 

En primera subasta el dIa 21 de noviembre 
de. 1997. a las diez horas. por el tipo establecido 
y que se hace constar junto a la descripción de 
la fmca. 

En segunda subasta, para el caso de no haber 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la parte aetora, se señala 
el dIa 2Z de diciembre de 1997. a las doce horas. 
por el 75 por 100. de la cantidad que sirvió de 
tipo a la primera subasta. no admitiéndose postUras 
que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiera con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el. dla 21 
de enero de 1998. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente. en el 
• Baoco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en 
la Agencia sita en calle Larios, número 14, 
cuenta corriente de este Juzgado núme
ro 3027000018031493, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Baoco. en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el aouncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse postutas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando pani ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Baoco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en los autos 
y que las cargas y gravámenes aoteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito que reclama la 
aetora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preciÓ del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dlas señalados por causa que lo justifique 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán en el mismo 
dla y a la misma hora de la semana siguiente y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio. servirá el pre
sente edleto de notificación en forma a los mismos 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca 1.309 N. tipo 450.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda, tomo 395. 
folio 145. libro 18, inscripción cuarta. local A. sito 
en la planta baja del edificio sito en Yunquera. pa!'l\je 
«Triviño. y su calle Andalucia, con una superficie 
de 39.60 metros cuadrados. 

2. Finca 1.311 N. tipo 1.250.000 pesetas. In ... 
crita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
tomo 395. folio 147. libro 18. inscripción cuarta, 
local C. sito en planta blija del edificio señalado 
con la letra A. en Yunquera. paraje .Triviño> y 
su calle Andalucia. con una superficie de 915.64 
metros cuadrados. 

3. Hnca 1.322 N, tipo 1.250.000 pesetas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
tomo 395, folio 149. libro 18. inscripción cuarta. 
local A. sito en la planta baja del edificio señalado 
con la letra B. en Yunquera y su calle Andalucia. 
sin número. con una superficie de 95.74 metros 
cuadrados. 
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4. Fmca 1.323 N. tipo 1.250.000 pesetas. In ... 
crita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
tomo 395. folio 151. libro 18. inscripción cuarta. 
local B. sito en la planta blija del edificio señalado 
con la 1etra B. en Yunquera, calle Andalucta. sin 
número. con una superficie de 95.74 metros cua
drados. 

5. Finca 1.212 N. tipo 2.500.000 pesetas. In ... 
crita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
tomo 395. folio 153. libro 18. inscripción cuarta. 
local sito en la planta blija del edificio en la villa 
de Yunquera, paraje «Triviño. y calle sin nombre. 
con una superficie de 174 metros cuadrados. 

6. Fmca 1.027 N. tipo 5.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de. la Propiedad de Ronda. 
tomo 395. folio 142 welto. libro 18. inscripción 
quinta. 

Hacienda de campo a los ~ «AJovera> y 
.CampiUo. y sitios llamados Algataque. Loma de 
la Chozuela yVlfla de Dominguito. término de Yun
quera. con una extensión de 30 faoegas de puño, 
o sea. 15 hectáreas. 

7. Finca 298 N. tipo 350.000 pesetas. IÍ1scrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda, tomo 395. 
folio 155. libro 18. inscripción sexta, tierra de pastos 
al sitio o pa!'l\je llamado .Los Vlflazos.. y deno
minada particularmente Pecho de Moreno. Las 
Tablillas y Olivarillo de F~lix. del término de Yun
quera y éOn una extensión de unas tres faoegas, 
equivalentes a 1 hectárea 50 áreas aproximadamen
te . 

8. F"mca 371 N. tipo 650.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda, tomo 395. 
folio 157. libro 18. inscripción sexta. Fmca com
puesta por tres trozos de tierra inmediatos en el 
pa!'l\je llamado de «Los VIfIazos.t y «La Ovcjeno; 
otro trozo es de eriazo Y en él plantado un peqUeño 
olivar. Y.otro trozo es el llamado Rompedlzo de 
la Cuesta de la Encina. El trozo primero tiene unas 
tres faoegas; el segundo. media faoega. y el tercero. 
unas dos fanegas, con un tota1 de 2 hectáreas 75 
áreas. 

9. Finca 1.028 N. tipo 150.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda, tomo ,395. 
folio 159. libro 18. inscripción quinta. Pedazo de 
tierra de secano. en monte al paraje de .Las Arenas •• 
llamada particuJarmente Era de los Majales, término 
municipal de Yunquera, con una superficie de una 
faoega. o sea. 50 áreas. 

10 .. Finca 301 N, tipo 150.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda, tomo 395. 
folio 161, libro 18. inscripción sexta. Suerte de tierra 
plantada de olivos al sitio de la Zahurdllla. llamada 
también El Maestro. término· de Yunquera. TICIIe 
una fanega y media. o sea. 75 áreas. aproximada
mente. 

11. Finca 1.234 N. tipo 115.000 pesetas. In ... 
crita elÍ el Registro de la Propiedad de Ronda, 
tomo 395. folio 163. libro 18, inscripción sexta. 
Pedazo de tierra de secano, en el partido de Las 
Alhucemillas. con una extensión de 64 áreas 40 
centiáreas. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado. y en el «Boletin Oficial. de la provincia, 
se expide el presente en Málaga a 9 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria.-V.o B.O, el Magistra
do-Juez.-59.774. 

MÁLAGA 

EdIcto 

Don Antonio Vaquero Mudoz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del art1culo '131 
de la Ley Hipotecaria, bIijo el número 732/1995. 
a instancia. de Cl\Ía de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña MarIa José Cárdenas Mar
tinez. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dlas, el bien que 
al fmal se dirá, con las si8ulente coudiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dIa 26 de noviembre 
de 1997. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este JUZ&ado. por el tipo de 10.452.642 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pera la segunda subasta 
el dIa 15 de enero de 1998. a las doce cuarenta 
Y cinco horas. en la Sala de Audiencias de este 
JUZ&ado.con la reblija del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dIa 12 de febrero 
de 1998. a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este JUZ&ado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postutas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco Bilbao VIZCaya 
(calle Lañas, sin número) de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondIentes certificaciones regístrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J~ 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el a<ljudicatario los acepta y queda subro
sado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postUras en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subastas suspendida, en el caso de ser festivo 
el dIa de la celebración o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. saIYo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus.,fertas los pre
cios de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el órden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edIeto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 71. Vivienda tipo K. en planta sexta, 
con acceso a través del porta1 o núcleo 2. Es la 
situada a la derecha conforme se sale del ascensor. 
Ocupa una total superficie consttuida, incluida parte 
proporcional de elementos comunes, de 139 
metros 12 decímetros cuadrados, Y útil de 89 
metros 81 decime1ros cuadrados. distribuida en ves
tibulo. estar-comedor. cocina. tres dormitorios. cuar
to de bailo y terraza solárium. Linda: Frente. rellano 
de escalera por donde tiene acceso. hueco de ascen
sor. welo sobre patio interior de luces y vivienda 
tipo J de su planta; derecha. entrando. vuelo sobre 
patio interior de luces. rellano de escaleras y vuelo 
sobre carretera o avenida de Cádiz; izquierda. rella-



BOEnúm.256 

no de escaIeras. vuelo sobre patio interior de luces 
y viviendas tipo F4 Y G2. Y fondo. con vuelo sobre 
medianería que le separa de propiedad de don Fran· 
cisco. don Rafael y doña Maria Rosa Morales. 

CUota: 0.86 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número l. al tomo 2.689. folio 141. 
finca número 4.983-A. 

Dado en Málaga a 11 de septiembre de 1997,-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Vaquero Muñoz.-EI 
Secretario.-59. 7 40. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delpdo. Magistrado-Juez 
del JlI28ado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 856/1996. a instancias de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima •• representada 
por el Procurador señor Priego Cantarero. contra 
.Panificadora Cárdenas, Sociedad Anónima •• y por 
la fmca que se describe.más adelante. he acordado 
señalar para la primera subasta el dia 13 de enero 
de 1998. a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Tomás 
de Heredia. sin número. y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta Ia·reseñada 
junto a la descripción de la finCa objeto de subasta 
que fue tasada en la escritura aportada en autos. 
no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sadotipo. 

Para tomar parte en las subastas deberá consigo 
narse previamente el 20 por 100 del tipo de tasación, 
que deberá ingresarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 2959.0000.18.0856.96, de 
la entidad bancaria .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima.. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.· del artIculn 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este JII28ado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de tituJación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito. acreditando en 
fonna la prevUi consignación y todas las posturas 
deberán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

A prevención que no haya postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda. el dia 13 de 
febrero de 1998. a las once treinta horas, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención que no haya postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. el dia 13 de marzo de 1998. a las once 
treinta horas. debiendo consignarse el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Sirviendo el presente 
edicto de notificación a la deudora hipotecaria y 
ocupante de la fmca objeto de subasta para el caso 
de que la notificación personal resultara negativa. 

Asimismo, se hace saber que, para el caso de 
que la fecha-de alguno de los dias señalados para 
la celebración de las subastas acordadas fuera fes
tivo, se acuerda su pn\ctica al dia siguiente hábil. 
excepto &libados. 

Finca objeto de S\lbasta 

Urbana.-Local comercial E, en planta hl\ja del 
edificio Olimposol o bloque n, sito en Málaga. calle 
Gordon, sin número, emplazado en terrenos que 
en su origen pertenecieron a la finca conocida por 
Tejar de la Alameda de onetas. Ocupa una superficie 
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de 92 metros cuadrados. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Málaga. inscripción 4." 
de Iafmcanúmero 31.315, al folio 101 del libro 538. 
tomo 1.478. 

Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.. Alejandro Martln Delpdo.-EI 
Secretario.-59.717. 

MEDINA DE RlOSECO 

Edicto 

Doña Cannen Pastor Rodríguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Medina de Rioseco y 
su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancias 
del Procurador don Félix Velasco Gómez. en nom
bre de doña Maria Adoración Panero Garcia. se 
tramita expediente con el nÚl)1ero 174/1997. sobre 
declaración de fallecimiento de don ,Atanasio Pane
ro Rodríguez. natuIal de Castrobo\. Valladolid. el 
dia 2 de mayo de 1910. hijo de Francisco y de 
Maria. por lo que teniendo en cuenta la fecha de 
nacimiento a la fecha de hoy. Atanasio Panero. de 
no haber fallecido, contaría con ochenta y siete años. 
y estaba casado en únicas nupcias con Victoria Gar
cía Femández. y que su fallecimiento tuvo relación 
(por rencillas) con los acontecimientos de la Guerra 
Civil, sin que desde 1936 hayan tenido noticias de 
que siguiera con vida. habiendo oldo que habla sido 
enterrado donde le mataron. en fos montes Torozos 
(Valladolid). después de fusilarle y rematarle, y en 
cuyo expediente se ha acordado en virtud del artIcu· 

. lo 2.04 2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la pubIi. 
cación del presente edicto. dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Medina de Rioseco a 17 de junio de 
1997.-La Juez. Carmen Pastor Rodriguez.-EI 
Secretario.-59.576. 

l." 25-1().1997 

. MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña Maria Elena Mercado Espinosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia niímero 1 de Medio 
Cudeyo y su partido. 

Hace saber: Que en este JII28ado. y con el núme- . 
ro 132/1992, se siguen autos de juicio de menor 
cuantia. a instancias· de don Juan José Bolado Ip
reda y otra. representados por el Procurador don 
José Antonio de Llanos Garcia. contra don José 
Manuel Prieto Tazóny doña Maria Belén DIez Diez. 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez. del bien ·que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración del remate el día 28 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, subasta que se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con.las prevenciones siguientes: 

Primera.-El bien ha sido evaluado en 26.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el avalúo. 

Segunda.-Los licitadores. salvo las partes. para 
tomar parte en la subasta deberán consignar el 20 
por 100, como minimo. del precio de tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. consignación que se efectuará en 
la cuenta provisional de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIZcaya. niímero 3846000 1513292, haciéndose 
constar necesariamente en el ingreso el nOmero y 
año del procedimiento, no admitiéndose entrega de 
dinero en mctálico o cheques en ·el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ceriado •• depositando eHmporte 
de la consignación del 20 por 100 de· igual forma 
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que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 
• Cuarta.-La licitación se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades prevUtmen· 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. saIvo.que. a instancias del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta, para el supuesto de que el primer adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Sexta.--Caso de que por fuet'211 mayor o causa 
I\ÍCna al Juz8ado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuando los &libados. y a la misma hora 

Bien objeto de subasta y precio de avalúo 

Nave .de 20 metros de frente por 17 metros de 
fondo. con expositor a su eptrada. de 9.95 metros 
por 5,55 metros. situado en una esquina y al fondo 
de la nave. Con terreno sobrante para edificación. 
En Solares. sitio del Hornillo, l1amado sitio de la 
Cantera. 

Tipo de licitación: 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 16 de septiembre de 
1 997.-La Juez. Maria Elena Mercado Espinosa-La 
Secretaria.-59.750. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Mercedes Quiroga Rúa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia niímero 1 de Monforte de 
Lemos (Lugo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 269/1995. promo
vido por la entidad Caja de Ahorros de GaJicia, 
código de identificación fISCal G-15028947 .. domi· . 
ciliada en rúa Nueva. 3()'32. La Coruña. represen; 
tada por la Procuradora doña Maria Soledad Seoane 
Portela, contra don José Manuel Losada Gómez. 

'con' documento nacional de identidad número 
10.474.220, domiciliado en calle Orense, 26, 3.°. 
Monforte de Lemos. y doña Rosa Camba Pérez. 
con documento nacional de identidad número 
34.228.541, domiciliada en calle Orense, 26, tercero, 
Monforte de Lemos. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta,. el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Monforte de Lemos. avenida 
de GaIicia, 48, se celebrará en la forma siguiente: 

En primera subasta el dIa· 27 de noviembre 
de 1997. a las once horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. que asciende a 
la suma del!. 700.000 pesetas, Y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 23 de diciembre de 
1997. a las once horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de enero de 1998. a 
las once horas, sin S\\ieción a tipo. pero con las 
mismas condiciones establecidas en la reg1a 8." del 
artIculn 131 de la Ley Hipotecaria. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No"" admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta establecido respectivamente para 
la primera y segunda. y e1 remate podrá celebrarse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda-Los qu~ deseen tomar parte en la subas
. ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en el Juzgado o en la entidad 
cDanco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». oficina 
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principal. calle Cardenal. de Monforte de Lemos. 
cuenta de con~ignaciones número 2306.ima can
tidad igual. por lo men~. al 20 por 100 del tipo 
expiesado. tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, sin cuyo requisito 
no lIel"án admitidos a licitación. En la tercera subasta, 
que, en su caso, pueda celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fliado para la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el ella 
señalado para remate. podrán hacerse ~turas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.';'Los autOs y la certificaciqn del. Registro 
a que se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bao
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y I~ preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quCda subrogado en 
la responsabilidad de I~ mismos. sin destinarse a 
su estinción el precio del remate. 

y para que as! conste y sirva de notificaciQn al 
público en general y a I~ deman~ en particular. 
expido el presente edicto para su inserción y publi
cación en el tablón de anunci~ de este Jwaado 
y en I~ boletines oficiales que correspondan. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Casa. sita en la travesia de Finca Peñecto, núme
ro 7. de esta ciudad de Momarte de Lemos. que 
consta de pIanta baja, de superficie construida 
de 160 metr~ cuadrados; planta alta, destinada a 
vivienda con terraza, y de superficie construida 
de 164 me~ 60 decim~ cuadrados. y pIanta 
bajo cubierta, de la extensión superficial de 164 
m~ 60 declme~ cuadrad~. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mamorte 
de Lem~ al tomo 574. libro 203. folio 156 vuelto, 
finca número 17.779, inscripción segunda. 

. Dado en Momorte de IJem~ a 19 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Mercedes Quiroga Rúa.'-El 
Secretario,-59. 7 51. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Luis CarloS Pelluz Robles, Magistrado-Juez de 
Primera lnstancia número 2 de Móstotes, 

,Hago saber: Que en dicho JlJZ8II(Io, y con el núme
ro 151/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Inmobiliaria Financiera 
Hipotecaria, Sociedad Anónima., contra don 
Manuel Eseudero Moreno y doña Inmaculada 
Mohedano Rafael, en reclamación de crédito bipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate teoga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JlJZ8II(Io el 
ella 1 de diciembre de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que I~ licitadores •. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 2675, de la 
sucursal de la. avenida Dos de Mayo.' número 4 
de M6stoles, una cantidad igual. por lo ·menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose. constar el número y año del procedi
miento, sin. cuyo rewrlsito no lIel"án admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el JlJZ8II(Io. 

Tercera.-Podrán participar con la ca\idad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebnÍción, podrán hacerse ~turas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriprmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JlJZ8II(Io, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante I~ acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de I~ mis
m~, sin destinarse a su estinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que ·no hubiere postores en 
la primera subasta, se seña\a para la celebración 
de una segunda el ella 13 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en· la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el ella 9 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción aupo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al JlJZ8II(Io 
. no pudiera celebrarse la subasta en el ella y hora 

seña\ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora. exceptuando ~ sá~. 

El presente edicto servirá de notificación a I~ 
deudores para el casc:i de no poder llevarSe a efecto 
en la finca subastada. 

Bien 'que. se saca a subasta 

Finca w:bana sita en M6stoles, calle Sao Pauto, 
número 5, 5.° D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de M6stoles, inscripción segunda. flOca número 
18.634, libro 159 de Móstoles, folio 47, tomo 1.320. 

TIpo de subasta: 5.200.000 pesetas. 

D3do en Móstoles a 22 de septiembre de 
1 997.-El Magistrado-Juez, Luis Carlos PeUuz 
Robles.-EI Secretario.-59.796. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez del Jwaado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de de Móstoles y su par. 
tido judicial, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el número 
30411991, seguido a instancia de .Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don Juan Antonio Gómez Garcia, 
contra don Pedro López Molina, doña Trinidad 
Garrido Rama y otros, en reclamación de la cantidad 
de 3.414.705 pesetas de principal, y 800.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha y en ejecución de 
sentencia dictada en eUos. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, por 
término de veinte dIas, el bien inmueble embargado 
a los demandados, que ha sido tasado. pericialmente 
en la cantidad señalada en la condición primera 
del .presente edicto. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Jwaado, sito en la 
calle Luis Jiménez de Asúa, número 1, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el ella 20 de enero de 1998, 
a las once quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar'remata~ 
I~ bienes en 1lI primera, con la rebllia del 25 por 
100 del tipo, el ella 18 de febrero de 1998, a las 
once treinta horas. 

En tercera su~ ai no se remata en ninguna 
de las anteriores: el ella 18 de marzo. de 1998; a 
las once treInta horas, sin su~16n a tipo, pero con 
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las demás condiciones de la segunda. En todas ellas 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Serviri de tipo para la primera subasta 
la cantidad de su avalúo. que asciende a 11.200.000 
pésetas. Para la segunda subasta el tipo referido 
de la primera, con la rebaja del 25 por 100. Y 
para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta ~ 
I~ ~tores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y _da subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los dep6sit~ deberán lleyarse a 
cabo en cualquier oficina del.Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima., a la 'V'C el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de M6stoles; cuenta del Jwaado 
número 2352; avenida Dos de Mayo, número·4, 
de M6stoles; número de expediente o procedimiento 
304/91. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso·correspondiente. 
. Tercera-No se admitirán ~ inferiores a 

las ~ terceras partes del avalúo. 
Cuarta-Las subastas se celebrarán en la forma 

de pujas a' la·llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse ~ 
por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta,-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por I~ participantes en la subasta, saIvo la que 
corresponda al mqor ~or, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
ob\igaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-8i se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de ~ participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas I~ pre
ci~ de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con SU obligación y desearan &pro

vechar el remate I~ ~ postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JlJZ8II(Io, para que puedan ser examinados, 
~ I~ viernes hábiles, de nueve.a once treinta 
horas, por los que quieran tomar parte en la subasta, 
I~ tltuI~ de propiedad, suplid~ por certificación 
registra\, debiendo I~ licitadores conformarse con 
ell~ y no teniendo derecho a exigir ~ otros, 
no admitiéndose después de verificado el remate 
ninguna recIamación por insuficiencia o defectos 
de los mi~. Se entiende que todo licitador acepta 
como ~te la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, ai:ep
tándol~ ei rematante y quedando subrogado en la 
responsabilidad de I~ mism~, sin destinarse a su 
extinciÓn el precio del remate. 

Novena.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el ella siguiente miér· 
coles hábil, según la condición primera de este edic
to, la subasta suspendida. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de MóstoIes, al número 42.174, tomo 
1.151, libro 7, folio 130. Valorada en 11.200.000 
pesetas. 

y para su público conocimiento y su publicación 
en el ,Boletin OfICial del Estado., expido y fumo 
el presente en M6stolcs a 22 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez; Juan Francisco López 
de Hontanar Sánchez.-La Secretaria.-59.?53. 
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MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso. Magistra
do-Juez del JUZj!8do de PrImera Instancia núme
ro 3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 61/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «El Lance de la Herra
dura. Sociedad Limitada., en el que por resolución 
de esta fecha se ha acoTdado sacar a pública subasta. 
por primen. veZ y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, se/lalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadO el dia 26 de noviembre del corriente, 
a·las trece horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>, número 
1778/0000/17/61/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y airo 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que,se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la secretaria del JUZgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo Iicitádor acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, yse entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las 'mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de diciembre del corriente, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta. se celebr;ará 
sin sujeción a tipo, debiendo con~ quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera '"celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca registral número 33.476, al folio 129, 
libro 3!H, tomo \.090 del Registro de lá Propiedad 
de A1muñécar, valorada en 7.000.000 de Pesetas. 

2. Finca nigistral número 33.488, al folio 141, 
libro 391, tomo 1.090 del Registro de la Propiedad 
de A1muñécar, valorada en 6.000.000 de pesetas, 

Dado en Motril a 25 de julio de 1997.-E1Magi ... · 
tra<Ío-Juez, Mario Vicente Alonso A1onso.-EI Secre
tario.-59.699. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez dei Juzgado de PrImera Instancia número 
2 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 326/1996, se tramita procedimiento judiCial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Popular EspañoL 
Sociedad Anónima., contra don Jose Antonio Sán
chez Hato, doña Antonia Venegas Benavides, don 
Juan de Dios Delgado Merlo, doña Maria Elena 
Martín Ligero y doña Maria Luisa González Jódar, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Aodiencia de este Juzgado, el.dia 16 de abril 
de 1998, a las doce horas, con las' prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubrarl el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 1775, una can
tidad Igual. por lo menos, al 20 por 100 de\.valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose elltrega de dine
ro en metálico o cheques 'en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
c-eder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego . cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Losautos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia' 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JU78ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del aétor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi ... 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el $Upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de mayo de 1998,' a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 16 de junio. 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consiguar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 (!OC 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZj!8do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Piso segundo, C, demarcado con el número 7, 

en la comunidad del edificio al que pertenece, di ... 
tribuido '. en varias dependencias y seryicios. Tiene 
una superficie cerrada en interior útil de 75 metros 
24 declmetros cuadrados, y con inclusión de terraza 
descubierta de 76 metros 84 decimetros cuadrados. 
Su superficie total construida es de 84 metros 94 
decimetros cuadrados y con inclusión de su parte 
proporcional en elementos comunes de 110 metros 
75 decimetros cuadrados. Linda: Frente. con pasillo, 
caja de. escalera y patio de luces, en parte con piso 
segundO, D, y en parte con medianería de la fmca 
de Hermanos Silva Agrela; derecha, entrando, con 
piso segundo, B; izquierda, con piso segundo, D, 
y fondo. con aires sobre callejón sin nombre que 
va a parar a la avenida Garcla Lorca. Finca registral 
número 12.730; tomo 1.111, libro 164, folio 76. 
Inscrita en el Registro de Iá Propiedad número 1 
de Motril. 

Tipo de subasta: 9.652.500 pesetas. 

Dado en Motril a 16 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Mario Vicente Alonso A1onso.-EI 
Secretario.-59:678. 

19085 

NULES 

Edicto 

Doña Maria Reyes Gavara Amau, Juez sustituta' 
del JUzgado de PrImera Instancia e Instrucción 
número 1 de Nules (<;::astellón), . 

Hace saber: Que en este JUZj!8dri, muo el número 
293/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejectici6n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora de los Tribunales 
doña Pilar Sanz YulÍte, del ilustre Colegio de Cas
tellón, en la representación que tiene acreditada de 
la .Caja. RlIraI Credicoop, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Llnútada •. con domicilio en Castellón, calle 
Enmedin, 3, col(lra don José Llido Moles y doña 
VIrginia Gozalbo C1avell, mayores de edad, cón
yuges, vecinos de Chilches (Cs), con domicilio en 
calle Valencia, 6, se ha acordado, por resolución 
de esta fecha. sacar a póblicas subastas por las veces 
qUe se dirá'y por término de veinte dias. las fmeas 
especialmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el dia 17 
de diciembre de 1997, a las treCe horas; no con
curriendo pgstores se sefia\a a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el dia 30 de enero 
de 1998 y, si tampoco concurren postores y señalada 
desierta la subasta, se señala por tercera vez el dia 
27 de febrero de 1998, a las trece horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la segunda ","';,..sta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se indicará al fmal de la descripci6n de 
las fmeas que se subastan con la rebaja del 25 por 
100 del referido tipo, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. . 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de no verificar depósitos, todos los 
demás poStores sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad de 
Nules, en la cuenta número 1342/()()()()f18/293/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y reaIizane 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta, 
teniéndose en cuenta, en todo caso, el depósito pre
vio señalado en la condición anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certifio;ación del Registro, 
a que se refiere. la reg\a 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y lOs preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi ... 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ell~ 
el· presente edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los mismos de la subasta. 

Las fmcas objeto de la subasta son: 

1. Rústica. 29 áreas 89 centiáreas. de tierra seca
no con algarrobos, en término de Vall de Ux6, pár
tida Fondo. Lindante: Por norte, don Elias Martinei; 
sur, don Francisco Nebol; este, don Vicente Fomer, 
y oeste, don Salvador Jarque Bellmunt. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad 2 de Nules, al tQmo 1.291. libro 264 
de Vall de UXÓ, folio 131, fmca 1.114, inscripción 
tercera. . • 

Esta fmca ha sido tasa<\¡¡, a efectos de subasta, 
en la suma de 2.920.00ó pesetas. 

2. 20. Vivienda del tipo O, situada en la planta 
segunda el alto a la derecha, mirando a la fachada 



1908.6 

desde la calle Ceramista Godofredo Buenosaires, 
del edificio que luego se describe. Tiene.su acceso 
por el ponal recayente il la derecha de dicha ca11e, 
zaguán. escalera y ascensor comunes. Ocupa una 
superficie construida de 130 metros 74 declmetros 
cuadrados y útil de 100 metros 29 decúnetros cua
drados, distribuidos interiormente. Lindante: Frente, 
aires de la calle Ceramista Godofredo Buenosaires; 
derecha, dalla MarIa Bausá Ramón Y otro; izquierda, 
la vivienda de la misma planta tipo Ñ, Y en parte 
elementos comunes, y fondo, con elemento común. 
Forma parte del edificio situado en CastelIón de 
la PIana. calle Artana, sin número de policla, esquina 
a las calles Madre Vedruna y Ceramista Godofredo 
Buenosaires. 

Registro: Inscrita la' hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 de CastelIón, al tomo 496, 
libro 1, folio 101. fmca 26.025, inscripción cuarta. 

Tasada esta fmea, a efectos de subasla, en la suma 
de 7.143.625 pesetas. 

3. Un campo de tierra secano plantado de naran
jos, sito en' término de VaII de UXÓ, partida Piñal, 
comprensivo de 44 éreas 50 centiéreas, lindante: 
Norte, don I'rancisco Beltrán; sur, camino, y al otro 
lado parte de la fmca que se vendió a don Cayetano 
Garcia Luque; este, don Cesáreo Femández, y oeste, 
un vecino de VaII de Uxó apodado .Chicote •. 

RegiStro: Inscrita la hipOteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Nules, al tomo 1.307, 
libro 264 de VaII de Uxó, (olio 123, fine.. 3.148, 
inscripción cuarta. . 

Tasada esta finca, a efectos de suhasia, en la can
tidad de 4.200.000 pesetas. 

4. Rústica. Un campo de tierra secano con 
alga ,bas, comprensivo de 11 áreas, situado en 
término de Chilches. partida Condesa. Lindante: 
Norte, don Antonio RibelIes A1ós; sur, don Joaquín 
Sauz Gozalbo; este, camino, y oeste, don Bautista 
Gozalbo GuiI1em. 

Registro: Inscrita la hipoteca en-el Registro de 
la Propiedad número 2 de NuIes. al tomo 1.144, 
libro 48 de Chilches, folio 87, finca 2.881, inscrip
ción tercera. 

Tasada, a efectos de subasla, en la cantidad de 
871.000 pesetas. 

5. Urbana. Una casa, situada en· el poblado de 
Chilches, calle de Valencia,' número 6, con una 
superficie de 213 metros cuadrados, de planta lHIia 

. y un piso alto. Linda: Derecha y fondo, dolla Con
cepción Mus Canes, e izquierda, don RDque Mel
chor. 

RegiStro: Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 de NuIes. al tomo 1.144, 
libro 48 de Chilches, folio 95, finca 2.880, inscrip
ción cuarta. 

Tasada,· a efectos de suhasia, en la suma de 
6.017.440 pesetas. 

Dado en Nules (CastelIón) a 22 de 'septiembre 
de 1997.-La Juez sustitula, MarIa Reyes Gavara 
Arnau.-E1 Secretario.-79.783. 

ORGAZ 

E/liCIO 

Doña Susana Trujillano Sánchez, Juez accidental 
del Juzgado de Primerá Instancia número ;]. de 
Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzsado se sigue juicio 
ejecutivo, número 261/ 1996, a instancias de Cl\ia 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el. Procurador de los Tribunales don 
Maximi1iano Biezma VCIbo, contra don Andrés 
Gallego de Lerma Sárlchez y dolla MarIa Josefa 
Montero Casanova. y, por medio del presente edicto, 
se sacan a la venta en priinera, segunda y tercera 
públicas subastas, en término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirárI. 

Servirá de tipo para la printera subasta la propia 
tasación. Para la segunda, en 8U caso, el 75 por 
lOO del importe que sirvió de tipo a la primera. 

Sábado 25 octubre 1997 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirárl posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes del avalúo y el remate 
podrá . haoerse en calidad de ceder a tercero, sola
mente el ejecutante. 

Segundo.-Los posibles licitadores deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignadones judiciales de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Sonseca 
(ToledO), cuenta corriente número 43.01. si desean 
intervenir en la suhasla, el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo reqlli.sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. Por lo que se reflCre a la priinera el 
dia 27 de noviembre de 1997; para la segund¡t el 
dia 23 de diciembre de J997, y para la tercera el 
d1a 20 de enero de 1998; todas ellas a las diez 
horas. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, acompatlando resguardo 
de haber hecho la consigoación en el1ugar destinado 
al efecto. 

Quinto.-Que no existen tltulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro.. . 

Sexto.":'Las caq¡as anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinanic a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objetq de subasta 

l. Dos dieciochoavas partes en pleno dominio 
y una dieciochoava parte en nuda propiedad de 
la viña, sitio del Carril del Frai1ero, término de Con
suegra, de 63 éreas 41 centiéreas. Jnscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madridejos (Toledo), 
al tomo 483, libro 176, folio 40 vuelto, finca 
número 16.428. 

Valoradas estas participaciones, a efectos de 
subasta, en 66.000 pesetas. 

2. Tierra, sitio de Pozo del MoIinó, de 70 éreas 
40 centiéreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madridejos (Toledo), al tomo 384, libro 143, 
finca número 13.907. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
3. Solar en el casco de Consuegra, cáne Moya, 

sin número, de 352 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Madridejos (Toledo), 
al tomo 892, libro 268, folio 123, fmca núme
ro 31.526. 

Valorado en 2.800.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas, publicárldose en el .Do
letin Oficial del Estado., .Bo1etjn Oficial de la Pro
vincia de Toledo., en el Juzgado de Paz y Ayun
tamiento de Consuegra, y en el tablón de anuncios 
de este Juzsado. 

Dado en Orgaz a 4 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Susana Trujillano SAnchez.-EI Secreta
rio.-59.656. . . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don' Miguel Álvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzsado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzsado, y con el núme
ro 778/1996, se tramita' procedimiento judicial 
sumario.a1amparo del articulo 131 de la Ley Hi¡>o
tecaria, a instancia de «ArePsa>, contra don Fran
cisco Lillo Campos y doña Francisca de Miguel 
Diez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha· acordado 
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sacar a pública suhasia, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalárldose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el d1a 4 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirárl posturas que no 
!'Ubran eÍ tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar pa(!e 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de ~ Juzgado en el .Banco Bíl
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
0479/0000/18/0778/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéÍ1dose constar el número y año 
del procedimiento, sin. cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, ,desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán haoerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechÓ referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la cenificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzsado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las C8I88S o ~ anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor cominuarárl sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio <Iel 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la printera suhasia, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
setIaIado para la priinera suhasia, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la priinera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda Sl\baSta. se setla1a para 
·la celebración de una tercera el dla 6 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sl\Ieción a tipo, debiendo consign8r quien desee 
tomar pa(!e en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzsado 

no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
setIaIados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Ilevane a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 79 de orden. VIVienda 1etra C, 
situada en la quinta planta, o sea la cuarta planta 
alla, sin contar la bl\ia. del edificio o bloque A-2, 
casa o esca1era 1, en la urbanización .Son Got1eu 
NOIl>, de.esta ciudad. Mide 42,24 metros cuadrados 
útiles, distribuidos en vestibulo, comedor-estar con 
terraza, dos dormitorios. cuarto de aseo y cocina 

. con terraza. Linda: Por su frente o entrada, con 
esca1era. de distribución de pisos y patio común; 
por la izquierda, entrando,'con la vivienda letra D 
de la misma planta;. derecha, la casa 2, y por el 
fondo, con terrenos propiedad de dnmobiliaria 
Colomina G. Serrano, sOc:iCdad An6nima>. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca número 1, al tomo 4.916, libro no, 
folio 176, fmca 4.1 53-N. 

Tipo de subasta: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a' 31 de julio de 
1997.-E1 MagistradoJuez, Miguel Álvaro Artola 
Femández.-EI Secretario.-59.772. 
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PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primem Instancia 
número 5 de PaJma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo \31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 354/1996, promo
vido por «Banco de Santander, Sociedad Anónima>, 
contra don Juan Garcia Lorenzo, doña Antonia 
Boza Vázquez, don José Ramiro Lavado y doña 
Antonia Garcia Lorenzo, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se de .. 
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de noviembre y 
a las diez quince horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
que f¡gura como valoración en cada lote. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 8 de enero de 1998. 
a las diez quince. horas. con la rebllia dél 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de febrero de 1998. a 
las diez quince horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaráR subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Fmca número 71 de orden. VIvienda 
letra C de la planta alta séptima, de un ediftcio 
sito en el Caserio del Arenal, sito en la calle EJército 
Español. 

Inscrita al folio 104 del tomo 4.495 del archivo, 
libro 596 de Uucbrnajor, fmca número 29.428, ins
cripción primera. 

, Valorado en 11.755.250 pesetas. 

Segundo lote: VIvienda unifamiliar. De planta 
baja, con una superficie construida de unos 120 
metros cuadrados cubiertos además de una terraza 
de unos 40 metros cuadrados. 

Inscrita al .folio 58 del tomo 4.894 del archivo, 
libro 858 de PaJma VI. flncanúmero 50.180, ins
cripción segunda. 

Valorado en 11.755.250 pesetas. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti· 
flcación ésta no pudiem llevarse a cabo, expido el 
presente en Palma de Mallorca a 18 de septiembre 
de 1997.-El Secretario.-59.663. 

Sábado 25 octubre 1997 

. PALMA DÉ MALWRCA 

Edicto 

Don . Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 6 de Pa1ma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 210/ W97, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona contra don Juan Cunill Mas, en recia· 
mación de crédito hipotecario, en el que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a públiea 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 17 de diciembre de 1997. 
a las doCe treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vm:aya, 
Sociedad Anónima> número 0468-OOOO-18.{)21 0-97, 
una cantidad igua1, por lo merlos, al 20 por 100 
del valor del bien que' sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no acepfándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de tos mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 15 de enero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás pnrdonciones de la primera. 

19ua1mente, y pára el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 12 de febrero 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas l\Íenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebra1á el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiftcación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa de planta bl\Ía, consistente en vivic¡nda uni· 
familiar, que tiene una superftcie construida de 141 
metros 21 decímetros cuadrados, de los que corre .. 
ponden 13 metros II decímetros cuadrados a garlIje, 
3 metros 96 decímetros cuadrados a terrazas des
cubiertas, y 16 metros 50. decímetros cuadrados a 
porches. La superftcie solar no ediftcada se destina 
a jardin. Se halla construido en una porción de 
terreno o solar, procedente de .la denominada «Ma. 
rina Gran., y ésta a su vez del precio .Son Veri •• 
en el ~rmino de Marratxl, urbanización .Son Ver!>; 
que mide unos 475 metros cuadrados.. UncIa: Al 
norte, con la calle Dolores Gua! de Torrella, número 
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2, en \ÚI/l longitud de 14 metros 40 centlmetros; 
al sur, en Unea de 15 metros. con remanente de 
la que se segréga; al este. en linea de 27 metros 
30 centímetros, con remanente, y al oeste, en linea 
de 31 metros 90 centímetros, con la calle de Santo 
Domingo de Guzmán. Entre las canes nombradas 
fonoa un chaflán de 5 metros 80 centímetros. In .. 
crita al folio 67 del tomo 4.905, libro 229 de 
Marratxl, fmca número 9.665, duplicado. Registro 
de la Propiedad número 5. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter,-EI Secretario.-59.659. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia nÍ\lIlero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 682/1996 de registro, se sigue procedimiento judi. 
ciaI sumarlo, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Esta1vis i Peno 
sions de Barcelona, representada por la Procuradora 
doña Margarita Ecker Cerdá, contra «Kaiola, Socie
dad Anónima>, en reclamación dé21.33 1.205 pese
tas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primem y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra las que se procede: 

Número 1 de orden. Vivienda dúplex. situada 
a la izquierda del inmueble mirando desde la ense
nada Ca'n Barbará, sita en las plantas -4 y -3, 
que tiene su acceso a través del 'zaguán, escalera 
y ascensores del inmueble y por el paso que comu· 
nica con la ensenada. A la vivienda se accede úni
camente por la vivienda -3, y comunica con la 
planta -4 a través de una escalera interior. En la 
planta menos cuatro ocupa una superftcie de 54,50 
metros cuadradOs, más 29,36 metros cuadrados de 
terrazas, y linda, mirando desde la ensenada; Por 
el frente, con la misma; por la derecha, con la vivien
da del centro de la misma planta; por la izquierda, 
con casa de herederos del señor Ripoll, y por el 
fondo, con elementos comunes de esta planta. Y 
en la planta -3, ocupa una superftcie de 142,17 
metros cuadrados, y linda: Por el frente, con welo 
de la ensenada; por la derecha, con la vivienda del 
centro de la misma planta, caja de escalera y patio 
de luces; izquierda, fmea de herederos del señor 
Ripoll, y fondo, contraterreno de la calle Joan Miró, 
patio de luces y ventilación. Esta vivienda tiene asigo 
nada una superftcie total, incluida la parte propor
cional de los elementos comunes, de 271,76 metros 
cuadrados. Cuota de participación: 9,50 por 100. 
Forma parte de un ediftcio denorninMo «Princesa>, 
al que corresponden tos números 131 y 133 de 
la calle Joan Miró, de Palma de Mallorca. 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Palma de Mallorca, al 
folio 205, libro 317 de Pa1ma vn. tomo 2.288, 
ftnca número 9.434 bis triplicado. 

, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de'esta ciudad, el dla 9 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celébrará 
una segunda subasta, ron re~ del 25 por 100. 
el dla 9 de enero de 1998, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resu1tar desierta esta 5eguDda, 
se celebrará una tercera subasta el dla 9 de fébrero 
de 1998. a la misma hora, sin sujeción a tipo, todas 
eUas bllio las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 56.356.118 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenIn 
consignar, previamente. los lic:itado!es, en el Banco 
Bilbao VJZC3)'lI, oficina c:entra\ de la plaza Olivar, 
sin número. de P¡Wna. el 20 por 100 del tipo de 
remate. en el número de ~ 0454000018068296. 

Tm:era.-Podré hacerse el remate a calidad de 
cedetse a un tercero. 

Cuana.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podtán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo eldcpOsito a que se refiere 
la condiciÓll segunda. 

Los autos y la certificación regIstIal están de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores debcriln aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros tltulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubier:e, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qneda submgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general .conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 2 de ~ de 
1997.-E1 Masistrado-Jucz.-E1 Sec:rctario.-59.661. 

PARLA 

Edicto 

Doña PaImiIa Yébenes Gutiérrcz. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e lDstrucción número 
2 de Parla (MadrId). en el proc:edimiento articulo 
131 de la Ley' Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 119/1996, a instancias del Procu
rador ,señor Cebrién Badenes, en nombre y repre
sentación de. C'lia de Áhorros y Monte de Piedad 
de Madrid, con.tra .Hierros Elaborados, Sociedad 
Anónima>, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dlas, el bien hipo
tecado que más adelante se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación: 

En primera subasta el dia 26 de noviembre de 
1997 Y diez treinta horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca. ascendente a 44.100.000 
pesetas, no admitiéndose postUras que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dla 30 de diciem
bre de 1997 y diez treinta horas, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera. 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dla 28 de enero 
de 1998 y diez treinta horas, sin ~eción a tipo. .. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el .Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>, en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número, 
de Parla, cuenta corriente númer,?", 
237500001811996, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su ,celebración podtán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para elio en la Mesa 
del Juzgado, juirto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera-Los autos y la certificaciÓn del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédiÍo 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante Íos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuana.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el dla señalado. por causa que lo justifique. a criterio 

, del Juez. ésta se celebrará el mismo dla y hora 
de la semana siguiente, en las mismas condiciones. 

Sirva el presente exhorto de notificacióp de subas
tas a la entidad demandada, caso de no ser hallada 
en el domicilio de constituci6n de hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parc:ela de terreno en término de Parla, 
parte del pol\gono industrial denominado «CIudad 
de Parla>, seiIalado con la letra Y número H-22 
bis. TIene una extensión superficial aproximada de 
816 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Parla 
número 2 al tomo 496, hOro 21, folio 95, finca 
número 1.250. inscripción segunda. 

Dentro del perimetro de la parcela se encuentra 
edificada una nave industrial compuesta. de dos 
plantas. 

Y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, .Boletín Oficial del Estado. Y .Be
letin Oficial de la Comunidad de Madrid>, se expide 
en Parla a 1 de septiembre de 1997.-La Juez. PaI
mira Yébencs OutiérJ:ez.-La Secretaria.-59.724. 

PARLA 

Edicto 

Doña PaImiIa Yébenes Gutiérrez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e lDstrucción número 
2 de Parla (Madrid). en el proc:edimiento articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 303/1995, a instancias del Procu
rador señor Cebrién Badenes. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros Y Monte de Piedad 
de MadrId, contra don Julio Taeño de Mlngo Y 
doña Maria del Carmen Velasco Martlnez. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dlas, el bien hipotecado que más adelante 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción: 

En primera subasta 'el dla 26 de noviembre de 
1997 y diez horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, ascendente a 17.500.000 pese
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en f9rma por el actor. el dla 13 de enero 
de 1998 y diez horas, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la acljudicación por el actor, el dla 17 de febrero 
de 1998 y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el .Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>, en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número, 
de Parla. cuenta corriente número 
237500001830395, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaria de este.Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hac:erse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquét el resguardo de ingreso 
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en el Banco de la consignación correspondiente. 
Tm:era.-Los autos y la certificación del Registro. 

a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador aocpta como 
bastante la titulación. y que las C8IJIIS o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aocpta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuana.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; y el precio del mismo habrá de 
COIIsignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el dja señalado, por causa que lo justifique. a criterio 
del Juez. ésta se celebrará el mismo dla y hora 
de la semana siguiente, en las mismas condiciones. 

Sirva el presente edicto de notificación de subasta 
a los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

BIen objeto de subasta 

X F'1oca número 2. Piso 1.0 situado en la pri
mera planta alta Y destinado a vivienda en la casa 
sita en Pinto, en el paseo de DoIoRs Soda, núme
ro6. 

TIene una superficie (Jtil de 83.89 metros cua
drados, distn'buidos en diversas liabitaciones y ser
vicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pinto al tomo 894. libro 308 de Pinto. folio 186, 
finca regIstIal número 14.919, inscripción tercera. 

y para su publlcaciÓll en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, .Boletín Oficial del Estado. y .Be
letin Oficial de la Comunidad de Madric:b. se expide 
en Parla a 1 de septiembre de 1997.-La Juez. Pal
mira Yébenes Gutiérrez.-La Secretaria.-59.736. 

PEÑARROYA-PUEBWNUEVO 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez. Juez del JlJ74!lIdo de 1 ;
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Puebk 
nuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este JllZl!8do de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 122/1995, 
a instancias de CI\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, contra don Antonio Nevado González. 
doña Isabel Alonso Barragán y don Manuel Nevado 
Alonso, sobre reclamación de cantidad. 

Por providencia dictada en el dla de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se descnbirán. que tendrá lagar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el dla 21 de enero . 
de 1998, a las doce treinta horas, por el precio 
de tasación que luego se dirá. No concwriendo pos
tores. se señala por segunda vez el dla 18 de febrero 
de 1998, en el mismo lagar ybora. con rebllia del 
25 por 100 en el tipo de tasación. y no habiendo 
postores en 6sta, se señala por tercera vez. y sin 
~ón a tipo. el dla 18 de marzo de 1998. en 
el mismo lagar y hora. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la terc:era 
se admitirán sin ~eci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciOneS de este Juzgado el 20 por 
100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. saJvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verifi_ tales dcp6sitos. 

Terc:era.-Podrán hac:eISC también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
.itando eHmporte de la citada consignación previa. 
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Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese. al credito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

Quinta.-Quelos titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la SocretarIa de este Juz. 
pdo, para que puedan examiilarIos los que quieran 
tomar parte en la subssta, previniéndose además 
que los' licitadores deberán conformane con ellos 
y que no tendtán deIecho a exiair ningún otro. 

Bienes objeto de subaata 

l. Urbana. Vivienda tipo 2, situada en portal A, 
planta primera, a la derecha del edificio sito en 
calle Olozaga, sin nÚlllCro, de Pcñarroya·Pucblonuo
YO. 

TIene una superficie útil de 77 metros 44 decl
metros cuadrados y construida de 92 metros 14 
decimetros cuadrados. Inscripción: Se halla inscrita 
en el Registro de la PropIedad de Fuente-Obejuna 
al folio 50, tomo 633 del archivo, b'bro 74, in&
cripción cuarta, fmca nÚlllCro 10.004. 

TIpo de tasación, 5.528.400 pesetas. 
2. Urbana. Parcela de terreno procedente del 

cortijo de PaImete, támino municipal de esta capi
tal, sección séptima, con una superficie de 110 
metros 60 decimetros cuadnIdos, e identificada 
como zona D-seis-uno. Inscripción: Se halla inscrita 
en el Registro de la PropIedad nUmero 4 de SoviIIa, 
al tomo 1.876, libro 55, finca nUmero 1.913. 

TIpo de tasación, 12.650.000 pesetas. 

Dado en Pcñarroya-Pueblonuevo a 14 de octubre 
de 1997.-E! Juez, José Fcrrer Sánchez.-La Secre
taria.-59.66S. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Albeno Gómez García, Juez accidental 
del JIJZ8lI(Io de Primera Instancia nUmero 2 de 
Ponferrada, 

Ha¡¡o saber: Que en el procedimiento del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 75/1997, segui. 
do por el Procurador sedor Morán Fernández, en 
nombre y representación de Coja España de Inver· 
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra 
don Albeno Blanco Garcia y doña Diva Garcla 
García, vecinos de Puente Domingo F1órez, calle 
La Arqueta, se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que se relacionará. bojo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el 
dia 26 de noviembre de 1997, a las diez horas. 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con· 
signar los licitadores en el establecimiento público 
destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, al nUme
ro de cuenta de esteJIJZ8lI(Io 2143/000/18/0075/97, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certiflC8CÍón del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en Secre
taI1a, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda subasta el dia 23 
de diciembre de 1997. a las diez horas, rebojándose 
el tipo. Y por consiguiente, la cantidad a consignar 
en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subssta, se celebrará la tercera subssta, sin ..vo-
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ción a tipo, el día 22 de enero de 1998, a la misma 
hora. Psra tomar parte en esta subasta seré necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta-En' todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositaré en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

rmca objeto de subasta 

Edificio destinado a vivienda unifarniliar en Puen· 
te de Domingo F1órez, en la calle La Arqueta, sin 
nUmero; se compone de planta de sótano y planta 
beJa en la fachada sur, debido al desnivel del suelo, 
y por el resto de los aires, de planta boja y piso 
alto. Ocupa una superficie útil en planta de sótano 
de 30 metros 32 decimetros cuadrados y se destina 
esta planta a loeaI almacén Y saroJe; Y en planta 
boja, en la fachada sur, que en el resto es de planta 
alta, a la que se accede por escaleras exteriores al 
aiie ocupa una superficie útil de 174 metros 32 
decimetros cuadrados, se destina a vivienda, com
puesta de vestíbulo de entrada, pasillo distribuidor, 
cocina, comedor, cinco dormitorios y dos cuanos 
de baño. 

Linda: Por todos sus aires con resto del terreno 
sin edificar, que queda para servicio de la casa. 
Dicho terreno tiene a su vez la siguiente descripción: 

Parcela nUmero 2. TIerra de secano, en término 
de Puente de Domingo F1órez, al sitio de la Arqueta, 
de una superficie aproximada de 12 áreas S ceno 
tiáreas. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad nUmero 2 
de Ponferrada, al tomo 1.476, libro 29 del Ayun· 
tamiento do Puente de Domingo F1órez, folio 123, 
finca registra! 3.848. 

Valorada, a efectos de subssta, en 16.409.250 
pesetas. 

Dado en Ponfenada a 22 de septiembre de 1997.-E1 
Juez acridemaJ, Luis A1beno Gómez Garda.-IlI Secn> 
tario.-S9.742 

REUS 

EdlclD 

Doña Amparo Cerdá MiraJ1es. Magistrada·Juez del 
11JZ8l1(1o de Primera Instancia nUmero 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que. en los días que luego se dirán, 
tendrá lusar en la Sala de Audiencia de este JIJZ8lI(Io, 
en méritos de los autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 516/1996, instados por 
.Banco Popular EspañoL Sociedad Anónima>, con· 
tra doña Victoria Fernanda Mariel Boira y don 
Vicente Sebastián J!meno, la venta en pública subas
ta de la finca hipotecacla slgniente: 

Apartamento, primer piso, sexta puerta, escalera 
segunda, de 50' metros cuadrados de cabida; se como 
pone de vestíbulo, comedor-estar con terraza, coci
na, baño. aseo y dos dormitorios. Linda: Izquierda, 
entrando, con terreno- común y apartamento quinta 
puerta de igual planta y escalera; derecha, con terre
no 'común; fondo, con terreno com~ y frente. con 
rellano de escalera y apartamento quinta puerta de 
igual planta Y escalera. Cuota de participación: 
2,382 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
eJe Reus-Tresf. al tomo 725, libro 274 de Montroig, 
folio 217, finca nUmero 10.609-N. 

Forma parte de un edificio denominado .Rosa· 
leda> en término municipal de Montroig del Camp 
(parcelas 59 y 60, manzana B, zona A, .Calas de 
Miami Playa.), edificado sobre un solar de 
2.052 metros 12 decimetros cuadrados. 

Valorado a efectos de subaata en 12.500.000 pese. 
taso 

Primera subasta: Dla 30 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. 
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Segunda subasta: Dla 28 de enero de 1998. a 
las doce horas. 

Tercera subasta: Dla 25 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Banco de Bilbao VIZCaya 
(calle Uovera, nUmero 50) una cantidad igual, por 
lo menos, al 30 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo para la subssta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del JIJZ8lI(Io, junto a aquéL el justificante de baber 
efectuado en el Banco Bilbao VIzcaya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia; 
que la descrita finca sale a subasta por el tipo de 
tasación, no admitiéndose postura aI¡pma inferior 
a dicho tipo; que los autos y la certif1C8CÍón del 
Rq¡istro al que se refiere la regla 4." están de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la· titulación, Y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mes, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
poStura inferior a este tipo, Y que la tercera subasta 
se celebrará sin sqjeción a este tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo, y a los efectos del pérrafo flnaI de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a los deudores, doña Victoria Fernanda Mariel Boira 
y don VICente Sebastián TlIDeno, la celebración de 
las mencionadas subastas. Digo, a sus ignorados 
herederos. 

Dado en Reus a 29 de septiembre de 1997.-La 
Ma¡¡istrada-1uez, Amparo Cerdá MiraJ1es.-E! Secre
tario.-59.729. 

SAN SEBASTIÁN 

Ediclo 

En el 1uzsado de Primera Instancia número 5 
de San Sebastián. promovido por doña EIisa Lizárra. 
P Hierro, se sigue expediente nÚlllCro 552/1997 
para la declaración de fallecimiento de don Juan 
Ml¡uel Liz8rraga Hierro, nacido el día 8 de julio 
de 1934. hijo de don Juan Ml¡uel Lizárraga y de 
doña EIisa Hierro. con domicilio en San Sebastián, 
calle San Francisco Javier. 2. que desapareció el 
día 15 de octubre de 1977, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias de él; si viviera en estas 
fecbas el desa~ tendría sesenta y tres ailes. 

Para su inserción en el .Boletín Oftcial del Esta· 
do., y público conocimiento extiendo el presente 
en San Sebastián a 18 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-5S.821. 

y 2." 25-1()"1997. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozota, Magistrado-1uez 
del Juzsado de Primera Instancia nÚlllCro 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Ha¡¡o saber: Que en dicho Juzsado, y con el núme
ro 582/1997. se tramita procedimlento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Coja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Ouipúzcoa y San Sebastián contra 
don lñaIti Gárate Loyola Y dÓña Maria Luisa Fer· 
nández MendizábaL en reclamación de credito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subssta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
diré, seiIa1I\ndose para que el acto del remate tensa 
tusar en la Sala de Audiencia de este 1uzgado, el 
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dia 26 de noviembre de 1997. a las nueve treinta 
honlS, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 1855. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no acep$1dose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegiStro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de diciembre de 1997. 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de enero 
de 1998. a [as nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajénas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda del piso sexto de la casa núme
ro 3 de la plaza de Vasconia, de San Sebastián. 
Tiene una superficie útil de 106 metros 67 deci
metros cuadrados más 10 metros 32 declmetros 
cuadrados de terraza. Finca número 8.193, inscrita 
al tomo ¡.755.libro 201. folio 122. 

Tipo-de subasta: Valor de tasación de la fmea, 
44.3IS.828 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 9 de octubre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, lñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-59.653. 

SUECA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sueca, 
procedimiento número 3/1996. publicado en el .Bo
letin Oficial del Estado. número 252. de fecha 21 
de octubre de 1997. página 18765. segunda y tercera 
columnas. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el número de procedlmiento. donde dice: 
.... 405/1996. ..... debe decir: .... 3/1996 •. 
58.372-11 ca. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Alfonso Rivero Regidor. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y hl\jo el número 133/1997. se siguen autos de pro-

Sábado 25 octubre 1997 

cedlmiento judicial swnario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 

. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Recio del 
Pozo. contra don JuIián Vázquez Cáceres y doña 
Bárbara Lidta Dispirito Tostón, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, las fincas que al 
fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Mérida, número 9. tercera planta, de esta ciudad, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dta 27 de noviem· 
bre<le 1997. a las diez honlS, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el próximo dia 8 de enero 
de 1998. a las diez honlS, a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo lugar y audiencia, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Y, en tercera subasta, el próximo dia 1I de febrero 
de 1998. a las diez horas. igualmente y a prevención 
de que no baya postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera, que se celebrará sin sujeción 
a tipo. la audiencia, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.200.000 
pesetas. fliado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 

Segundo.--Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
delafmca. 

Cuarto.--Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del aetor cOntinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mism~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.--Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en la forma y cwripliendo los' requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo tercero. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

1. Piso vivienda B; sito en la planta primera 
del edificio en calle de nueva creación. sin nombre 
ni número (hoy ea1le Santa Paula, número 5. barrio 
de Santa Maria). ocupa una superficie útil.de 91 
metros 86 decimetros cuadrados, siendo de 105 
metros 46 decimetros cuadrados, la construida. ins
crita al tomo 1.702. libro 738. folio 10 I welto. 
fmea 44.487. inscripción cuarta del'Registro de la 
Propiedad número I de esta ciudad. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de ser negativas las notifiCaciones 
que se efectuaran a los mismos. 

Dado en Talavera de la Reina a 31 de julio de 
1997.-EI Juez, Alfonso Rivero Regidor.-El Secre
tario.-59.664. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Talavera de 
la Reina y su' partido. 

Hace saber: Que en este juzgado de mi C8IgO. 

y con el número 341/1996. se siguen autos del ar-
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tlculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Cllia de Ahorros de Madrid, representada por el 
Procurador don Francisco Javier Recio del Pozo. 
contra don Regino Campillos Magán, doña Aurora 
Gómez Illán y contra la actua1 titular registra1.Cons
trucciones Adelaymi, Sociedad 1 Jmitada.. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar en pública subasta, por término de veinte 
ellas. los bienes siguientes: 

A) Loca1 comercial _do. número 5. sito en 
la planta segunda sobre la baja. Inscrito en el Regís
tro de la Propiedad número I de esta ciudad al 
tomo 1.680. libro 717. folio I welto. fmca número 
43.550. inscripción tercera. 

B) Local comercial segundo. número 5. sito en 
la planta segunda sobre la baja de un edificio en 
esta ciudad y su ea1lejón de San Francisco, núme
ro 2. A Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de los de esta ciudad al tomo 1.678. 
libro 715. folio 197. fmca número 43.540. inscrip
ción tercera. 

Agrupados los dos locales en uno. que han sido 
tasados a tal efecto en la escritura de constitución 
de hipoteca en la cantidad de 10.300.000 pesetas, 
cuyo remate tendJá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mérida, número 9. 
piso 3. en la forma siguiente. haciéndose constar 
que si alguno de los ellas señalados para la cele
bración de las mismas fuera festivo. se celebrará 
al siguiente dta hábil, 8 la misma hora, exceptuando 
los sábados: 

En primera subasta, el dta 27 de noviembre 
de 1997. a las nueve treinta horas. por el tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, el dia 22 de diciembre 
de 1997. a las nueve treinta horas. caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. no 
admitiéndose postura que no cubra tal cantidad. 

En tercera subasta, el dia 22 de enero de 1998. 
a las nueve treinta horas. si no se rematara en nin
guna de las anteriores, con igua1es condiciones que 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte. 8 excepción del 
acreedor. deberán consignar. previamente, los lici
tadores. en la cuenta de conSignaciones de este Juz
gado. Banco Bilbao VlZC8ya, número de cuenta 
4311. una cantidad igua1 o superior al 20 por 100 
del tipo por el que se licita, y para la tercera el 
mismo depósito que para la _da. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la 11ana, si bien, además, basta 
el dta señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. presentando 
el resguardo del ingreso efectuado. 

Tercera.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y q¡Ie lo admitan, 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no con
signare el precio. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta,-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4." están de manifiestO 
en la Secretaria. 

Sexta.-Que el licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas, gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su cxtin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse a los 
demandados los seJ!alamientos acordados, sirva la 
presente publicación de notificación en forma. 

Dado en Talavera de la Reina a 19 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Juan José Sáncbez Sáncbez.-El 
Secretario.-S9.671 . 

... 
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TARRAGONA 

Edicto 

El señor Ruiz Pardo. Seeretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Tarragona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 401/1996 se tramita procedimienlo íudicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Cajamadrid, contra doña Maria Anto
nia Cano Mercado. don Manuel Valenzuela Garcia 
y doña Encarnación Gálvez Cano. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que •. por tel!Olución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7glldo el día 21 de noviembre de 1991, 
a las doce treinta horas. con las prevenciones 
slguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subas!a 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 
4213-0000-18-407-96. una cantidad igual por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el alIo del 
procedimienlo, sin cuyo requisilo no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J~do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escriIo. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
,a qUe se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Seére
taria del JU7glldo;se entenderá que Iodo licitador 
acepta como bastante la tituIación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. . 
si los hubiere. al crédilo del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere posIores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de enero de 1998. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 15 por loo 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seg\¡11da subasta, se señala para 
la celeblJlCión de una tercera el dia S de febrero 
de 1998. a las doce treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin ~eción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee lomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el Caso de no poder llevarse a efeclo 

- en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Plena. propiedad de una miiad indivjsa y el usu
frucIo de una calorceava parte indivisa del depar
tamento número 11. Piso tercero. puerta segunda. 
sito en la planta tercera alta del edificio sito en 
Tarragona. calle Santa Joaquina de Vedruna, núme
ro 5. superficie 105.60 metros euadrados. Inserita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Tarra
~Jna. iII tomo 1.619. folio 2l1.fmca número 20.932. 

TIpo de subasta: 9.300.000 pesetas. 

Dado en TlIl'\'lII!Ona a 30'de julio de 1991.-EI 
Seeretario judiciaJ, Ruiz Pardo.-S9.6S2. 

Sábado 25 octubre 1997 

. TOLEDO· 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 468/199S. a instancia de elija 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
cUmpiezas Garayalde de Toledo. Sociedad Anó
nima>; don Juan Oller Asensio y doña Francisca 
Jiménez Domlnguez, y. en ttiecución de sentencia 
dictada en ellos, se anUncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, del bien inmue
ble embargado a los delnandados. que ha sido tasado 
perici;iJmente en la cantidad· que se dirá. Cuyo rema
te tendrá. lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. silo en la calle Gerardo Lobo. sin número. 
Toledo. en la forma siguiente: 

En primera subasta el·día 28 de noviembre de 
1991. a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda sublista. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera subasta. con rebl\ia del 25 
por 100 del tipo. el día 29 de diciembre de 1991. 
a las doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anterioreS, el día 29 de enero de 1998. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
deinás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
día y hora que viene fliado. por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo local o nacional 
se entiende que la misma se celebrará al'siguiente 
día hábil ~ el mismo lugar y hora, sin necesidad 
de nuevo señaIamienlo. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni segunda subastas, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitaciÓn. 

Segundo.-Que para lomar parte deberán consig
nar. previamente. en la cuenta de depósiIos y con
signaciones de este J~dQ. oficinas del Banco Bil
bao VIZcaya, cuenta número 4.311, clave 11. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. 

. Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, basta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por eserilo. en sobre cerrado. acompañando al mis
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el Punto 
segundo. sin cuyo requisilo no serán tenidas en 
cuenta. 

Cuarto.-Que la parte actora ejecutante podrá lici
tar en calidad de. ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simulráneamente a la 
consignación del precio. 

Quinlo.-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efecIos 
de que. si el primer a<ljudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le' sigan. por el orden de SUS respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de Propiedad, suplidos por 
certificación registraL estarán de manifieslo en la 
Secretaria de este J~do. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que. asintismo. estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédiIo del acIor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de l¡¡s mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta. es la siguiente: 

Local comercial número l. cuya pUerta de entrada 
independiente la tiene por la calle de nuevo trazado. 
sin . númert>, situada en la planta bIija y primera 
del edificio, en Toledo, sito en paseo de la Rosa. 
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númcro98. Ocupa una extensión superficial de 120 
metros cuadrados. Unda: Por la derecha. entrando. 
por la calle de nuevo trazado que la separa de la 
fmca de don Matias Sánchez Felguera, con esl:alera 
de acceso a garqjes y rampa de acceso a los mismos 
de la planta primera, y local número S de esta misma 
planta del bloque número 1; izquierda, zona de gara
jes, y fondo, también zona de garajes y escalera 
letrá A del bloque número 1. Su cuota de partí
cipación es del 2,52 por 100. 

Precio de salida en subasta: 6.330.480 pesetas. 
Inscrilo en el Registro de la Propiedad número 1 

de Toledo. en su Inscripción segunda. al folio 103. 
del lomo 8.112. libro 343 de Toledo. fmca núme
ro 24.611. 

Sirva la publicación de este edicIo 'de notificación 
baStante a los demandados. por razones de eco
nomia proceSal y para el caso de la notifIcación 
a que se refiere el articulo 1.498 de la Ley de Eqjui
ciamienlo Civil y regla 1." del articuló 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la noti
ficación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 30 de julio de 1 991.-El Magis
trado-Juez, Mariano Zabala A1onso.-EI Secreta
rio.-59.655. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edlclo 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez tiIolar del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Torrejón de Ardoz, , 

Por el presente. hace saber: 'Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimienlo judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 371/1996. a instancias de don Miguel BaIIester 
Diez, representado por la Procuradora doña Con
cepción 19Iesias Martín, contra don José Norberto 
Marqués Lomba y doña Maria Aurora Veíga Rey. 
en los cuales he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al final se describirá bI\IO las siguientes condiciones: 

Printera.-EI remate se llevanl a cabo en una o 
varias Subasta, habiéndose efectuado el señaIamienlo 
simultáneo de las tres primeras subastas, según auto
rizs la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme. a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: ~S de noviembre de 1997. a 
las diez quince horas. TIpo de llcitación: 6.600.000 
pesetas. . 

Segw1da subasta: 21 de enero de 1998. a las die>: 
horas. TIpo de licitación: El 15 por 100 de la 
anterior. 

Tercera subasta: 24 de febrero de 1998. a las 
diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señaIado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberán facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
. Ardoz, cuenta número 2705. ctav.. procedimiento 
número 18. y procedimiento número 311/1996. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente .. 

Tercera-En Jodas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán bacerse posturas por 
esaiIo, en pllego cerrado. verificándose los depó
siIos en cualquiera ele las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación exprea de las obli
gaciones consi¡nadasen la condición sexta del pre
sente edicIo, sin cuyo requisito no sen. admitida 
la postura. 
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Cuarta.-Las postúras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la'fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 oe la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de lá Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración. a la misma hora, 
del siguiente dia hábil. según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la ,subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su ~so, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacióÍl y desearan apro
vechar el remate los otros pOstores. y Siempre por 
el orden de las mismas_ 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores. caso de que al intentar la noti
ficación los mismos se hallaren en ignorado para
déro .. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3.580. inscrita al tomo 2.055 del 
archivo general. libro 48 del Ayuntalniento de Aja!
vir en su folio 24. inséripción cuarta. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 2 de' septiembre 
de 1997.-EI Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El 
Secretario judicial.-59.800. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Elíseo Martinez López. Secretario del JlI28ado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
loo de Torrejón de Ardoz. 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 j I de la Ley Hipotecaria número 
78/1997-P. promovido por .Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónim.... representado 
por el Procurador señor CabeUos Albertos, contra 
la fmea propiedad de don Francisco Javier Robles 
Carredo y doña Maria Yolanda Pulido. se .anuncia 
por el presente la venta, en pública subasta. de la 
fmca hipotecada, por término de veinte dias, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias ~ubastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo \31 de la Ley Hipotecaria.. 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El día 15 de enero de 1998. 
a las diez horas. por el tipo de 21.875.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 12 de febrero de 1998. a la misma 
hora, y sirviendo de tipo el 75, por 100 de la prime9'. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunlla 
y no se pidiese la adjudicación en forma,' el dla 
12 de marzo de 1997. a la misma hora. sin sujeción 
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a tipo. siguificándose que. si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda, se suspenderá 18 aprobación 
del remate. a los fmes y plazo previstos en la re
gIa 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Seguitda-Para totnar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad ignal. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, Y. en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la.segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz; en la oficina de 
la can. Enmedio. número 14; expediente 
2704000018007897. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso éorrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eScrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en ,cualquiera de _las fonnas establecidas en 
la condición. anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente escrito. sin cuyo requisito no. será admitida 

. la postura. 
Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Ptópiedad a que se refiere la regla 4.' están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como· bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con- . 
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 'respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito éomo garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio. 
de la venta 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicat;uio no cum
pliere con su obligación y desecaran aprovechar el 
remate de los otros post!>res. y siempre por el orden 

. de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el dla siguiente hábil. la subasta sus
pendida. según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo asi. con lo dispuesto 
por la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, éaso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle La Encina. número l. 1.0 C. 
poligono de viviendas _Torrejón hinscrit¡l en el 
Registro de la Propiedad de la misma localidad al 
folio 40. tomo 3.372. libro 692. finca regitral núme
ro 33,489-N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 4 de octubre de 
1997.-EI Secretario judicial. Eliseo Martlnez 
López.-59.647. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. con el número 620/1996. sec
ción A. a instancias de cCitibank España, Sociedad 
Anónima., contra _Comercial Recondo Hostelera, 
Sociedad Anónima Laboral'. don José Baruque 
González y doña Maria Femández Rico. y en eje
cución de sentencia se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte'dias. del bien embar
gado a los demandados. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este JlI28ado. conforme 
a lo dispuesto en la Ley de. Enjuiciamiento Civil. 
según .redacéión dada por la.Ley 10/1992. de 30 
de abril. de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
en la fonna siguiente: . 

En primera subasta. el dia 2 de disiembre de 1997 
y hora de ías once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 1 ()() 
del tipo. el dla 8 de enero de 1998, a la misma 
hora. . 

Y en ~rcera subasta, si no· se rematara en las 
anteriores. el dla 9 de febrero de 1998. a la misma 
hora, sin S\\ieción a tipo pero con las demás con
dicioneS de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar' 
parte deberán consignar •. previamente. los licitado
res. en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. sita en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
pcincipal. calle Santiago, cuenta número 
4618/000/171620/96. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los resPectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la Uana, si bien, además. hasta el dia señalado 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días, según 
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptatla y todo eUo previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que. a instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer 8(ljudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobar,se el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
y que el precio del remate 'se destinará al pago 
del crédito del ejecutante una vez conste en autos 
la entrega del bien áI comprador en el caso de bienes 
muebles, o una vez se haya dictado el auto. apro
bando el remate en el caso de bienes muebles. Sirva 
este edicto de notificación a los ejecutados para 
el supuesto de que no fuera posible la notificación 
personal. 

En caso de coincidir el dla señalado para cual
quiera de las subastas con dla festivo. se procederá 
a su celebración en el dla si&uiente hábil. a la misma 
hora, excepto sábados. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciónregistral. estarán.de manifiesto en la Secre
taria de este JlI7..I!3do. debiendo conformarse con 
eUos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 

. ningunos otros: y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del· actor. continuaránsubsistent~. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Urbana, número 9. piso letra A. en la planta cuarta 
de la casa en Valladolid, en la calle Las Moradas, 
número 1. Compartiínentada en diversas estancias. 
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Ocupa una superficie construida de unos 68,41 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 712; folio 102, 
finca número 14.965. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.177.577 pese. 
~. 

Dado en Valladolid a 2 de octubre dé: I 997.-'-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pardo Muñoz.-El 
Secretario.-59.789. 

VlLLAOARCIA DE AROSA 

Edicto 

Doña Dolores Rivera Frade. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vtllagarcia de Aro
sa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi <:aJEO 
se' siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 46511996, a instancia de .Banco de Galicia. 
Sociedad Anónima., representado poi la Procura
dora señora Montenegro Faro, contra don Vicente 
Hilario CanQ, doña Maria de los Anseles Oarcia 
Sánchez. don Manuel Rial Rosales, doda Carmen 
Rita Cardalda Diz y la entidad «Vicmaco, Sociedad 
Anónimat, todos eUos con domicilio en Vdagarcia 
de Arousa, los dos primeros en rúa Castelao, número 
7, 6.0 D; en rúa Castelao, número 18, 3.0 A. los 
sei\alados en tercer y cuarto lugar, y con domicilio 
en avenida de Cambados, número 9, bajo,la entidad 
«Vicmaco, Sociedad Anónimat, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, poi 

primera y, en su caso, segunda y tercera vez. las 
fmeas hipotecadas que a continuación se describen: 

l." Finca número 3: Planta segunda a vivienda 
de una casa sei\3Iada con el número 5 de la calle 
Pérez Viondi. de la villa de La Estrada. Tiene una 
superficie iltil de 84 metros cuadraaos. Linda, 
tomando como referencia la calle de su situación: 
Oeste o frente. calle de Pérez Viondi; este o fondo. 
vuelo de la terraza posterior anejo de la fmca núme
ro 2. a donde tiene luces, vista y voladizo que hace 
Angulo, Uegando en un extremo hasta el camino 
de servicio con que linda por este aire el edificio; 
sur o derecha, entrando. de don Daniel de la Fuente 
y doña Marina Torrado; norte o izquierda, entrando, 
casa de don Manuel Silva Rodriguez; además, linda: 
Por el norte, este y oeste, con patio de luces,' al 
que tlerie luces y vistas. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Estrada, al tomo 432, libro 330, folio 22, 
fmca 41.006. 

2.' Finca sita en la parroquia de Sobradelo, 
municipio de Vdagarcia de Arousa, lugar dei Pidei
riño, parcela número 31. Superficie 3 áreas 19 cen
tiáreas 37 decImetros cuadrados. Linda: Norte, en 
linea de 17 metros 50 centimetros, calle Transver
sal V, sobre fmca matriz; este, en Iineá de f9 metros 
50 centimetros, parcela 32, que se adjudicó a don 
José Maria Pita Orduña, y oeste, en lineá de 17 
metros, parcela 30, que se adjudicó a don José Maria 
Pita Orduña. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VJlagarcia de Arousa, al tomo 584, libro 142, 
folio 176, fm"", 13.~94. . 

La subasta tendrll lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de La Marina, 
número 122, de Villagarcía, celebnlndose la primera 
el dia 27 de noviembre de 1997; la segunda el dia 
13 de enero de 1998, y la tercera el dia 16 de 
febrero de 1998; todas ellas a las once horas. La 
segunda Y tercera subastas se celebrarán en el 
supuesto de que las anteriores queden desiértas y 
no se solicite la adjudicación en forma. 

Las condiciones de la subasta senln la. siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, esto es, 12.810.000 pesetas para la fmca 41.006 
descrita en primer· lugar y el de 20.130.000 pesetas 
para .la fmca 13.694; para la segunda, el 75 poi 

100 del pactado, no admitiéndose posturas inferiores 
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a dichos tipos, y celebn\ndose la tercera sin ~eción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la su~ debenln 
los postores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado (cuenta 
3.660/18/465196), en el Banco Bilbao VIzcaya, una 
cantidad. al menos, igual al 20 por 100 del tipo 
fijado para cada una de las SI¡bastas, Y en la tercera, 
el 20 por 100 del fijado para la segunda. 

Tercera.-Desde et anúncio de la subasta hasta 
su celebración podn\n bacerse posturas poi escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquéL justificante de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-Las posturas podn\n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu1ación, 
y que las cargas o sravámenc;s anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor con
tinuanln subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de las subastas a los demandados, para el 
supuesto ele que no pudiera realizarse en las fincas 
subastadas. 

Dado en Villagarcla de Arosa a 29 de septiembre 
de 1 997.-La Juez. Dolores Rivera Frade.-El Secre
tario.-59.693. 

JUZGADOSDELOSOCML 

BARCELONA 

·Edicto 

Se anuncia la venta en pUblica subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona, a 18 de septiembre de 1997, de los 
bienes embargados como propiedad de la apremiada 
en el proceso de ejecución número 3.727/1995, ins
tado por don. Francisco Baena AJós y otros, frente 
a .Manufactura. Termos, Sociedad Anónimat, en 
las condiciones reguladas en los artIculos 234.1. 
261. 262 y 263 de la Ley de ProcedlJiúento Laboral. 
y 1.488 y signientes de la Ley de Et\iUiciamiento 
Civil, cuYa relación circunstanciada es la siguiente: 

l. Horno fusión vidrio. 
2. Máquinas «Lux 2 •. 
3. Máquina 3, corte en cal. 
4. Taladro a coluro. 
5. Traspalet .Stolin •. 
6. Pransa mano 2 mano. 
7. MiIq. pre. capil. 
8. Muela formis 2 cabo 
9. Arenador «Espandt. 
10. Pista rodi mntor, 
11. Grupo e1ect. .V.M.S .•. 
12. Orupo molo-c .Bético •. 
13. Grupo alto vacio. 
14. Sep. mold. mas. pedal. 
15. Secador de bote. 
16. Máq. prue. botellas. 
17. Compre .• Bético. 2 mano. 
18. Acopl. máq. A-Vaclo. 
19. Dosifi. plateado con rodillos. 
20. Máq. int. boto termo. 
21. Máq. int. boto termo. 
22. Grupos A Vacio. 2u. 
23. Compresor «Josvalt rojo. 
24. Horno contiri. rec. vidrio «&hat. 
25. Dos extintores (4;000 x 2). 
26. Montacargas fab .• Ceam., do. personas. 
27: Extintor «8-P., 25 Kgs. 
28. Grupo bombeo 16001, con bombl de pre

sión. 
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29. Extintor «BPt, 6 Kg. 
30. Extintor «BPt, 25 Kg. 
31. Extintor «BPt, 50 Kg. 
32. Nueve extintores «BPt, 12 Ks-
33. Bomba _ 2 mano. 
34. Cubas y 8-2, mano. 
35. Tost. cinta t. mano almo 
36. AIre acondicionado oficinas «Hitecsat. 
37. Instalación eléctrica fab. 
38.. Instalación aire fab. 
39. Instalación silo arena S. 
40. Inst. agua sanitarios aseos F. 
41. Dos báscUlas 5 Kg. 
42. . Dos básculas. 2 mano. 
43. Martillo «Bosch. 
44. Brocas diferentes tamaños, modelos y refe-

rencias. 
45. Mechero horno. 
46. Brocas jarra y 1. «Calipso •. 
47. Carretilla elevadora «Ramatsut. 
48. Hormigón .Humeat, 250 L 
49. 200 moldes de diferentes tipos y medidas. 
50. Camión «Ebro., matrlcula.B-4877-HU .. 
~ 1. Caja fuerte «Soler>. 
52. Armario formica, dos cuerpos. 
53. Arehiv. met. 4 Clijones. 
54. Mesa mod. Involca. 
55. Mesa «lnvolcat, modo Combi. 
56. R<:gistrador «Micro-99., reloj. 
57. Estant. metálica archivo. 
58. Sillas 011. y armo archi. 
59. Mobil. ofi. secc. admin. 
60. Mobil. sala juntas. 
61. Mobil. desp. dirección. 
62. Complem. mesa seco vtas. 
63. Mesa PC, seco direcc. 
64. Arm. s/ptas. seco adm. 
65. Repar. arca C. oficina. 
66. Arm. ropo vest. fábrica. 
67. Fuente frest. p. fábrica. 
68. Silla lirat. a gas ofi. 
69. Ciza1ta oficina. 
70. Destruct. mod. 385 SE. 
71. Fotocop. «Canon., NP 3825-
72. Map. y arma. oficinas. 
73. Pedestal Impres. 2934. 
74. Orden «Philips', P4420/08. 
75. . Pedestal Impres. i934. 
76. Amplia. .Philips.. 4420. 
77. Equipo PC 3105 «PhiIiPSt. 
78. Impresora «OP., 490 C. 

Estos bienes han sido tasados pericia1mente en 
la cantidad de 15_290.500 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en la calle 
Font deis Creixems. números I-~, de Montmeló, 
siendo su depositario don Lluis Fuste Baone. con 
domicilio en calle Amalia Soler, número 156,8.0 -1.", 
de Vdafranca del Penedés. 

Primera subasta, 20 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte, 
7.609.750 pesetas. Postura mínima, 10.146.333 
pesetas. 

Segunda subasta, 27 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte, 
7.609.750 pesetas. Postura mínima, 7.609.750 pese. 
taso 

Tercera subasta, 3 de febrero de 1998, a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte, 
7.609.750 pesetas. Postura mínima, deberá exceder 
del 25 .por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, ten
dn\n el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 
por 100 del avalilo, dándose a tal fin el plazo comilo 
d.,. diez dias; de no hacerse uso de este derecho
se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subasta, sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de eUos, siendo el Importe de la consignación y 
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la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

LOs licitadores, salvo que sean los propios ~ ... 
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, pma poder tomar parte en 
las subastas, acreditar pre\'Íamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y .ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corr.iente ·número 
0913000000666692. del Banco Bilbao VIZcaya. ofi
cina 5.734. sita en plaza de ciltaluña. número 5. 
de Barcelona. 

No es necesario personiuse en el J1JZ83do pma 
intervenir en las subastas.' Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mise 
mos efectos que las que se realicen, en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado, res
guardo acteditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0913000000666692. del' 
Banco Bilbao VItcaya, oficina 5.734, sito en plaza 
de Cataluña. número. 5. de Barcelona. Se hanln 
constar los datos identificativos del remitente. que 
no se harán públiCOS si no lo desea salvo que resulte 
adjudicatario. entendiéndose. salvo que se indique 
lo contrario en el pliego. que: a) se aceptan las 
condiciones de la subasta, b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero. de ser procedente. 
y c) se acepta, si su postUra no fuere la m~or. 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
plieSe la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá. pma que en el plazo· de tres dias 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento. en caso 
contrario de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta. se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de a<ljudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinj¡uirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de alljudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ~ecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarlos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el J1JZ83do; previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o en todo caso. dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. ' 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dlas siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

En el supuesto de tener que suspendefSé alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza mayor' 
(como puede ser el desalojo urgente de las depen
denciasjudiciales por amenaza de bomba), la misma 
se celebrará al dia siguiente a la misma hora, y 
así sucesivamente. 

El presente ediclo servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 
1997.-EI Secretario judicial-59.692. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Silva Goti. Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
J~o de lo Social número 3 registrado con núm ... 
ro 555/1994. ejecución número 143/1995. a ins
tancía de doña Pilar Pérez Pueyo. contra doña Rosa
rio Atela Abad. en reclamación sobre cantidad. en 
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providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
Parte 4eMandada cuya relación y tasación es la 
8ÍglJÍCDte: • 

Bien que se subasta y valoración 

VlVÍenda ~ha de la planta hl\ja, de la casa 
señalada con el número 4 del bloque M del grupo 
Nuestra Señora del Carmen, de Sesten. que tiene 
una superficie útil de 63 metros 80.declmetros cua
drados, que linda: Norte. terreno sobrante de edi
ficación; sur, terreno sobrante.de edificación y rella-
110 de la escalera; este, casa número 3 del mismo 
bloque. y oeste. \'ivienda izquierda. portal y cija 
de escalera que participa con 10.50 por 100 en 
los elementos comunes. Datos registrales: Finca 
número 12.882. folios 114 y 115. libro 156 de Ses
tao. Registro de la Propiedad de BaracaJdo. Valorado 
en 8.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado silb en Bilhao en primera subasta el dia 17 
de diciembre de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el'dia 14 de enero de 1998. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el dia 4 de febrero de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en dias 
sucesivos. si se repitierá o susbsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

~ Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. into
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancarlo Banco Bil
bao Vtzcaya, número de cuenta 4719. el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos •. 10 que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500 1.0 de la Ley de EI\iui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas: desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. qúe se presen
tarán en la Secretaria del J~o y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya. núm ... 
ro de cuenta 4719. el 20 por 100 (primera subasta) 
O el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberla efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la sécretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1,499 n de la Ley de Eqjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar Parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se bicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se ce1ebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. . 

Sexp..-En segunda subasta, en su caso. el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 10 del tipo de tasación. 
y por tanto. no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 poi' 100 de la valoración (arti9ulo 1:504 de 
la Ley de E~uiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
<¡elebÍ'arla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [articu
lo 261.a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Sí 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate.' 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes O en sU defecto los responsablés legales 
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solidarios o subsidiarlos el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo comón de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava-En todo caso queda a salvo el derecbo 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la visente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a terceros. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ~utantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarlos 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente pma cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán basta la concurrencia 
de la swna que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán Jos acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodecima.-Obra en la Secretarta de este Juz
gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser <rol

minados. debieodo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los ~ 
cutantes, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y pma Que sirva de notificación al público en 
genel'al y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el .Boletín 
Oficial' del Estado •• y en cumplimientO' de lo esta
blecido en leyes procesales. expido el presente en 
Bilbao a 7 de octubre de 1997.-La Secretaria judi
ciaI, Maria Silva Goti.-59.76O. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria José Marijuán Gallo. Secretarta judicial 
del J1JZ83do de lo Social número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso séguido ante este 
J1JZ83dode lo Social número 7. registrado con el 
número 814/1995. ~ecución número 175/1996. a 
instancia de don' Celestino González Leicea, contra 
«Transformados PeaIsa, Sociedad Anónima». en 
reclamación sobre cantidad. en providencia de esta 
fecha, he acordado S8I'8f a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, los siguien1e& bienes 
embargados como propiedad de la pa¡te deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

rmca número 4.385. inscriUi al folio 105. del 
tomo 586. libro 40 de ZalIa, íriscripción primera. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
rmca número 4.446. inscrita al folio 57 y 57 

welto. del tomo 591. libro 41 de ZalIa, inscripción 
primera y segunda. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 
rmca número 9.487. inscrita al folio 97. del tomo 

95 l. libro 104 de ZalIa, inscripción primera. 
Valoración: 28.000.000 pesetas. 
rmca número 9.490. inscrita al folio 103. del 

tomo 95 1, libro 104 de ZalIa, inscripción primera. 
Yaloración: 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
J1JZ83do. sito en Bilbao en primera subasta, el día 
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13 de enero de 1998. Caso de no haber licitadores 
o sieodo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta. el dia 6 de febrero de 1998. 

Si ea ésta volvieran a dan!e esas circunstancias, 
se celebrará la tercera subasta. el dia 3 de marzo 
de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treintll horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 

quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dlÍls 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principa), inte
reses y costas. 

Segunda-Los licitadores deberán depositar previa
mente en el establecimiento bsncario Banco Bilbao 
VIZCaya. número de cuenta 4776/()()(J(JO.814/95. el 
20 por 100 del valor del lote, por el que se vayan 
a pujar en primera subasta. y el 15 por 100 (20 
por 100 del tipo de la segunda subasta), de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500, 1 de la LeY de EI\iui
ciamiento Civil. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio basta su celebración, podrán hacerse pos
turas por. escrito en pliego cer.rado, que se presen· 
tarán en la Secretaria del Juz.¡¡ado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya. núme
ro de cuenta 4776/000()()'8l4/1995, el 20 por 100 
(primera subasta),o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subasta) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta), por el que se vayan a PQjar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cer.rado se conservará cer.rado por la 
Secretaria judicial y serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas (articulas 1.499 
n de la Ley de Eniuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas, que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Eniuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la Uana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con reblija del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción, y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Eniuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [articulo 
261 a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración, de los bienes subastados en la for.ma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquiSición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes. o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes, se realiza en favor ,de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios), y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
wijudicación debería series atribuida, en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio. deberán 
los acreedores acijudicatarios, abonar el exceso en 
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metalico (artIculo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécirna.-E1 precio del remate deberé abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles inmuebles). siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz· 
gado, certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado, y el estado 
de sus cargas y gravámenes. donde pueden ser exa· 
minados. debiendo colÚormarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; Y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si' los hubiere. al crédito de los eje
cutimtes, Continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las reSponsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el .Boletin 
Oficial del Estado., y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales. expido la presente en 
Bilbao a 8 de octubre de 1997.-La Secretaria, Maria 
José Marijuán Gallo.-59.696. 

BILBAO 

Cédula de notificación 

Doña Maria José Marijuán Gallo, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en autos número 816/1996 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de 
doña Maria Eugenia MeléiJdez Arranz, C<lntra la 
empresa .Sty\bisu. Sociedad Limitada>, Fondo. de 
Garantía Salarial, sobre despido. se ha dictado el 
siguiente fallo: 

.Que desestimo la demanda presentada por doña 
Maria Eugenia Meléndez Arranz contra "Stylbisu, 
Sociedad Limitada", sobre despido, absolviendo a 
la demandada de las peticiones deducidas en su 
contra. 

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia del Pals Vasco, debiendo ser anunciado tal 
propósito mediante comparecencia o pOr escrito, 
ante este Juz.¡¡ado, en el plazo de cinco días a contar 
desde SU notificación. 

Así, por esta mi sentencia. definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fmno. 

y para que le sirva de notificación en legal for.ma 
a "Stylbisu, Sociedad Limitada", en ignorado para
dero, expido la presente para su inserción en el 
"Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid", en 
Bilbao a 8 de octubre de 1997 .• 

Se advierte a la destinataria que la siguiente comu
nicación se hará en los estrados de este Juzgado. 
salvo la que revista for.ma de auto o sentencia. o 
se trate de emp~ento. 

La Secretaria judicial, Marta José Marijuán 
Gallo.-59.757. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Silva Goti, Secretaria Judicial del Juz
gado de lo Social número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado con núme
ro 736/1996, ejecución número 153/1996, a in.
tancia de don Victor Manuel Molano Galán, don 
Francisco Javier Moreno Lallave, don Mercedes 
Vázquez Jiménez, don José Luis Pérez Román. don 
Felipe Fuente González, don Juan Novoa Suárez, 
doña Maria Mercedes Vázquez Jiménez, don Jost 
Luis Zárraga Goikoetxea, don César M. Colino 
Alonso, don Luis M. Alonso Baster.rechea, don 
Francisco Javier Soldeta Gorost!aga, don Luis Ángel 
Andrés Arquesn, Ladisiao Nieto Aparicio, don Ore
gario Mancha Espino, don Juan Ignacio lbáñez Gar· 
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cia. don Félix Florencio MalXanaba, . don Jaime 
RodrIguez Torre, don Juan Urquiola ViIlate, don 
Félix Puertas Femández, don Francisco Otegui Car
bailo, don J. Enrique Femández Vicentiz. don José 
TorraIba Torres, doña Ana Urgoiti Guisasola, don 
José Ramón Cayero Unut1a, don Francisco Javier 
Urbilneja Gonzalo, don Ignacio Tejedor González, 
don Alberto Díez GuiIlán, don José Antoruo Rey 
GarcIa, don Miguel José Rodríguez Aguirregabiria, 
don Roberto Martinez Martinez, don Jost Antonio 
Merino Herrero, don Jesús Ignacio Cabañas Arranz, 
don Andoni Uriarte Bustinza. don Jost Maria 
Al11txa Urigen, don Javier Sánchez Lamnoa, don 
Luis Maria Femández del Rio, don Jaime lturbe 
Barrerietxea, don Gabriel Pérez Marin, don Andoni 
Gantxegui Barra, don Díonisio Iturbe Barrenechea, 
don Juan José lbáñez Lejonagoítia, don Francisco 
Javier Trapaga Ruiz, don Juan Díaz Mérida, don 
Juan Antoruo Balanza Millo, don José Luis Lázaro 
Carro y Yannick Corre Marin, contra .Model Mal, 
Sociedad Anónima, en reclamación sobre ejecución, 
en providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

No se relacionan los bienes que se sacan a subasta. 
por su larga extensión, se encuentran de maniftesto 
en esta Secretarta, valorados todos ellos en 
6.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta, el dia 
17 de diciembre de 1997. Caso de no haber licio 
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta al siguiente dia 14 de enero 
de 1998. Si en ésta volvieran a dan!e esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta. el dia 4 de 
febrero de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará 111 dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar: y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsisti_ dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principa), inte· 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario, Banco Bil
bao VIZcaya. número de cuenta 4719, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a PQjar 
en primera subasta. y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta), de su valor en ías 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500, primero de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Tercera-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cer.rado, que se presen· 
tarán en la Secretaria del JllZ88do y, depositando 
en la entidad bancaria. Banco Bilbao VIZC8Y8. núme
ro de cuenta 4719, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta), del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta). por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dícho pliego cerra
do se conservará cer.rado por el Secretario Judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499 n de la Ley de EtUui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-E1 ejecutante podré tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran .in 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las·subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 
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Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con reblija del 25 por lOO del tipo de tasa
ci6t\, y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civü). 

Séptima-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articulo 
261 a) de la Ley de Procedimiento Laboral]. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudiCarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se aIzan\ el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora. de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis· 
lación procesal. 

Novena-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación, 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes. o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjUdi· 
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) yel precio de-Ia adju· 
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
acljudicatarios abonar el exceso en metáJico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles l, SÍ8UÍentes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están de¡» 
sitados en locales de la empresa a cargo de don 
César Colina Alonso. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en partieular, 
una vez que haya sido publicado en el .Boletln 
Oficial del Estado., y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Bilbao a 8 de octubre de I 997.-La SecretarIa, Maria 
Silva Gotl.-59.764. 

CÓRDOBA 

Edicto 

En virtud de esta fecha, dictada por el llustrlsimo 
señor Magistrado-Juez de lo Social número I de 
esta capital, en el procedimiento de cantidad, expe
diente número 402/1993, ejecución número 
223/1995, seguido a instancias de donjuan Ordóñez 
Barba, contra .Coinco, S.C.A., se ha acordado 
anunciar la venta, en pública y primera, segunda 
y tercera subasta, bajo las condiciones que se expre
san, el bien que se relaciona y que ha sido jus
tipreciado por Perito, en la cantidad que a con· 
tlnuación se señala. habiéndose señalado para que 
tenga lugar los dias 12 de enero. 9 de febrero y 
9 de marzo de 1998, a las once horas, en los estrados 
de este Juzgado. sito en la calle Doce de Octubre, 
¡¡úmero 2. 

Bien que sale a subasta 

Resto de la finca número 8.550, con una nave 
de 1.260 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Baena, .. al folio 127. libro 68 
de Loque. tomo 275. valorado en la cantidad de 
68.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
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en el Banco Bilbao VIZC8ya, una cantidad igua1, 
por lo menos, al 20 por 100 del avalúo, cuya can
tidad se devolverá, excepto la del mejor postor, que 
servirá de depósito, como garantla y en su caso 
como-parte del precio de la venta. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podré hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Caso de celebrarse lasellUDda subasta. 
sufrirá la relxlia del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiera justipreciado el bien. 

Cuarta-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta. podrá librar el bien, pasando principal 
y costas; después de celebrada, quedará.la· venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los tltulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registra! obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social, donde podrán ser examinados por los 
que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-EI bien embargado, está de manifiesto 
a cuantos deseen tornar parte en la subasta, en el 
domicilio del depositario .Coinco. S.C.A .• , carretera 
de Estación. sin número de Luque. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi· 
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba a 8 de octubre de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-59.794. 

CÓRDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por elllustrlsimo señor Magistrado-Juez de lo Socia1 
número I de esta capital, en el procedimiento de 
despido. expediente número 5'73/1996, ejecución 
número 191/1996. seguido a instancias de don 
Miguel Pintor Rosa\, contra don Juan Uceda Diaz, 
se ha acordado anunciar la venta, en pública y pri
mera, segunda y tercera subasta, bajo las condiciones 
que se expresan, los bienes que se relacionan y que 
han sido justipreciados por Perito, en las cantidades 
que a contlnuaci6n se señalan, habiéndose señalado 
para que tenga lugar los dlas 12 de enero, 9 de 
febrero y 9 de marzo de 1998, a las nueve cuarenta 
y cinco horas. en los estrados de este Juzgado, sito 
en la calle Doce de Octubre, número 2. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en 1, subasta. deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad 
igua1, por lo menos, al 20 por 100 del avalúo. cuya 
cantidad se devolverá, excepto la del mejor postor. 
que servirá de depósito, como garantla y en su caso. 
como parte del precio de la venta. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el ~mate a un tercero. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar los bienes, pasando principal 
y costas. Después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los tltu10s de propiedad han sido supli· 
dos mediante certificación registra! obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social, donde podrán ser examinados por los 
que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante, y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio de] remate. 

Séptima-Los bienes embargados esrán de mani· 
fiesto a cuantos deseen tornar parte en la subasta. 
en el domicilio del depositario don Juan.Uceda Diaz, 
en Queipo de Llano, número 64 de Femán Núñez. 

Bienes que se subastan 

Casa mareada con el número 31 de la (la\le Barro
so, antes 41 de la caOe General Queipo de Llano. 
de la villa Fernán-Núñez. Tiene una superlicie real 
de 146 metros cuadrados, de los cua1es 96 metros 
cuadIados esrán construidos y los restantes perte
necen. 30 metros cuadrados, al patio y 20 metros 
cuadrados. al corral. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de la Rambla en el tomo 782. libro 145 
de Fernán Núñez. folio 52, a favor de don Juan 
Uceda Diaz, para su sociedad de gananciales for
mada por su esposa, doña Trinidad Jiménez Velasco, 
fmca número 1.157·N. 

Valorado en la cantidad de 10.71 0.000 pesetas. 
Rústica suerte de tierra calma e indivisible. al pago 

del GaUinero, en el ruedo y término de Femán 
Núñez. Tiene una superlicie de 3 áreas 36 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Ram
bla, a favor de don Juan Uceda Diaz y esposa doña 
Trinidad Jiménez Velasco, en el libro 106 de Fernán 
Núñez, folio 224, finca número 5.825, inscripción 
primera. 

Valorado en la.cantidad de 3.360.000 pesetas. 
Urbana, solar cercado, marcado con el número 

73 duplicado, de la calle Barroso en la villa de 
Femán Núñez. Tiene una superlicie de 360 metros 
cuadrados. Inscrito en igual Registro a favor de don 
Juan Uceda Diaz y doña Trinidad Jiménez Velasco. 
con caráeter ganancial, en el tomo 713, libro 130 
de Fernán Núñez, folio 14, finca número 7.584, 
inscripción segunda. 

Valorado en la cantidad de 14.400.000 pesetas. 
Urbana, cuarta parte indivisa, de la casa mareada 

con el número 33 moderno y 43 antiguo, de la 
calle Queipo de Llano. de la villa de Femán Núñez, 
que ocupa una superficie de 124 metros cuadrados. 
Inscrito en igual registro a favor de don Juan Uceda 
Dlaz, por titulo de donación en el h'bro 43 de Femán 
Núñez, folio 181 vuelto, finca número 2.182 dupli
cado, inscripción sexta. 

Valorado en la cantidad de 2.365.000 pesetas. 

Y para su publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado. Y .Boletln Oficial. de esta provincia, se 
expide el presente en Córdoba, a 8 de octubre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario, Manuel 
M. Garcia Suárez.-59. 792. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el llustrIsimo señor 
don Luis Lozano Moreno, Magistrado-Juez de lo 
Social número I de Huelva y su provincia, en pro
videncia dictada en el dla de la fecha, en las dili
gencias que se siguen en este Juzgado, bajo el núrnC>
ro de autos 697/1993 y otro, ejecución número 
26/1996 y otra. a instancias de Fogasa. contra don 
Antonio Toscano Sánchez (Talleres La Alemana), 
con domicilio en Huelva, paseo de la Glorieta, sin 
número~ por la presente se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta. los bienes que le han sido embar
gados y tasados en mérito a los autos de referen,l'ia, 
señalándose para la práctica de la primera subasta. 
el dla 17 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
ho~ y que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Alonso Sánchez, 
número 1. Se celebnuá con arregIo al tipo de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de su avalúo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consiguar previamente en nuestra cuenta 
del Banco Bilbao V1ZC8ya, una cantidad igual. por 
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lo menos, a! 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la celebración de la segunda subasta. 
que tendrá lugar el dia 16 de enero de 1998. a 
las nueve treinta horas, celebrándose en las mismas 
condiciones que la primera, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, no admitiéndose 
igualmente posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio para esta segunda subasta. 

En caso de haber quedado desierta la segunda 
subasta, se procederá a la celebn\ción de .Ia tercera 
subasta. señalándose para ello. el día 9 de febrero 
de 1998. a las nueve treinta horas, en la que no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad, en que se hubieren justipreciado 
los bienes, y si hubiere postor que ofrezca suma 
superior. se procederá a! remate. Igualmente en esta 
subasta. se exige el dépósito previo del 20 por 100. 
como en la segunda subasta. 

El depósito pnmo para concurrir a cualquiera 
de estas subastas, se devolverá a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. excepto el que 
corresponda a! mejor postor. el cual se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad. habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario. quien deberá acePtarla. Y todo ello 
previa o simultáneamente al pa¡¡o del resto del 
remate. 

La empresa ejecutada podrá liberar los bienes, 
hasta momentos antes de la celebración de la subas
ta. para lo cual deberá haCer efectiva la deuda que 
se le reclama en este procedimiento. 

Relación de bienes a subastar 

Urbana. Nave industrial. edificio destinado a taller 
mecánico para reparaciones de maquinarias Y ele
mentos de buques pesqueros, situado en Huelva, 
en la zona del servicio del puerto. lugar denominado 
Molino de La Vega, tiene forma de rectángulo. de 
1.000 metros cuadrados. Consta de cuatro naves 
de una sola planta, con trabazón mecánico y cubierta 
de uralita y tejas planas, con cuatro puertas de acce
sos independientes. Las naves se comunican entre 
si. Edificio construido sobre una concesión admi
nistrativa. que está sujeto a las condiciones que a 
continuación se detallan: Está valorado el edificio 
en 48.000.000 de pesetas. 

Concesión administrativa de la parcela anterior. 
Superficie de 1.230 metros cuadrados. Canon de 
SUperficie para el año 1997: 328 pesetas por metro 
cuadrado; canon industria! para 1997: 259.287 por 
año. Fecha de caducidad de la concesión. 18 de 
junio del año 2011. 

La Autoridad Portuaria de Huelva podrá ejercer 
el derecho de retracto en el plazo de tres meses, 
a contar desde el momento en que teDll" cono
cimiento de dicha adjudicación. 

Los derechos de esta concesión son a titulo per
sonal, por lo que. caso de llevarse a cabo en pública 
subasta la venta. los eventuales postores y rema
tantes de la concesión quedartan afectados por la 
condición de obtener de esta Auloridad Portuaria 
la correspondiente autorización en favor del adju-
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dicatario. que seria denegada si la actividad a 
desarrollar por el concesionario no se adaptara a 
la utilización industrial del dominio público afecto. 
asi como dicha autorización, si procede. supondrá 
la subrogación del nuevo titular en todas las obli
gaciones pendientes de la concesión. 

y para su inserción en el «Boletin OfIcial del 
Estado. y «Boletin Oftciab de la provincia, su tija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado. y 
sirva de notifIcación en forma a! ejecutado don 
Antonio Toscano Sánchez (Talleres La Alemana). 
y sus herederos. se expide el presente en Huelva 
a 6 de octubre de 1997.-El Magistrado-Juez, Luis 
Lozano Moreno.-EI Secretario.-59.790. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario del Juzgado 
de lo Social núm.ero 1 de POJÚerrada (León). 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
laboral número 77111995. ejecución núme
ro 331/1995. seguidos en este Juzgado, a instancia 
de don Michel Anthony Butler. contra doña MarIa 
Dolores Tarrio Estévez y academia de idiomas «In
lingua>. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
los bienes embargados como de la propiedad de 
la parte demandada que se relacionarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social número 1 de 
POJÚerrada, en primera subasta el día 19 de diciem
bre de 1997; en segunda subasta el día 23 de enero 
de 1998. Y en tercera subasta el día 20 de febrero 
de 1998. señalándose como hora para todas y cada 
una de ellas, la de las diez celebrándose con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberén depositar pn> 
viamente el 20 por 100 del valor de los bienes, 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en plie
go cerrado. bien a presencia del Tribunal, que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor: sólo la 
adquisición o llI\iudicaci6n Practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-En segunda subasta. en su caso. los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación pericial. 

Cuarta. -Que. si fuera necesaria una tercera subas
ta. no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubiesen jos.. 
tipreciado los bienes objeto de subasta. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior. se aprobará el 
remate. 

Quinta.-No habiendo postor. la parte ejecutante 
podr{l, dentro de los seis días siguientes, después 
de la primera o segunda subastas, en su caso, pedir 
que se le adjudiquen los bienes objeto de la subasta, 
por las dos terceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. De resultar 
desierta la tercera subasta tendrán los ejeculantes 
o en SU defecto los responsables legales soHdarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicane los bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fin 
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el plazo común de diez dias. De no hacer uso de 
este derecho. se alzará el embargo. 

Sexta. -Los titulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además, que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate. no se admitirá a! rematante 
ninguna reclamación por insufIciencia. defecto o 
inexistencia de titulos. 

Séptima-Se hacen las advertencias contenidas 
en los articulos 1.497 de la Ley de Er\iuiciamiento 
Civil y 140.5 del Reglamento Hipotecario. 

Octava.-Los correspondientes edictos se publi· 
carán en el tabl6n de anuncios de este Juzgado 
y se insertarán además en el «Boletin OfIcial> de 
la provincia y en el «Boletin OfIcial del Estado •. 

Bienes objeto de subasta 

1. Udluna, ViviaKIa de la planta primera, letra A. 
situada a la derecha. subiendo por las escaleras, 
que es la de la izquierda visto el edificio desde la 
calle General SaJüwjo, senalada como finca número 
3 de la casa en la ciudad de PoJÚerrada, en la ~e 
General S3I\iUr:jo. número 12 de policla )Irlíana. 
Dicha vivienda ocupa una superficie de 85 metros 
cuadrados, y se compone de vestibulo de entrada, 
pasillo de ~ tres dormitorios, comedor-estar, 
cocina. cuarto de baño. cuarto de aseo. y dos arma
rios empotrados. Linda: Frente. muro que le separa 
de la avenida de Valdés y vista desde ésta; derecha. 
muro que la separa de la vivienda de esta misma 
planta señalada con la letra B. rellano. caja de esca
leras y patio de luces; izquierda, muro que le separa 
de propiedad de don Graclano ÁlvareZ y patio de 
luces, y fondo. moro que le separa de propiedad 
de doña Ootilde Rodriguez Rodríguez y esposo. 
Tiene como an~o en el semisótano la carbonera 
senalada con el número I-C. Se le asigna una cuota 
en el valor total del edificio. elementos comunes 
y gastos, de 7 enteros 75 centésimas por 100. Inscrita 
al folio 121 vuelto. del libro 231 del Ayuntamiento 
de Ponfemida, tomo l.00 1 del archM>. finca regís
tra! número 26.235. 

Tasada pericialmente en 6.300.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa de planta bajas y alta. en Vtllar 

de los Barrios, Ayuntamiento de POJÚerrada, al sitio 
de calle de la Carnicerta. sin núinero. Ocupa una 
superficie de unos 66 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 221. del libro 4. de la sección primera del 
Aynntamiento de Ponferrada, tomo 1.508 del archi
vo. finca registra! número 577-A, inscripción pri
mera. 

Tasada pericialmente en 2.800.000 pesetas. 
3. Urbana. Novena parte indivisa de la fInca 

número 14-C. Terraza de la casa en Ponferrada, 
en la calle General Sanjurjo. hoy avenida de Valdés, 
número 12 de policia urbana. Dicha terraza ocupa 
una superficie aproximada de 57 metros cuadrados. 
Inscrita a! folio 26. del libro 99, de la sección tercera 
del Ayuntamiento de PoJÚerrada. tomo 1.609 del 
archivo. finca registra! número 11.356. inscripción 
primera. 

Tasada pericialmente dicha novena parte indivisa 
en 150.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificaci6n a! público, en 
general, y a las partes en este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicada en la forma acor
dada. en cumplimiento de lo establecido en la vigen
te leglslación procesal, se expide el presente en Pon
ferrada a7 de octubre de 1997.-El Secmariojudi
cial, Sergio Ruiz PascuaI.-59.689. 


